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1ntroducel6n 

El P9Pll que deMmpñ el comercio inllmliciol.i de MrViclo9 en 11 
economla mundlal hll lldo ceda v.z rnt• evtder* en f!Uellro «*me>, y en la 

llCb.uded la lll9yOrll de loa Pll .... perciben que no 161o el comecclo de bienel 

• ~ en su crec:imiemo econ6mlco; tomando en cuenca eeoa 8IPllC*>I • 
.- tnmjo analiza la tratcelllle!ICll de lol wvlclos en la globellmcl6n de 11 

-1a. hllclendo Nll'efellCll 9SP'!ClllcMiente a la lmpoltancta de los servicio& 
de lilleeomunicKlone$ en México. 

O. KUefdo a lo anWior, podemos COl'lliderlir que el ecceao Mcll a 

MIYlclos de telecomunlcllcione competilivos en calidad y pNClo es fwldamental 

y • debe lograr que estos servicios utillzadoa como Plll'tl de ona actlvidadea 

eoon6mlcas sean compelitlvoe lmemaclonalmente. 

Con base en esta cont9llto la hip6118sls que se plantea as que no Sólo el 

comercio de bienes es trascendental en el crecimiento ec:on6mico de un pals, 

sino que el pepe! que detempel\ll el comercio internacional de servicios es Cllda 

vez mts importante y espKific;amente las telecomunic:acionea, que han lido 

fundamentales en la globallzaclón de la econornta. En este PfOC eso México no ha 

permaner:ldo al margen y en los úllimoe anos hll dado gran mnclón 11 rengo 
tecnológlco en este sector; sin embargo su modemlzllc:lón requiere de 

Inversiones cuantiosas, que la Inversión extranjera directa puede proporcionar 

complementando el capital necesario para su reactivación. 

Considerando la hipótesis el propóllto en este trabajo es establecer la 

importancia del Melar Mfvicios dentro de una perspec:tiva mundial, delcribiendo 
la altuaci6n lnt9maclonal en sus tendencias genorales, anlllzar la c.racarlsticas 

del MC9ol' de llllecomuni<:aciones en Méldco destacando au nlwl de desarrollo 

-=nológico y de penetración del merc:ado, asl como ~ Cllrac:lerlstic de la 

ofeltll y demanda, ldem6s de las perspecttyas ante la lmemaclonalizac:lón del 



Metor, .. decir, la prlMrlCla exlrlnjer9 en el .-i.. CGllllderando lol knl**le y 

necesldlldes de produccl6n etld6gel• de MMcioll de~ y/o de IU 

8dqullicl6n de fulrltn utr.njeras, conslclenndo i. po91billd8d de lrMnl6n 

CINldlenM en .... rubro, tomll'ldo en cuenlll que C.nldA ocu.- un d9119e11do 

lug1r en le flbric8ci6n y comen:leliZllcln de equipos de ~. 

edetnta de MI' uno de los pelMI signallriol del T.L.CAN. 

De Igual forml se dese9 conlrlbulr a empenr a llener el WIClo que 

existe a nlwl de documentos que anallc:en el sedDr MfYlelos en M6ldc:o 

(especlftc:amente lu llelec:omunlcaclones). 

Exiltlln raion. especlllcaa que llmllM esca t11n111: e1 anctw 
incWlrminado de las nuevas formas de expansión tra11S1111cional; ID dificulllldel 

pera acceder a la inl'ormacl6n relevante y por último la limllaclonn de tiempo y 

los fines que debe cumplir el n!Mjo, mmbién debe tonwM en c:uer11a que 1119 

es1adlsticas son deficientes e Incompletas y en muchos cnos no exJseen eeludios 

previos, resultado de la naturaleza "invisible de los set'Vk:los". 

De igUll modo, uno de los prlncl~ problemas para analizar la 

~la de los aerviclos es la imprecisi6n, la elevada agregación y la faltll de 

confilbilldlld de las estadllticas de esta sector. 

Finalment. debe conaidnrM que los~ de~ 

que trldlclonlilmenlle han estado ptWlgidos, apenas est6n empezando a 

llberallzanse a nvts de su desregulac16n y/o 1pertura hacia el exterior. 



CAPITULO 

1 

LA ECONOMIA MEXICANA 1982-1994 



1.1 La pr1mt11 tfapa de llustt: La fCOOOR!ll 1111Xic1111ct982-198n 
Durante e~ ~Js allos la -.omll mexlca1111 puó por un profundo 

periodo de ajuste, de ser una economll ~ basada en el modelo de 

sustitución ele Importaciones y un esquema rnonoexpoltador SUll8ntado en el 

paCróleo a una economla abierta, realizando un proceso de desregulaclón y 

apertura comercia! el cual se describe a continuación. 

J.1.1 la Crisis de Ja deUda Dública de 1982 
Antecedentes: A la etapa comprendida entre 1940 y 1970 se le 

conoció en la historia de la deuda pública como el "endeudamiento desarrollista". 

Estas "décadas de desarrollo", con base en créditos blandos y para fines de 

crecimiento económico, fueron caracterlsticas de los gobiernos del llamado 

desarrollo estabilizador que comprendió los periodos presidenciales de López 

Mateas y Dlaz Ordaz; puede decirse que estos gobiernos usaron, las ventajas del 

financiamiento que ofrecla la banca internacional, se consideró .itamente 

saludable el endeudamiento externo, al aceptarse como la base del desarrollo de 

paises como México carentes de capital. Adem6s cabe mencionar que la 

importación de capitales siempre se utilizó para nivelar el desequilibrio en cuenta 

corriente. 

SEXENIO 

AV/LA CAMACHO 
MIGUEL ALEMAN 
RUIZ CORTINEZ 
LOPEZ MATEOS 
DIAZORDAZ 
LUIS ECHEVERIA 
LOPEZ PORTILLO 
MIGUEL DE LA MADRID 
CARLOS SALINAS 

NIVELES DE LA DEUDA EXTERNA 
POR SEXENIO 1940-1992 (1) 

AÑO DE TERMINACION DEUDA MILLONES OLLS 

1946 
1952 
1958 
1964 
1970 
1976 
1982 
11188 

1992 

278 
346 
602 
1,723 
3,280 
19,349 
65,419 
100.500 
104,214 (2) 

Fuente: Hasta 1970, José Luis Cecena." México en la Orbita Imperial" de 70 a 86 SHCP Informe 
sobre deuda externa varios anos 
(1) No incluye la privada 
(2) Incluye deuda privada 
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• OEUDA 

• EN lllLLOHl!S DE llOtAftES 

Sin embm'go, Mgl)n .. mprecil en la g~llc:li. 8IOS gobiernos no llegaron 

a loe niveles a los que se llegara en ti sexenio de López Portillo, al crear una 

nueva fllCelll del endeudamiento externo de M6xico, que algunos autor• llaman 

la nueva deuda petrolera, siendo ésta la mas dram6tlcll de la historia de M6x1co.1 

De 1977 • 1981 el gasto público aumentó casi 50'!6, y la lnverslon 

pública se duplic6 (en términos conlentas), sin embargo ., términos reales 

hllclendo la compmracl6n en dólares, el gasto público se mullipllc6 por tres, en 

tanto que la inversl6n püblica lo hizo en mAs de cuatro, cabe eonaldentr que en el 

periodo sellallldo la peridad del peso fnlnte al dólar vario mlnimamente de 22.50 

•2-4.50. 

Se supuso que los lngmos derivados del pelróleo ft1111nclarllln buena 

perl8 de la 11XP9nsión del gasto público, pero este organismo emprendió un gran 

1 Orllz Wlldgym•r Arturo, lpl!pdycc!6n 11 Gp!Dl!ljip l!d!tripr de ftMr!é' Edltxlrilll N......., tiempo, 
M8lco 11193, pp. 71-83. 
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progl'lll'lll de lmwslón y &e Ylo obllpdo • sublldllr C8dll wr n• 8&19 vwas 
lnlilmls. 

En~ • ., d6ftclt fue muy limll8r al moneo de,_~ 
con que contrlbuy6 al fl'9SUPI..., p(lbilco. Al mismo lllmpo ti d6llcll del 8ldDr 

p(lbllco (Incluido PEMEX) aurnenl6de8.8"delPIB111 1977 • 12.8" en 1881. 

r E• dttk;lt y ti de balllnZll comercW .. flnancl6 111 parte con la 

ctelCl6n de dinero y 111 pmfe con endeudamlenllo eidllmo. El crec:lmlenlo de la 

ofwla monetaria se aceleró, en 1981 llegó a 27.ft del PIB hnl9 a 14.K en 

1976 y 21'lfl en 1en. El aumento de la deuda -*"- ll9Y6 ti coc1ent1 del 

NfVlclo • mlls de 100'!6, durantB este tiempo i. deval1111Ci6n M 1Yi116 rnedianl9 el 

aumtnlo de los ingresos petroleros y del endeuc:t.mlanto emmo.2 

BALANZA COMERCIAL IMIU.ONES DE DOLARES) 
EXPORTACIONES IMPORTACIONES IMPORTACIONES 

AOOs NO PETROLERAS DEL SECTOR DEL SECTOR 
PRIVADO PUSUCO 

111112 4,752 9.036 5,400 
11183 8,2115 4,244 4,306 
1984 7,594 e,"84 4,789 
11186 8,897 8,825 4,388 
11188 11,723 8,089 3,343 
11187 12,028 11,443 2,780 
1988 13,854 15,348 3,552 
1111111 1,240 21,887 3.n1 
1880 18.&47 28,&43 4,248 
111111 18,888 35,284 2.ll20 

FUENTE: BANCO DE MEXICO, INDICADORES ECONOMICOS. 

2 Aspe Armella Pedro, El ClfDjM mpjc;tnp di 1t f!IMfpanacM!n tcpn6mjce FCE México 
111113. pp, 22-23. . • 
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BALANZA COMERCIAL 
(MILLONES DE DOLARES) 

40.ooo~--.---~-~--.----.----.----.--~--..----. 

35,00011---+---+---+--t---+---+---+--+--!-11.-i 
30,000 
2s.00011---+---+---+--1---+---+---+--+--11~f-11.....i 
20.00011---+---+---t---,1---+---+---+ __ 1-t __ t-1r-=lllm-1 

15,000 
10,000ll-=--+---+---+-~

s,ooolbol ... i9~ 
0-'"-11-~ 

11182 1963 1984 11185 1986 1967 1988 1911P 
MIOS 

• X NO PETROLERA • M SEC. PRIV. IEJ M SEC. PUB. 

FUENTE: BANCO DE MEXICO, INDICADORES ECONOMICOS. 

LI cd1!1de1182 

P1r1 México, 11 crisis de 1982 fue 11 peor desde la Gran Depresión. 

Desequilibrios fundamentales en las finanzas públicas y en la cuenta corriente, 

combinados con la suspensión de los ftujos de ahorro, al Igual que el deterioro de 

los términos de intercambio y la devaluación, marc1ron el comienzo de un 

periodo de elevada inftación y estancamiento económico. 

La crisis financiera de 1982, con el súbito deteriOl'o cJe los términos de 

Intercambio hacia mediados de 1981, provocado principalmente por el inicio de la 

reducción en el precio lntemaclonal del petróleo y por el alza en las tasas de 

interés mundiales, aceleraron la fuga de capitales. 3 

Como consecuencia de lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988, incluyó dentro de los cuatro objetivos fundamentales del desamollo: El 

ven<:er la crisis y recuperar la capacidad de crecimiento, enfrentando las 

condiciones prevalecientes y abatir las causas de la inftación; proteger el 

consumo básico de las mayorlas y la planta productiva, superar los problemas 

3 lbld., pp. 22-27. 
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financieros y la Inestabilidad camblari• dentro de una eonc:epcl6n 1rUG111.l del 

desarrollo que propiciarla las condiciones materiales y sociales pe111 Iniciar la 

recuperación. 

Asl mismo, se incluyó denlro de 11 aslrategla económica, el adecuar las 

modalidades del financiamiento a las prioridades del dn.lrrollo consider9ndo la 

reordenación de las relaciones financieras con el exterior; mencionando 

especialmente que la polltica de deuda extel'NI, tanto pública como ~. 

buscarla una estructura de financiamientos que suministnlra los recursos 

complementarios que requerla el desarrollo del pals, reiterando que México 

continuarla con su norma de pagar todas las obligaciones contraldas, a partir de 

la reestructuración de la deuda pl'.lbllca externa.4 

Por esta razón la renegociación de la deuda de 1982-1983 tuvo que 

centrarse en resolver la posibilidad de un incumplimiento inmediato en lo& pagos, 

sin hacer referencia al problema fundamental ele la carga de la deuda, que 

eventualmente implicarla transferencias externas netas negativas del orden de 

6% del PIB en los seis anos siguientes. El paquete financiero derivado del 

convenio con el Comité Asesor de Bancos y las instituciones financieras 

internacionales consideraba básicamente tres elementos: 

A) Recalendarización de todos los pegos vencidos o a vencer entre 

agosto de 1982 y diciembre de 1984. B) El financiamiento adicional canalizado 

mediante un convenio stand-by del FMI y la concertación de un préstamo 

sindicado con més de 500 bancos, por un monto de 5 mil millonn de dólares. 

C) Reestructuración de la deuda externa privada. 

4 Poder Ejecutivo Federal, Pfan Nacjonal de Onauol!o 1983-1988 Secretaría de Programación 
y Presupuesto, México 1983. pp.108, 111 y189. 
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1.1.2. Diseño del programa de estabilización 

Como respuesta a la crisis, el gobierno del Presidente Oe la Madrid 

estableció en 1983 el Programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE). 

La idea era corregir las finanzas públicas y sentar las bases para una 

recuperación més sana a mediano plazo. Con este propósito, el gobierno recorto 

sustancialmente su gasto y aumento los precios y tarifas del sector público. Las 

iniciativas del PIRE trajeron consigo una reducción sin precedentes en los déficit 

primario y operacional; sin embargo, el déficit total como parta del PIS 

permaneció en un nivel alto debido a la persistencia de la inflación.5 

INDICADORES MACROECONOMICOS 11978-19931 

AÑOS INFLACION CRECIMIENTO DEL PIB 

1978-81 23.6 8.4 
1982 98.8 ·0.6 
1983 80.8 -5.2 
1984 59.2 3.6 
1965 63.7 2.7 
1988 105.7 -3.5 
1987 159.2 1.7 
11l88 51.6 1.3 
1989 19.7 3.1 
1990 29.9 4.• 
1991 20.1 3.6 
1992 11.2 2.6 
1993 B.O 1.0 

FUENTE: BANCO DE MEXICO. INDICADORES ECONOMICOS 

5 Aspe Armella Pedro. Op. Cit. pag.22. 
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Rll INFl.ACION -+ CREOMIENTO DEL PIB 

Los terremotos de septiembre de 1985 y la calda de los precios 

internacionales del petróleo en 1986 afectaron seriamente el desarrollo 

macroeconómico del pals. La disminución en la demanda por hidrocarburos y la 

posterior calda de sus precios mermaron el ingreso del sector público en casi 9 

mil millones de dólares en 1986, cantidad equivalente al valor total de la 

producción agrlcola de ese mismo periodo, hicieron surgir nuevas dificultades 

para pagar la deuda extema.s 

Los choques de la oferta representaron un serio reVés en la lucha contra 

la inllaclón. Sin acceso a los mercados Internacionales de capitales, el descenso 

en los precios del petróleo se traducirla en tasas mas elevadas de inllación y en 

una recesión més profunda. 

Al comparar la crisis petrolera de 1986 con la de 1982, saltan a la vista 

algunos de los resultados favorables de los programas de cambio estructural. La 

6 rbld., pag.24. 
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calda de los salarlos reales fue la consecuencia inexortille de la calda de los 

ttrminos de intercambio que enfrentó el programa de estabilizllclón, este 
programa tuvo un doble papel. Por una parte, permitió una mayor compelltMdad 

de las exportaciones provenientes de los sectores intensivos en mano de obra, e 

impulso la industria maquiladora; por otra, se contrajo la demanda.7 

Durante los primeros cinco anos de la administración del Presidente De 

la Madrid se realizó un gran esfuerzo de ajuste fiscal como prerrequisito para una 

exitosa estabilización. Resultaba indispensable contar con suficientes reservas 

internacionales. un superávit en cuenta corriente y un importante superávit 

primario en las finanzas publicas. Además de las dllicultades puramente técnicas 

que presentaba el planteamiento de una estrategia compatible con los objetivos 

macroeconómicos, el gobierno enfrentaba el serio problema de implantar nuevas 

iniciativas en el último ano de su administración. La credibilidad del programa se 

hallaba en riesgo. Además, el mundo hacia frente a una crisis financiera y México 

tenla problemas en el mercado de divisas, provocados por el desorden en el 

mercado de valores. Asl, para encarar de frente el problema de las expectativas y 

evitar con ello la incontrolable fuga de capitales, se reconoció la necesidad de 

combatir a la inflación sin causar recesión. 

Debe mencionarse, además, que cuando el gobierno mexicano estaba 

evaluando la implantación de medidas como el Pacto de Solidaridad Económica, 

los programas Austral y Cruzado se estaban desplomando estrepitosamente en 

Argentina y en Brasil, lo que hacia más dificil mantener una atmósfera de 

tranquilidad en los diferentes sectores para conseguir su apoyo. No obstante, el 

gobierno habla seguido de cerc:a la evolución de aquellas economlas 

sudamericanas, tratando de aprender de sus errores para asegurarse de que en 

México no sucediera lo mismo.a 

7 lbld., pag. 26. 

B 1111<1., pp. 27-28. 
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1.1.2.1 El Pacto di Solldlrldacl Econ6mlcl 

A fines de 1987 una grave crisis financiera interrumpl6 el proceso de 

recuperación de la economla, con al desplome de la Bolsa Mexicana de Valoras. 

En parte, ésta fue ocasionada por la calda de las bolsas de valores de Nueva 

York y de los principales centros financieros intemacionales; pero también fue 

resultado de errores cometidos intemamente en el mercado de valores. El 

ambiente de incertidumbre provocado por ese desplome y una inercia 

inflacionaria de 6% mensual, dieron lugar a una corta pero intensa fuga de 

capitales que culminó rapidamente con la devaluación de noviembre de 1987, 

hecho que coloc6 al pals en el camino de la hiperinflación. Ante ello el gobierno 

mexicano decidió combinar el ajuste fiscal con fuertes medidas para realizar el 

cambio estructural y combatir la inercia inflacionaria. 

Como consecuencia de lo anterior el 15 de diciembre de 1987, el 

Presidente de la Repllbliea y los representantes de los sectores obrero, 

campesino y empresarial suscribieron el Pacto de Solidaridad Económica. Desde 

entonces, el goblemo mexicano trabajó arduamente para garantizar el éxito del 

programa. 

El Pacto se disel\6 de acuerdo con los siguientes objetivos: 

• Corregir de manera permanente las finanzas públicas. El cambio estructural 

mereció especial atención, con medidas que pretendían reducir el tamaño del sector público y 

privatizar las empresas no estratégicas manejadas por el Estado. 

• Aplicar una polltica monetaria restrictiva. Una vez que se establecieron Jos 

objetivos de inflación de reservas internacionales, la expansión crediticia sólo Mio lugar en la 

medida en que se consolidaran las expectativas y la reactivación del crecimiento . 

• Corregir la inercia salarial. Los acuerdos con los trabajadores se centraron en el 

abandono de los contratos de corto plazo. 
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• Definir acuerdos sobre precios en sectores lldere&. Una polltica pragmática de 

coordinación de pre<:i05 no pudo incluir todos lo bienes en la economla: la dnlnflación se logró 

con la fijaeión de los precios de insumos primarios y de los precios en los sectores lideres. 

• La apertura comercial, contribuyó a abatir el ~to de los bienes intermedios . 

. Se optó por el control de la inflación y la negociación de precios lideres en lugar de 

la congelación total de precios. Se establecieron objetivos de inflación positiva y decreciente, 

con la finalidad de evitar una e"Jl"nsión demasiado rápida en la demanda agregada con 

rnpecto a la producción de bienes. 

La primera fase da comienzo en diciembre ele 1987, implementando las 

siguientes medidas: 
-Medidas fiscales: eliminación de subsidios con eJCCepción a la agricultura: Eliminación 

del incentivo de depreciación acelerada y de un impues!o adicional a la importación (5%). 

-Ajustes de precios y tarWas del sector público 

-Reducción en el gasto programable a 1.5% del PIB. 

-Polltica cambiaria en apoyo de la deflación sin sacrificar competiti\/Ídad. 

-Politica comercial: reducción del arancel ma.Jmo a la importa;ión de 40% a 20% y 

eliminación de permisos. 

-Aumento inmediato del salario minimo del 15%,a 2096 en enero. Revisión mensual de 

acuerdo con la innación anticipada. 

-Acuerdo de precios ¡:Mira los productós básicos. 

Estos objetivos se cumplieron ya que se redujo el gasto programable a 

1.5% del PIB, se redujo el arancel milximo a la importación de 40% a 20'16 y se 

eliminaron permisos, aumentó el salario mlnlmo de 15'16 a 20'16 en enero de ese 

atlo, haciendo una revisión mensual de acuerdo con fa infláclón anticipada. 
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Una vez que se lograron estos objetivos se Inició fa segunda fase del 

PSE (marzo de 1988) con el fin de que los precios y Wff'lls de los bienes del 

sector f)t)bllco se mantuvieran constam.s asl como el tipo de cambio lijo al nivel 

del 29 de febrero de 1988 y no hubiera alza en los precios de las tarifas ni en los 

precios de los bienes controlados. 

Conforme mejoraron fas expectativas de éxito del programa fue posible 

garantizar una mayor estabilidad de los precios públicos, de los salarlos y del tipo 

de cambio durante periodos cada vez més largos. Al mismo tiempo, se avanzó en 

el cambio estructural de las finanzas públicas y del comercio eJCfarior, hasta 

linallZar la quinta fase del PSE en diciembre de 1988.9 

1.1.2.2 Pacto para la Estabilldilld y el Crecimiento Económico 

Da comienzo la primera fase en enero de 1989 implementando las 

siguientes medidas: 
-Presupuesto fiscal congruente con la inflación más baja y una recuperación gradual 
de la economla. 

-Deslizamiento del tipo de cambio del peso contra el dólar a razón de un peso diario. 

-Se reduce la dispersión en tarifas a la importación. 

·Se acuerda la revisión de precios conlrclados caso por caso. 

-Los precios del sector público permanecen constantes. 

-El gobierno pone de relleo;e su compromiso de acelerar el proceso de 
desregulaclón. 

-Se reduce el IVA de 15% a 1°"'. 

El Banco de México evitó movimientos bruscos del tipo de cambio 

mediante una polltica crediticia muy restrictiva. Por otro lado, las autoridades 

9 lbld .. pp. 29-32. 
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acelenlron el proceso de innovación y reforma financiera pera facilitar la 

repatriación de capitales y apoyar la Intermediación financiera necesaria .,_,. 

permitir que la economla respondiera a las oportunidades de lnverslón.10 

1.1.2.3. La pol!tica económica durante el Pacto 11988-1993! 

En los últimos cuatro anos. el esfuerzo de ajuste macroeconómico fue 

acompanado por un amplio conjunto de reformas estructurales que incluyeron 

una reforma fiscal, la privatización de empresas de propiedad estatal, la 

renegoclación de la deuda externa, la reforma al sistema financiero y la 

consolidación de la apertura comercial, todo slio como parte de un solo programa 

Integral. 

Para garantizar el éxito del programa de estabilización, fue 

indispensable consolidar los logros fiscales de los cinco anos anteriores. Con ese 

fin, la politica fiscal se centró en tres objetivos principales: 

A) Que el gasto del gobierno federal se mantuviera bajo estricto control. 

B) En lo correspondiente a la polltica de Ingresos, se efectuó una reforma fiscal a 

fondo y se realinearon los precios y tarifas públic:os de ar.uerdo con niveles 

internacionales. C) Finalmente, el sector público pasó por un proceso de 

reestructuración mediante la desincorporación de empresas no estratégicas 

manejadas por el Estado. 

Durante esos tres anos, los procesos de venta, liquidación, fusión o 

cierre se realizaron en 310 empresas manejadas por el Estado en los sectores 

pesquero, azucarero, de energla eléctrica, telecomunicaciones, banca y 

minerla.11 

10 lbld., pp.31-32. 

11 lbld., pp, 32-33. 
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1.2. Rtr!IQOC!ación di I• deydt ••ma 1m 
En su discurso de toma de posesi(ln, el 1• de diciembre de 1988, el 

Presidente Salinu de Goltari dio instrucciones al Secretario de H11eiend1 J19ra 

comenzar inmediatamente la renegociación de la deuda externa, de conformidad 

con los cuatro criterios siguientas: 

A) reducción Inmediata del saldo de la deuda; B) reducción a largo 

plazo en la carga de la deuda externa definida en términos de la razón deuda/PIB; 

C) reducción en la transferencia neta de recursos al exterior; y D) arreglo 

multianual que eliminarla la Incertidumbre de renegoclaciones recurrentes. 

Se decidió entonces que este proceso, que se inició Inmediatamente, se 

realizarla en dos etapas: 

* La primera incluirla un paquete financiero con las organizaciones 

financieras internacionales y con el Club de Parls, con un doble propósito. 

Eliminar las transferencias netas a esas entidades, mediante "recursos frescos" 

contratados sobre una base mullianual; y contar con la asistencia técnica y el 

apoyo de esas instituciones. 

* La segunda etapa consistirla en la negociación de un• operación de 

reducción de deuda en gran escala con los bancos comerciales. 

El 26 de mayo de 1989, se suscribió finalmente un convenio con el FMI. 

Siguiendo los lineamientos del Plan Brady, la caracterlstica más importante de 

este arreglo fUe que además de los recursos que se recibirlan durante varios 

anos con el objeto de apoyar el programa de eslllbillzaci6n, la industria reconocla 

la necesidad de efectuar operaciones para reducir la deuda y contrala el 

compromiso de constituir una reserva de recursos adicionales que serian 
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utilizados en garanlla de dlchms operaciones. Gracias a las propuestas de 

Nk:holas Brady, Secretario del Tesoro de los Estados Unidos, posición adoplada 

por el FMI, se reflejó un profundo cambio en la actitud de las Instituciones 

ollclahis ante el problema de la deuda, y sentó un prec.dente a seguir por otros 

agentn financieros. 

El 30 de mayo, México llegó a un acuvrdo con el Club de Parls, para 

reestructurar los créditos a corto plazo y obtener nuevas lineas de crédito. El 

resultado fue la recalendarizaclón de los pagos del principal por 2,600 millones 

de dólares con un periodo de 10 allos de gracia, lo que significarla un alivio de 

100'111 tanto del principal como de los Intereses entre junio de 1989 y marzo de 

1990, 100'lll del principal y 90'16 de los intereses hasta marzo de 1991 y 100'16 

del principal y 80'16 de los intereses hasta mayo de 1992. Lo mii!s importante de 

todo fue que el Club de Parls ofrecerla garanllas al crédito para la exportación de 

aproximadamente 2 mil millones de dólares al allo, hasta 1992. 

Finalmente, y sólo un par de semanas después el Banco Mundial llegó 

a un acuerdo para otorgar créditos de ajuste estructural 1,960 millones de dólares 

en 1989, y un promedio de 2 mil millones de dólares durante el periodo 1990-

1992. El propio Banco harta una reserva de recursos para l1s operaciones de 

reducción de deuda que eventualmente serian superiores a los proporcionados 

por el FMI. Con el apoyo de este paquete financiero y los antecedentes de su 

propio programa de ajuste interno puesto en prii!ctica por más de 6 atlos, México 

comenzó a negociar con los más de 500 bancos comerciales representados por 

el Comité Asesor de Bancos con la misma llnea que el Plan Brady. 

De esta forma se puede apreciar que estos cambios adoptados y las 

estrategias que se llevaron a cabo en la polltica económica y fiscal, asl como la 

renegociación de la deuda externa se vieron reflejados en la polllica comercial, ya 
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que México adquleró una estabilidad económica y capecidlld negociadora frente 

al exterior para etableeer aeuerdos con sus principal~ $CICios comerclales.12 

1.3. El Progr1m1 de Apertura Comercia!. 

Antecldtntt1: En México las pollticas proteccionistas, principalmenle 

bajo la forma de 1111nceles y permisos 1 In importaciones, tienen una larga 

historia. Sin embargo, hasta la Segunda Guerra Mundial las medidas se 

centraron en product0$ espeelticos. Fue sólo después de la guerra, cuando la 

competencia del exterior recobró su anterior fuerza, que se implantó un sistema 

global de protección, cuyo objetivo principal era 00-r a la industria 

manUfacturera, que apenas habla surgido, una oportunidad de crecer y prosperar. 

Durante los anos cincuenta, la polltica mexicana de comercio exterior 

tenla como principal objetivo sustituir importaciones de bienes de consumo final. 

Después de un periodo Inicial razonablemente exitoso, las posibilidades de una 

continua sustitución de esos bienes virtualmente se hablan agotado, y durante fa 

década de los sesenta se promovió la sustitución de productos intermedios de fa 

Industria manUfacturera. Se esperaba que el proceso condujera a una ulterior 

Integración vertical del sector industrial interno. Paralelamente, se realizó un 

importante esfuerzo para evitar la exportación de materias primas no procesadas. 

Mediante impuestos moderados, a la exportación de productos agrlcolas y 

minerales no procesados, se buscaba alentar su procesamiento en el pals. 

Hacia 1970, estas polllicas hablan conducido a una protección 

ligeramente negativa de las actividades primarias, una protección moderada a las 

manufacturas intermedias y una protección considerablemente alta para los 

bienes de consumo duradero. Durante los anos setenta, las polllicas de comercio 

exterior se establecieron atendiendo principalmente a consideraciones de balanza 

12 lbld., pp. 38-39. 
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de pegos. Aun cuando 11 estructura proteccionista b6slca no e1mbió, la pofltiCI 

de importación fue mts eslric:ta durante la adminislnlción del Presidente 
Echeverrla.13 

La devalUICión del peso fue una de lls pollticas que se utiliZlron pira 

enfrentar el serio desequilibrio estructural dal sector elltemo y que se usó como 

un instrumento para 1traer diviSls del elderior con bise en 1blullar los ¡ncios de 

lls expoltaciones y encarecer las lmpoltaciones con lo que te6ricamenlle se 

mejora la competitividad intemacional de los !)foductos del pals que clevalüa. 

Considerandose como •un mecanismo de carácter compensatorio del 

desequlllbrlo en la balanza de pagos•, esta medida también tiende a atraer al 

turismo extranjero y capitales, puesto que el rendimiento de una divisa extranjera 

puede comprar más bienes y servicios en el pals que deprecia su moneda, pero 

también se encarecen los artlculos necesarios de importacl6n, que en el caso de 

México como pais subdesarrollado son fundamentalmente la maquinaria, los 

equipos y la tecnologla.14 

Con una inftación creciente de 16% en 1978 y casi 30% en 1980, los 

c:onttoles de precios y subsidios tendlan a mantener en un bajo nivel los precios 

de productos alimenticios y otros art/culos no duraderos de con'iumo popular. 

Esto significó qua para algunos cultivos da subsistencia básicos, como el trigo, 

frijol y arroz, entre otros, los precios de importaci6n se encontraran muy por 

encima de los precios internos controlados, esto fue con al fin de garantizar una 

oferta interna su&iente a precios controlados. 

la polltica de fijación de precios predominó también en el sector 

energético. Las autoridades buscaron qua los benelicios derivados de los 

recursos petroleros favorecieran el desarrollo económico nacional, cobrando por 

13 rblel., pag. 133. 

14ortJzWadgymarArturo, Op. Clt pp. 71-83'. 
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la energla precios muy por debajo de los prevaleclentes en los mercados 

Internacionales. Como es evidente, dichas po/l!ic:es de preciOs 19nlan que Ir 

acompalladas de polltlcas comerclales, como las 19gulaclones sobre la 

exportación para impedir que los combustibles blralos fueran exportados 

directamente. 

A comienzos de la década de los ochenta, todas estas medidn hablan 

dado lugar a una estructura de precios muy distorsionada. Estas distorsiones se 

eKaCerbaron mediante el uso generalizado de barreras no arancelarias, como los 

permisos de importación que se requerlan prtcticamente para todos los 

productos, y el uso de precios oficiales para la valuación aduanera. 

A fines de 1985, se inició un profundo proceso de desregulación y 

apertura comercial, que todavla continlla. Las medides han abarcado una 

drllstica reducción en los niveles y dispersión de los aranceles, la eliminación 

casi total de las restricciones comerciales cuantitativas, y negociaciones 

bilaterales intensas con el objeto de suscribir tratados de libre comercio con los 

principales socios comerciales de México.15 

Ellmjnacjón de barrera• no aranctlltl.I• y reclucción de arance!u. 

La eliminación de barreras no arancelarias y ta reducción de los 

aranceles ha tenido lugar en tres etapas: 

• La primera implicó dos decisiones Importantes que se adoptaron en 

1985. Antes que nada, México suprimió unilateralmente los permisos previos de 

importación sobre casi 80'16 de las fracciones arancelarias sujetas a restricciones 

cuantitativas, para proseguir con un proceso gradual de eliminación de las cuotas 

restantes. En noviembre, México inició negociaciones para ingresar al GATT, lo 

que se logró en julio de 1986. Como resultado de este primer movimiento hacia la 

15 Aspe Armella Pedro, Op. Cit. pp. 133·136. 
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apertura comercial, a fines de ese allo menos de 28'11> del valor de las 

Importaciones quedo sujeto a permisos, en comparación con 80'!6 que se tenla a 

principios de 1985. El nivel arancelario ponderado descendió de 16.4 a 13.1'lfa, y 

111 dispersión se redujo de 16 a 11 niveles arancelarios. 

VALOR DE LAS IMPORTACIONES SUJETAS A PERMISOS 

AIÍIOS 

1983 
1984 
1985 
1966 
1987 
1988 
1989 
1900 
1001 

PORCENTAJE 

100.0'!6 
83.0'M. 
351'16 
27.8'16 
26.8'16 
21.2'!6 
18.4% 
13.7'1& 
9.1'11> 

FUENTE: SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

... La segund>:. etapa se relaciona de manera directa con la lmplantaelón 

del Pacto de Solid::.ridad Económica, como se describió anteriormente. En ese 

entonces, aderr.ás de los efectos e-.;truc:turales favorables de una estrategia de 

protección mb racional, se consideró que ta competencia externa contribuirla 

tambi~n al esfuerzo de reducir la inflación. En consecuencia, se decidió que la 

polltica de apertura ya en proceso deberla acelerarse signifcativamente como 

parte integral del programa de estabilización. Entre diciembre de 1987 y 

diciembre de 1988, el arancel mas alto descendió de 100 a 20'!1., y el nlJmero de 

fracciones sujetas a restricciones cuantitativas paso del 1,200 a 325, 

representado 21.2% de las importaciones totales. Durante 1989, 13 artlculos 

adlclonales quedaron excluidos del esquema .je restricciones de cuotas, y 106 

mlis durante 1990. 

Para finales de 1991, menos de 10% del valor total de las 

importaciones estaba sujeto a permisos de importación, el nivel más bajo en 36 

anos. Con respecto a la composición, 54% de las i~portaciones sujetas a 

permisos correspondió a productos agrlcolas, 11 '!l. a productos petrollferos, 23'11> 
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1insumo5de11 industria de blene& de Clpital, 7'11. a 11 lnduwi11utomolriz y el 

restante 5% a artk:ulos de las industrias electrónica, qulmica y farmac:6utlca. 

Como P1rte del esquema de libe111izaclon, 1Ddos los "precios ollc:iales" 

usados pa11 la valuación aduanera que se lplic:ó 1 41 cat.gorlas arancelarias, 

fueron eliminados en los primeros meses de 1988 y sustituidos por una 

legislaci6n antidumping de conformidad con las nonnas del GATT y un sist.ma 

de derechos compensatorios. 

Con respecto a los niveles arancelarios, el nümero de niveles 

dlsminuyO a 5% hacia fines de 1987, llevando el arancel méidmo hasta 21>'1', con 

una reducción adicional de la dispersión en 1989, cuando se elevó 10'11. el 

arancel mlnimo para un nümero significativo de productos. Asi, en 1990, més del 

20% del valor total de las Importaciones ingresó al pals sin tener que 1>1gar 

impuestos, mientras que la porción restante quedó sujeta a tasas entre 5 y 20%. 

DINAMICA DE LA APERTURA COMERCIAL 
~-A~NO--ARANCEL PROMEDIO COBERTURA DE LOS PERMISOS 

DE IMPCJRTACION '1 

1983 
1985 
1988 
1989 
1990 
1991 

27.~ 

22.60% 
13.1Cl'll. 
12.10'Mo 
10.40% 
13.10'M. 

100.00% 
35.1016 
21.2016 
18.40% 
13.7016 
9.1Cl'll. 

º1 PORCOOAJE DEL VALOR TOTAL DE !AS IMPORTACIONES SUJETAS A PERMISOS. 
FUENTE:SECOFI 
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DINAMICA DE LA APERTURA COMERCIAL 

11113 11115 11188 t988 18llO tll8t 

• ARANCEL PROMEDIO IL'll COBER'N\IA PERMISOS 

En ta gralica y el cuadro se muestra cómo la dinamica de la apertura 

comercial coincide con el avance dal Pacto a partir de la eliminación de las 

berreras no arancelarias y siguiendo con la reducción de los aranceles de 

importación. 

ESTRUCTURA ARANCELARIA 
1982 1986 1989 1gg() 1991 

NUMERO DE FRACCIONES 
ARANCELARIAS 8,008 8,206 11,838 11,817 11,812 

ARANCEL PROMEDIO 27.0'I& 22.6% 13.1'!6 13.1"' 13.1% 

ARANCEL PROMEDIO 
PONDERADO 16.4'16 13.1'16 9.7'!6 10.5% 11.1% 

NUMERO DE TASAS 16 11 5 5 5 

ARANCEL MAXIMO 100% 10014> 20'lri 20% 20'!lo 

FUENTE: SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
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- L• tercera etapa en el proceso de la reforma comercial h• sido 

mel'Qda por el fortalecimiento de las relaciones bllllllrales con nuestros 

principales socios cornerclaJes.18 

1 A Negociacjonu con los princjpale1 IOclos comtrclllu ele Wx!co 

1..4.1 Cambio 111ructur•I del sector externo 

En México, el ajuste macroeeonómico y estructural ha ocurrido en el 

contexto de una profunda transformación de la economla mundial. En parte como 

resultado del resurgimiento del proteccionismo y de los choques energéticos de 

los últimos 15 anos, la dinámica del cambio tecnológico y del patrón mundial de 

industrialización, el comercio se ha desplazado de un conjunto de mercados 

nacionales fragmentados, débilmente ligados entre si por ftujos comerciales, 

hacia un mercado global mucho més amplio en el que las empresas no tienen 

que estar cerca de su mercado "natural" para operar con éxito, sino que pueden 

S&parar geográficamente y da manera rentable las fases de programación, 

producción, financiamiento y distribución de sus actividades. 

Como resultado de estos cambios, nuestra concepción acerca de las 

industrias nacionales y de las pollticas de desarrollo nacional se han ampliado. 

Una polltica nacional exitosa ya no podia basarse en la sobreprotección de los 

mercados y da los productores locales, sino en la creación de un ambienta 

económico que ofreciera a las empresas nacionales y extranjeras la combinación 

adecuada de regulación, infraestructura, mano de obra calificada y estabilidad 

macroeconómica, para producir con eficiencia y ser comP8tifu!as en el mercado 

global.11 J 

18 lbld., pp, 137-139. 

17 lbld., pag. 111. 
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Es por esta raz6n que • pesar de que México reconoce una lógica 

económica de fe parte norte del continente americano, he identificado varios polos 

de desarrollo en el mundo. México ve en Europa un mercado fundamental y fa 

avanzada de procesos de integración que marca pautas para el siglo XXI. Como 

nuestro pals se ubica entre dos océanos, se ha tomado en cuenta tambi6n la 

Cuenca Asiática del Pacifico, porque ahl es donde las economias han crecido 

rMls rápido, donde el cambio tecnológico nos sorprende c:otidi1n1mente y donde 

hay recursos excedentes para financiar nuestro dese"ollo. 18 

México ha reconocido el gran potencial que representa el fortalecimiento 

de nuestro contacto con el resto del mundo debido a nuestra poslci6n geognlfica. 

PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES DE MEXICO (1990) 

EXPORTACIONES 'lb IMPORTACIONE5"' 

EST AOOS UNIDOS 69.7'6 64.6% 

CANADA 0.9% 1.5'!1. 

ALADI 3.2'!1. 4.1% 

MERCADO COMUN 

CENTROAMERICANO 1.6'6 0.3% 

CEE 12.7'!1. 15.6"" 

EFTA 0.9"' 2.6"" 

JA PON 5.6'!1. 4.7'!1. 

OTROS PAISES DE ASIA 2.3 .. 3.9"" 

RESTO DEL MUNDO 3.1% 2.7% 

FUENTE: LA ECONOMIA MEXICANA EN 1991, BANCO DE MEJCICO. 

18 Mana Alponte Juan, La f>oll!lca Exhtdor de Méxjco en et Nueyo Oiden Mundial FCE, 
México,1993, pp.182-184. 
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1.u Ylnculacl6n económica de Méglco con América Latina 
Con América Latina, Mé>dco ha ratificado su compromiso hlst6rico, 

compartiendo retos y oportunidades anélogas. El subcontinente reprnenta un 

mercado potencial de 400 millones de habitantes; la reactivaciOn de los ftujos 

inlertegionales y los acuerdos concretos constituyen un mercado para rac:tivar el 

crecimiento económico y elevar los niveles de consumo. Como consecuencia de 

la apertura comercial précticamente se eliminaron llls barreras no arancelarias, 

los aranceles se bajaron al mlnimo y se compactaron; adem41s, México aplica 

descuentos arancelarios bilaterales o regionales a América Latina.19 

Para responder a las circunstancias de la globallzaclón y de la Intensa 

transformación Interna e Incrementar la competitividad de su aparato productivo, 

México emprendió una nueva etapa en sus relaciones económicas con el mundo, 

proponiéndose fortalecer el sistema multilateral de comercio, ampliar y diversificar 

el abanico de oportunidades económicas a nivel bilateral. Para ello elaboró 

estrategias claras y ftexibles, que responden a su situación geogn!lfica y sus 

vlnculos históricos, con el objetivo de garantizar el acceso reciproco, estable y 

permanente a los mercados, y facilitar el aprovechamiento de las 

complementariedades económicas, asl como las ventajas comparativas. 

Con América Latina y el Caribe, México ha mantenido sólidas 

identidades históricas y culturales apoyando la ampliación de las relaciones 

económicas y de los intercambios comerciales con base en una nueva estrategia, 

acorde con los principios del Tratado de Montevideo de 1980. Este incluye varios 

elementos fundamentales como son la cobertura amplia de bienes en los 

acuerdos; la eliminación de barreras no arancelarias; la fijación de un arancel 

máximo Inicial; la elaboración de un calendario de liberación arancelaria, y la 

concertación de mecanismos ágiles e imparciales para la solución de diferencias. 

19 Jbld., pp.177-179. 
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Mtxlco ha aplicado esta estmegla en todo 1u1 negociaciones con los 

paises de la reglón, y el primer gran logro fue el Acuerdo de Complementacl6n 

Económica entre México y Chile. 

IA.3 AcMlfdo dt Cotnpltmtntlcl6n EconcSmlcl Míxlco:Cblle 
México concluyó negocleclonel pu11 SUtCriblr un Acuerdo ·de 

Complementación Económica entre México y Chile, en vigor a partir de enero de 

1992 que comenzó • abrir • las expoltaclones mexicanas un prometedor 

mercado de més de 14 millones de habHantes. La firma del Acuerdo eon Chile, 

primero en su tipo en la historia de nuestro pals, sentó un precedente decisivo 

para que, sobre bases reciprocas, México avanzara mts nllpldamente en las 

negoc:iacioMS con otros paises de la región. 

Principales elementos del Acutfdo: El Acuerdo eon~ un programa 

de liberación comercial, un conjunto de reglas para promover los intercambios y 

diversas disposiciones para facilitar su cooperación bilateral. 

A) Programa ele liberación: La desgravación arancelaria se inició el 1° 

enero de 1992 sobre la base de un gravamen méxlmo cornün de 11>'11> ad

valorem. En un plazo de cuatro allos (1° de enero de 1996) y mediante 

reducciones anuales, se lleganll • una desgrallllCión total en la mayorla de los 

productos comprendidos en las respectMis tarifas de importaci6n de los paises 

signatarios. 

B) Bcm!as de cornorclo: Para propiciar un adecuado desarrollo de las 

relaciones comerciales bllaterales, el Acuerdo contiene un conjunto de reglas 

entre las que destacan: 
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Regln de origen, clausulas de ulvlguarda, solución de controvenin, 

pr6cticas desleales de comercio, lnltamiento en melleria de lribu!Ds im.mos. 

transporte marltlmo y a6reo, asr como promoción comercial. 

C) O!ros temas: Pira nndet' aspectos impolfllnllls de In relec:lones 

econ6mlcas entre Chile y M6xlco, el Acuerdo contiene una serie de dlspollclones 

IObre tamas vinculados con el comercio como son: 

Inversiones, Compcu gubemamentales, Servicios, Normas Mcnlcas, 

Cooperación Económica y Administración del Acuerdo 

Cebe mencionar la impoltancia de incluir dentro de este Acuerdo los 

servicios, ya que constituyan el sector mas dlntmico de la --.omla 
contemporénea y puede ser un renglón de importancia en las relllciones entre 

Chile y México. Los paises signatarios promoverán la adopción de medidas 

tendientes a facilitar su comercio y para elfo, las propuestas que '"' . formulen 

tonianlln en cuenta las negociaciones que se han llevado a cabo en el émbito del 

GATT sobre la materia.20 

Sin embargo, a pesar de haberse negociado una parte relacionada con 

servicios no se incluye dentro de ella ninguna referencia acerca de servicios de 

telecomunicaciones, qua son el tema principal de este trabajo. 

IAA Acuerdo Marco de Cooperación tntr• los E•tldo• Un!dot Mexiclno• y 

11 Comunidad Europea. 

En un esfuerzo por adecu1r su relación comercial con fa entonces 

Comunidad Económica Europea (segundo socio comercial de Méldco después 

de Estados Unidos) a las nuevas condiciones de esa región del mundo, en 1991 

se firmó el Convenio Marco •tercera generación", cuyo antecedente se suscribió 

20 El Acuerdo México.Chile, SECOFI. pp.2-7. 
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~ 1975 . .....,. ........ 1 ............ """""" ' . 
cooperación sectorial en el marco del proceso de transformación que viven lls 

economlas de ese bloque. El acJ.rdo, se dice, es el más amplio que esa 

agrupación haya firmado con un pa~ latinoamericlno. Sobre esa bise, adem4s, 

se hin suscrito acuerdos similareslcon Francia e Italia y se negocia olro con 

Alemania. El comercio de México co la Comunidad representa 15'111 del llo4al, en 

tanto que para el bloque sólo signm4 O.S'llo de su comercio ext.nor. La inversi6n 
europea, sin embargo, aumento ~.J300 millones de dólares en 1980 a 7,600 

millones en 1992 siendo el 21 '16 de la\lnvel?ii6n extranjera en el pals. 

En este Acuerdo que entr61 en vigor el 5 de marzo de 1992 ambas 

partes se comprometen a dar lmp~~~ renovado a su relacl6n fomentando el 

desarrollo de su cooperaci6n en mtria de comercio, inversiones, finanzas y 

tecnologla, teniendo en cuenta fa situación de México como pals en desarrollo. 

Los objetivos de esta cooperación con,isten particularmente en: 

• Reforzar y diversificar, en generar! sus vínculos aconómicos mútuos; 

• Abrir nuevas fuentes de abasteci~iento y nuevos mercados; 

•Fomentar los flujos de inversión y
1

tecnologia; 
1 

• Proteger y mejorar el medio amb1~nte e 

• Impulsar el progreso cien1ffico y t~nico 
1 

Dentro de este Acuerdo Marco) se negociaron los siguientes temas: · 

1)Cooperación Económica; \ 2)Cooperaci6n entre Instituciones 

Financieras; 3)Cooperaci6n Industrial; 4) Inversiones; S)Oesarrollo Tecnole)gico y 

Propiedad Intelectual; &)Cooperación Jo Materia de Normas; 7)Cooperaci6n 

Comercial B)Expansión del Comercio J
1 

lmportaci6n Temporal de Mercanclas; 

9)Cooperaci6n Cienttfica y Técnica; 10)Cooperación en el Sector Agropecuario y 

Rural, Pesquero y Minero 11)Cooperaci6h ~n el Campo de las Tecnologlas de la 

Información y Telecomunicaciones; 12) clooi,eracibn en Mal8ria de Transportes; 

Medio Ambiente y Adminlstraci6n Pública] entre otras. · 
1, 
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Cabe destacar que las partas se comprometen • desllrroller dicha 

coope n ampllamenfa, reforzando los vlnculos econ6mlc:os; abrir nueves 

ruen de abnt8c:imlento y nuevos mercados. 

En lo que se refiere • la cooperac:i6n industrial, se convino promc>'JW le 

expansión y divefSiflceclón de la base produc:tivll de Mtxic:o en los sectores 

1nc1ustrl.1es y de servieios, orientando especialmente sus acciones de 

cooper~ción hacia las pequeflas y medianas empresas, favoreciendo las acciones 

desUna~as a facilitarles el acceso a las fUentes de capilal, y en el ~arco de sus 

res~s competencias impulsarán proyec1oS y acciones favoreciendo la 

cooperJción entre empresarios, lales como, subcontrataciones, IJllnsferencla de 

tecnoiosl1a. licencias, investigación aplicada y franquicias. 

\ En el capitulo de inversión, se convino fomentar tanto como sea posible 

las medidas apropiadas para desarrollar y mantener un clima favorable, previsible 

y establf de inversión, confirmando la necesidad de que los inversionistas 

privados \de cada uno participen intensamente en el desarrollo del otro, con el fin 

de lncrerentar la Interacción económica mutua, ostlmulando los mecanismos y 

las acc:io
1
nes de promoción de inversiones, con vistas a identificar nuevas 

oportunidades y favorecer su realización. 

Lntro del Acuerdo se reconoce que las tecnologlas de la infonnación y 

las telecoFnicaclones constituyen uno de los sectores claves de la sociedad 

moderna r tienen una Importancia vital pera su desarrollo económico y social, 

declanlndt'8 dispuestos a impulsar la cooperación en los dominios de interés 

común, principalmente en aquello que concierne a: 
1 . . 

·La normalización y la certificación en el ámbito de las tecnologias de la 
informacióli y las telecomunicaciones; 

1 

\ 
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-Las telecomunicaciones terrestres y espaciales, lllles como redes de 
transporte, satélites, fibras óplicas, transmisión de datos, sistemas de teleronla 
rural y telefonla móvil. 

-la electrónica y microelae1rónica; 

-Información y automatización; 

-La televisión de alta definición; 

-La investigación y el desarrollo de nuevas tacnologlas de la 
información y de las telecomunicaciones; 

Esta cooperación se realizara, en particular, mediante: 

-Peritaje, estudios e intercambio de información; 

-Formulación y aplicación de proyectos de beneficio mutuo; 

-Promoción de inversiones y coinversiones. 

-Promoción de proyectos comunes de Investigación y desarrollo, 
creación de redes de información y de bancos de datos entre universidades, 
centros de investigación, laboratorios de pruebas, empresas y operadores de 
redes pliblicas o privadas de México y de la Comunidad. 

-La promoción de Inversiones será objeto de un especial esfUerzo de 
Información y consulta. 21 

1.4.11. Neaociacjones con la Cuenca del Pacífico Oriental. 

Actualmente la Cuenca del Pacifico constituye uno de los principales 

núcleos de dr.;arrollo comercial, financiero y tecnológico del orbe. Esta zona 

produce más de una cuarta parte del producto interno bruto mundial; se genera 

más de 20'16 del comercio global, y se localiza la primera fuente de inversión del 

mundo. La Cuenca del Pacifico ha cobrado una creciente relevancia para la 

ec011omla mexicana; en la actualidad, es el tercer mercado para los productos 

21 Acuerdo Marco de Cooperación Económica, D.O.F. 5 de marzo, 1992 pp. 9-23. 
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meldcenos: nuestro comercio total anual supera los 3 mil millones de dólares. 

Ademas, la Cuenca es una importanta fuente de inversión elClrlnjera; Japón por 

ejemplo, es el cuarto pals lnverslonlsla en México y sus Inversiones en la frontera 

norte son parta fundamental de su desarrollo Industrial. 

En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se destac6 como 

prop6sito especifico "propiciar un -camiento meyor con los nuevos polos de 

crecimiento mundial, en especial con la Cuenca del Paclllco ... (y) aprovechar las 

oportunidades crecientes que ofrecen sus sociedades, In que adquieren una 

relevancia cada vez mayor en el contexto económico mundial. Con ese 

planteamiento y con la estrategia de diversificación da las relacionas 

internacionales, la administración del Presidente Salinas reforzó los vlnculos 

diplom6ticos y económicos en los foros y paises de esta región. 

A mediados da los ochenta México (con mis de 7,000 kilómetros de 

litoral que forma la Cuenca} manifestó de manera oficial su interés por participar 

en el desarrollo y la consolidación de los principales mecanismos de cooperación 

del Pacifico asiático. Cabe senalar que las relaciones económicas y de comercio 

de México con Japón, pals con el mayor superávit del mundo y potencia 

indiscutible de la zona, han mostrado un avarn:e significativo desde hllc:e allos. Si 

bien el ordenamiento que norma el intercambio bilateral es el Convenio de 

Comercio suscrito en 1969 (en 1990 se creó la Comisión México-Japón siglo 

XXI), en la actualidad la economla mexicana as el principal socio latinoamericano 

del pals asiático. La importancia geoeconómica del Pacifico asiático adquiere aún 

m6s pe"...O si se considera la participación de China, cuyo desempello comercial 

en los ultimas 15 al!os la ubica en el undécimo lugar como exportador. 

México participa en los tres foros de cooperación multilateral de la 

región y en mayo de 1992, solicitó su incorporación como "socio de diélogo• en 

las economlas de la Asociación de Naciones del Sudeste Asi61ico (ASEN por sus 

siglas en inglés), petición que sigue en estudio. El proceso de incorporación a la 
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zona se inició en 1988, eu1ndo se ere6 11 Comlsl6n Mexicana de la Cuenc:a dll 

Pacifico con la participacl6n de loe HCtores p(lbllco, privado y acacl6mk:o. En 

septiembre de ese mismo afio México solicll6 su ingreso a la Conferencia de 

Cooperac:i6n Econ6micll del Pacifico (CCEP) con lo que se formaliZ6 el interés 

por fortalecer sus nexos con la Cuenca, y an 1991 se edhirl6 al mtcanismo. Dos 

aflos antes, en 1988 fue aceptado en el Consejo Econ6mlco de la Cuenca del 

Pacifico (CECP), 6rgano en al que perticíp6 desde 1987. 

La adhesi6n formal de México al organismo denominado Asian Paclllc 

Economic Cooperatlon (APEC) creado en 1989 por Australia, y que se ha 

convertido en la practica en un órgano de negociaelón ha sido el acontecimiento 

mAs significativo de la estrategia internacional mexicana. 22 

Finalmente eon respecto a seivicios de telecomunic.ciones, que es el 

tema que nos ocupa en este trabajo podemos mencionar que México no ha 

realizado negociaciones con la Cuenca del Pacifico Oriental en este rubro. 

1.U Tratado de Libre Comercio de AR!érlca del Norte 
An1ecedentes: En 1985, México y los Estados Unidos suscribieron un 

convenio bilateral sobre subsidios y derechos compensatorios, en virtud del cual 

las empresas estadounidenses deblan demostrar que hablan sufrido algún 

perjuicio para que se pudiera aplicar un arancel que las protegiera. En 1987, 

ambos paises firmaron un convenio marco para establecer los principiOs y 

procedimientos aplicables en la solución de controversias en materia de comercio 

e Inversión. En octubre de 1989, se firmó un nuevo convenio marco para iniciar 

convllfSllclones globales que f"cilitaran el comercio y la lnversl6n. 

22 Urlas Bramblla Homero. "La ofensill• comercial d& la Dip/om1te~ 'Mexic11n•" come reto 
Exterior, Bancomlllrt, Vol.43, Núm. 12, México, Noviembre, 1993,pp.1099-1107. 
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Todo lo •ntarior dio lupr • que el 11 de junio de 1990, lol Pr..idenles 

S•Hmis y Bush dieran lnstruccionel • sus '91p9Ct1Yms S.Cr9111ñn de Comercio 
pmi. iniciar los trabmjol5 relaclonlldos con el Trm.do de Ubre Comercio. En lo. 

meses siguientes e.nada se sumó •I proceso. Las negociaciones se centraron 

en seis ar ... de discusión: 

1) Aspectos de 11CCeso mercado, incluyendo barreras •ranc.lllrills y no 
•rancellirlas, reglas de origen, compras de gobierno, agricultura, lndustrill 

automolriz y olras industrias. 

2) LAll regulación comercial como normas, subsidios y prillcticlls 

antidumplng. 

3) Los servicios financieros y de seguros, transportación terrestre, 

talecomunlcaclones y otros. 

4) Inversión 

5) Patentes y propiedad intelectual 

6) Solución de controversias. 

El Tratado de Ubre Comercio creó una zona de libre comercio con un 

mercado de més de 360 millones de personas. 23 

Cebe mencion•r que los capllulos del TLCAN que hacen referencia a 

los servicios y a las telecomunicaciones, se analizaran en el capltUlo cuatro. 

A manera de resumen de esla parte en donde se han mencionado las 

negociaciones comerciales que ha realizado México podemos dec:lr que esta 

23 Maria Alponte Juan, Op. Cit. pp.172-174. 
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llnea fundamenllll de la nueva ofensiva c:omerc:lal de inl9nslls negociaciones 

tendientes a ampliar y consolidar la diversllk:acl6n de las rellClones con el 

eict.rlor, ha sido la -nc111 de la estnlt8gill intemac:lonal de los Cllllmos allos. El 

ejercicio de la polltica comercial rnexlcarui ha definido cinco allreas b6sicas de 

n.gocillción: el GATT, Estados Unidos y Clllldall, Arntrtca latina, Europe y la 

CuellCll del Pacifico Oriental. 

Como se expllc6 anteriormente, para cada una existen estrategias que 

preven la reciprocidad a la apertura mexicana, el fortalecimiento de similitudes y 

complementariedades y la observancia de los prop6silos del sistema multilateral 

del comercio intemaclonal, con eslo se ha pretendido 1lentar la partlcipec:ión del 

gobierno, los organismos privados y académic:os en mecanismos de corte 

bilateral y multilateral que conduzcan a formalizar acuerdos concretos con 

bloques y paises, del Norte y Sur, donde exista potencial para 11 

complementación, el comercio, los ftujos de inversión y tecnologli.24 

Para finalizar podemos decir que los profundos cambios registrados 

desde los ochenta han dotado de una nueva fisonomla a la economla del pals. En 

estos Oltimos atlos la economla experimentO un intenso proceso de 

desregulaclón, reforma de la gestión estatal, saneamiento de las finanzas 

públicas, reestructuración y modemizaclón del aparato productivo, en suma una 

completa revisión y reorienlación de la politice de desarrollo. 

Un aspecto fundamental de la nueva orlentación lo constituye la reforma 

de estrategia comercial, que se apoyó fundamentalmente en la reformulación de 

la estructura arancelarla y en una polltica de diversilicaclón que exigió revisar de 

manera exhaustiva los vlnculos económicos, e incluso dlplomallticos con el resto 
del mundo. 

24 Uñas Brambila Homero, Op. Cit. pp.11()().1102. 
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Los resultados de ese intenso proceso de lnlnsformac:lón se rellljen en 

el cambio de composlci6n del intercambio c:omMClat a favor de las exporlllclonts 

no tradicionales, en particular las manufacturas; en la presencia de Mtxlco en 

una diversidad de negociaciones bilaterales y regionales asl como en el nomble 

incremento da capitales for6neos. 

Todos estos cambios y avances de 11 estrategia comercial impregnaron 

de mayor certidumbre las expectativas sobre el curso del futuro del comercio y las 

Inversiones, y han hecho a México uno de los paises m6s atractivos para invertir, 

habiéndose convertido en uno de los principales paises en desarrollo recepto1 as 

de inversión extranjera directa en los últimos anos. 

1.5 lnver•ión Exlrlnjera Directa en tiempo• de la apertura comercial. 

El proceso de integración de 11 economla mundial es sumamem 

complejo por lo que ha implicado, el establecimiento de un amplio conjunto de 

medidas de polllica económica, que han incluido la desregulación, la 

armonización de los sistemas jurldlco, financiero, fiscal, y la integración 

monetaria. 

Esto empezó con la eliminación de todos los obsl4culos al libre 

movimiento de bienes y servicios, el establecimiento de un marco jurldico que 

facilitara los ftujos de inversión extr.njera, y un contexto financiero flexible que 

respaldara la estabilidad monetaria y el financiamiento oportuno al comercio. 

Para la estrategia mexicana de desarrollo, la apertura a los ftujos de 

comercio e inversión lntamacionales ha slgnltlcado un cambio drastico en la 

dirección y en los efectos de las pollticas industrial, comercial y financiera de 

largo plazo. De hecho, entre 1940 y 1982, el esquema de desarrollo tuvo dos 

caracterlsticas principales con respecto a sus relaciones con el sector externo. En 

primer lugar, la industria nacional se mantuvo sobreproteglda mediante barreras 
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arancelarias y no arancelarias, asl como por regles muy restrictivas • la inversión 

extranjera. En segundo, el sector flnenc:lero se encontraba llln bgmenllldo que 

Inducia a In empresas a financiarse con recursos propios y al gobierno a 
financiar su déficit con recursos del extertor.25 

1.1.1 Llnumitnto1 de la Rtforma 
Los dos instrumentos mis imporlllntes de le legislación sobre Inversión 

extranjera en México han sido el Decreto Presidencial emitido en 1944, que 

otorgó al gobierno l'acultades discrecionales para exigir un 51 '16 de la propiedad 

mexicana en todas las compalUas mexicanas, le Ley pa~ Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera de 19n, que ratllic6 los principios 

establecidos en el decreto anterior, pero que contenla dellniciones muy ambiguas 

con respecto a qué sectores quedarlan realmente sujetos a esos limites, 

permitiendo la eplicaeión discrecional de las normas. 

La legislación reglamentaria de le Ley de 1972 ofreció un marco mis 

claro y menos discrecional que favoreció el desarrollo de proyectos que tragaron 

consigo transferencia de tecnologla, entradas netas de divisas y generación de 

nuevos empleos. Se puso también énfasis en inversiones que contribuyeran a la 

descentralización de la actividad económica y a lograr elevadas lllsas de 

formación de capital. 

Con el reglamento de mayo de 1989, los Inversionistas extranjeros 

contaban ya con le posibilidad de establecer nuevos negocios en México con 

100'16 de propiedad en actividades económicas llamadas "no restringidas•. En su 

conjunto, éstas representan aproximadamente 66'16 del PIB, e incluyen alimentos, 

bebidas y tabaco, textiles, vestido, piel, productos de madera y de papel, 

restaurantes, hoteles y comercio. Adicionalmente, para estos sectores se habla 

25 Aspe Armella Pedro, Op. Clt pp. 111-112. 
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eliminado el requisito de pr-ntar su proyecto para revlsl6n formal y eproblldOn 

por la Comfsl6n Necionel de lnwrsiones Extrajern (CNIE). u eprob9c:l6n era ye 
eutom6tlca, al momento de Inscribirse el proyecto en el R9111stro Nec:ic>MI de 

Inversiones Extrajeras, siempre y cuando se cumplier. con los slgulenlls 

criterios: 

A) Que la inversión en KIM>5 fijoa al inicio de In operaciones, no IOl>r9paurán el 

equivlllente • 100 millones de dólares estadounidenses; 

B) Que 106 proyectos industriales se ubicaran fuera de las g111ndes zonas 

metropolitanas de Mél<ieo: Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, 

C) Que la companla mantuvieni un saldo posilillo global en divisas durante los 

primeros tres anos de operación; 

O) Que la inversión tuviera potencial para la creación de pueslDS de lnlbajo 

pennanentes y el establecimiento de programas de capacitación de mano de obra; 

E) Que el proyecto utilizara tecnologla que cumpliera c:on los requiSlto5 de 

protección al medio ambiente. 

Los proyectos que no se lljustaran a los anteriores criterios requerlan de 

autorización previa de la CNIE, obteniéndose ésta en forma autom61ica si no se 

rec:ibla respuesta formal dentro de 45 dlas h6biles conllldos • partir de le fecha 

de solicitUd. 

Con el fin de evitar la aplicación discrecional de estos criterios el 

reglamento de 1989 estableció claramente algunas limitaciones a la inversl6n 

extranjera de acuerdo con los siguientes seis criterios: 
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A) Actividades e>ccluslvamente reservad•• al Eltadf? (12 actividades), 

que inclulan la eldrKclón de petróleo y gas n.tural, rtllmtei6n de petróleo, venia 

de elec1ricldad, servicios telegráficos, ferrocarriles y acul!Klón de moned•. 

B) Actividades rese~s a mexiClnoS (34 actividaldes), que •blrcaben 
la difusión privada de progr•mas de radio, la difusión y repetic:lón de progra11111s 

de televisión, la tnlnspo!tlción de carga poc tierra y los servicios de nnspoit. 
terrestre pera pasajeros. 

C) Actividades en las cuales se permitió la inversión elClranjera en hasta 

34% del capital social (cuatro actividades), que inclulan la minerla de carbón y/o 

refinación de azufre, roca fosfórica y minerales ferrosos. 

l O) Actividades en las cuales se permitió la inversión extranjera de hasta 

40'16 del capital social (ocho actividades, principalmente la petroqulmica 

secundaria). 

E) Actividades en las cuales se permitió la Inversión e>ctranjera hasta 

49'16 del capital social {25 actividades), pesca, mlnerla, Incluyendo los 

mencionados en a y c, servicios telefónicos, seguros y compalllas de 

arrendamiento financiero. 

F) Actividades en las cuales se requirió aprobación previa de la CNIE en 

las que los inverslonlstu foráMos pudieran tener lnter6s mayoritario (58 

llCllvldades), tales como agricultura, ganader'a. imprenlll, edición e industrias 

asociadas, construcción y servicios educativos. 

La refonna de 1989 permitió también a los extranjeros efectuar 

inversiones de cartera en activos me>cicanos a través de fondos fiduciarios 

especiales con una duración de 30 allos. Estos fideicon:1isos tienen facultades 

pera adquirir y mantener acciones de empresas mexicanas de series especiales 
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designadas como "N" o neutras. Ellas ac:cklMs otorgaron • los lnverslonlstn 

extranjeros los mismos derechos palrimonleles de los Inversionistas NICioneles, 

pero no los mismos derechos de voto. A través de nte esqueme les com,.1111s 

mellicanes empezaron a contar con le oportunidad de •llegarse ..cursos 
adic:ionales de capttaf.28 

OtrOl llCtortl de durtgU!tclón ICOOÓl!Jica 

Los dCIS sectores ""s importantes de clesregulación esMn relacionados 

con el comercio y la Inversión extranjera. El proceso de reforma mic:roecon6mit:a 

se apoyó en una serie detaileda de estudios y medides de desregulación secllOr 

p« sector. Por ~ta razón puade resultar Interesante lisiar algunas olnls 61'91S 

además de las relacionadas con la apertura c:omtl'ciel y la inversiOn extranJer11. en 
las cuales la eliminación de regulac:lones y restricciones excesivas tuvieron como 

objetivo mejorar el nivel competitivo de la economlll a fin de •provechar m6s 

plenamente las ventajas competitivas de nuestro pels. 

Estas areas son Tecnologla, Patenl8 y Mareas, Comunleaciones, 

Transportes, lndUSUia Automotriz, Telec:omunicaclones, Acuacultura, Pesca, 
Textiles, Petroqulmica y Electricidad.27 

Asl también el 27 de diciembre de 1993 se publicó en el Diario Oficie! 

de la Federación la nueva Ley de Inversión Extrajera, que establece las pautas y 

lineamientos en la materia; el antlisis de esta ley será objeto de estudio en el 

capllulo IV. 

l.l.2 lnver1ióo E11tr1njtra Directa en México a p«rtir de 1182. 

Al observar el comportamiento de la inversión extranjera en México 

durante los ültimos veinte allos, puede encontrarse amplia evidencia de su 

26 lbld., pp. 145-146. 

27 rbld., pp. 133-136. 
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pot.enclal para desempellar un papel complementarlo, tanto en términos de 

equilibrios macroeconómicos, como en eficiencia en la asignación de los 

1'9CUrsos, aunque en el periodo de 1982 como resultado de la crisis 9COllómlGa la 

inve"'lón extranjera en México descendió de 1, 700.1 millones de dólares (md) en 

1981 a 626.5 md en 1982. 

Desde que se emitió el reglamento de 11 ley de 1972 (16 de mayo de 
1989) y, con posterioridad a la culminación de la renegoclación de la deuda, se 

registró una evolución muy favorable de los flujos de lnverslbn extranjera y tal 

como se puede observar en el cuadro y en la grél'ica estos flujos se aceleraron, 

lllmblltn desde que se vislumbraron las opol1unidades de inversión a ralZ de las 

negociaciones para la formación de una zona de libre comercio de América del 

Norte.28 

INVERSION EXTRANJERA 
ACUMULADA 

70,000.0...-------.--------.----~ 

80,000.01--------1--------1-----

50,000.01-------r-------1---·-

<I0,000.01--------r--------1--

30,000.0+--------l----9Hlf.l'l-t-~ 

20,000.or-------¡----.-, 
10,000.0+------

0.0'--683 ......... 7_ 
1977-83 

SEXENIOS 

• SEXENIO • HISTORICO 

'EN MILLONES DE COLARES 

1990-93 

28 "Evolución de 111 lnvMsión Extrajera 1993", El Mercado de Valorn, Nacional Financiera, 
Mo Llll, octubre 1993 No.16, pag, 61. 
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INVERSION EXTRANJERA (MILLONES DE DOLARES> 
ACUMULADA EN SALDO 

PERIODO EN EL AÑO EL SEXENIO HISTORICO 

1977 327.1 327.1 5,842.11 
11178 383.3 710.4 8,026.2 
11179 810.0 1,520.4 8,836.2 
1880 1,822.8 3,143.0 8,458.8 
1981 1,701.1 4,844.1 10,15Q.ll 
1982 626.5 5,470.8 10,788.4 
1983 883.7 883.7 11,470.1 

1984 1,442.2 2,125.11 12,8GU.ll 
1985 1,871.0 3,9'18.11 14,828.11 
11188 2,424.2 6,421.1 17,053.1 
1987 3,8n.2 10,298.3 20,930.3 
1988 3,157.1 13,455.4 24,087.4 
19811 2,913.7 2,1113.7 27,001.1 

1990 4,1178.4 7,692.1 31,979.5 
1991 11,897.0 17,789.1 41,876.5 
1992 8,334.8 26,123.9 50,211.3 
11193 15,870.0 41,993.9 65,828.3 
1YIMP/ 8,978.8 50,719.5 74,806.9 

•A PARTIR DE 1989 SE INCLUYE LA INVERSION EN EL MERCADO DE VALORES 
PI CIFRAS PRELIMINARES PARA EL LAPSO ENERO-AGOSTO 
FUENTE: SECOFI. DIRECCION GENERAL DE1WERSION EXTRANJERA 

La IDYl[ljÓD tKtrlDitra ID 1994 

Durante los meses de enero a agosto de 1994 el pafs captó inversión 

extranjera (IE) por 8,978.6 md, cantidad 29'1(, mayor a la regislnlda en el mismo 

lapso de 1993 (6,961.4 md). Con elfo, fa inversión eKtema captada superó a la 

mela establecida al inicio del sexenio (24,000 md). El 55.7'1(, del capital foraneo 

recibido a fo largo de la adminlstreeión del Presidente Salinas correspondió a 

inversión extranjera directa. El saldo histórico de fa inversión exlrajera se ubicó 

en 74,806.9 md al cierre c!e agosto de 1994.29 

29. 'Evolución de la Inversión Exhjem", agosto, 1994, Fuente: SECOFI Dirección General de 
Inversión Extranjera, pag.1. 
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El capital foráneo que aiptó el pals en los ocho primeros meses del 1110 

se integró con 427.0 md (4.8'16) de proyectos de inversl6n autorizados por la 

Comlsi6n Nacional de Inversiones Extranjeras (CNIE); 4,004.8 mcl (44.6'16) de 

movimientos de inversión rHllDdos y repor1ados ante el Registro Nacional de 

Inversiones Exnnjeras (RNIE), y 4,548.8 md (50.6'16) de Inversión flllMCiera que 

se aiptó a través de instrumentos de renta variable del mercado de Wllores 

(MV).30 

COMPOSICION DE LA INVERSION EXTRANJERA ACUMULADA EN EL AOO 
(MILLONES OE DOLARES) 

PERIODO TOTAL PART.,. CNIE PART.'!I. RNIE PART.,. 

1977 327.t too.o 50.4 15.4 276.7 84.6 
1978 383.3 1000 114.3 29.8 269.0 70.2 
1979 810.0 100.0 311.2 38.4 498.8 81.6 
1980 1,622.8 100.0 1,055.9 65.1 566.7 34.9 
1981 1,701.1 100.0 794.4 46.7 908.7 53.3 
1982 628.5 100.0 271.9 43.4 354.8 56.6 
1983 883.7 100.0 3113.7 57.8 290.0 42.4 

1964 1,442.2 100.0 798.6 55.2 645.8 44.8 
1985 1,871.0 1000 1,337.8 71.5 533.4 28.5 
1988 2,424.2 100.0 1,563.1 84.5 681.1 35.5 
1987 3,877.2 100.0 3,260.7 84.1 816.5 15.9 
1988 3,157.1 100.0 2,448.3 77.5 708.8 22.5 
1989 2,913.7 100.0 1,231.5 42.3 1,268.2 43.5 

1990 4,978.4 100.0 2,118.6 42.6 1,603.8 32.2 
1991 9,897.0 100.0 4,871.7 49.2 2,143.5 21.7 
1992 8,334.8 100.0 4,296.5 51.6 1,406.6 16.9 
1993 15,870.0 100.0 1,964.8 12.6 2,935.9 18.8 
1994 8,976.6 100.0 427.0 4.6 4,004.8 44.6 

PI 

•LA DIFERENCIA EN LOS PORCENTAJES A PARTIR OE 19811 ES POR QUE SE INCLUYE LA 
INVERSION EN EL MERCADO DE VALORES 
PI CIFRAS PRELIMINARES PARA EL LAPSO ENERO-AGOSTO 
FUENTE: SECOFI. DfRECCION GENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 

30 lblll., pag.2. 
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En el lapso de referencia la Inversión exlrlnjera se canallz6 1 la 

lndullrla manufaturer., que recibió 35.1 .. del toc.I; los servicios comunales 

captaron 33.69'; las actividades comerciales 11.1"'; los servicios tina~ 

9 ... '16, los transportes y comunicaciones 6.8 ... y tos demAa aectDres 4.0'fli.31 

!nymión unnitrt por aectorn 
La tE en 11 industria manufacturera se orientó principalmente a 

alimentos, bebidas y tabaco (50.3'!6 de ta inversión en el sector) y productos 

mel61icos, maquinaria y equipo (19.3'!6). En servicios profesionales, t6cnicos y 

especializados (49.5'11.) del sector); restaurantes y hoteles (24.2'!6), alquiler y 

administración de bienes Inmuebles (20.2'11.).32 De Igual fomla cabe descatar ta 

participación del sector de transporte y comunicaciones con un valor acumulado 

de 5,306.2 millones de dólares, ocupando el segundo lugar en valor porcentual 

con el 22.3'11.. 

INVERSION EXTRANJERA POR SECTOR ECONOMICO tf 
(MILLONES DE DOLARES) 

SECTOR ~¡;!.!M!.!L"-QQ 1!1§!!:l!m ~ 
VALOR PART.'lli VALOR PART.'lfo 

TOTAL 23,843.4 100 4,431.8 100 

AGROPECUARIO 199.2 0.8 0.9 o 
EXTRACTIVO 198.1 0.8 19.7 0.4 
IND. MANUFAC. 7,384.8 31 1,553.5 35.1 
ELECT. Y AGUA 0.7 o 5.2 0.1 
CONSTRUCCION 529.4 2.2 157.8 3.6 
COMERCIO 2,564.9 10.8 490.0 11.1 
l'RANS. Y COM. 6,30f.Z 22.3 301.• e.a 
SERV.FINANCIEROS2/ 3,682.9 15.4 415.3 IU 
SERV.COMUNALES3/ 3,977.2 16.7 1,487.8 33.6 

1/ No incluye la inven;ión en el mercado Mexicano de Valores •¡cifras preliminares a agosto 
2J Servicios financieros, de administración y alquiler de bienes e inmuebles 
31 Servicios comunales y sociales, hoteles y restaurantes, prolnionales, técnicos v pen;onales 
Fuente: SECOFI Dirección General de lnven;ión Extranjera 

31 lbldem. 

32 lblcl .. pa¡¡.3. 
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INVERSION EXTRANJERA EN MEXICO POR PAISES Y BLOQUES 
ECONOMICOS 1989-1994•/ 
CMILLONES DE DOLARES> 

PAISES Y BLOQUES ACUMULADO 19118-19113 19941/ 
VALOR PART"' VALORPART"' 

TOTAL 18,287.6 100.0 4,431.8 100.0 

AMER/CA DEL NORTE 11,11~.1 05.6 2,418,!j 54.8 
CANA DA 330.4 1.8 70.8 1.6 
ESTADOS UNIDOS 11,863.7 63.8 2,347. 7 53.0 
OTROS PAISES 1,374.3 7.3 3411.8 7.9 
UNION EUROPEA 3,3Qll.1 18.0 1,420.8 32.1 
ALEMANIA 654.0 3.6 201.8 4.5 
BELGICA 194.1 1.1 2.5 0.1 
DINAMARCA 54.6 0.3 2.4 0.1 
ESPAÑA 199.4 1.1 79.3 1.8 
GRECIA 
FRANCIA 843.9 4.8 19.2 0.4 
IRLANDA 46.8 0.3 0.8 O.O 
ITALIA 25.3 0.1 12.8 0.3 
HOLANDA 464.8 2.5 301.3 6.8 
PORTUGAL 1.1 o.o o.o o.o 
REINO UNIDO 849.3 4.6 794.1 17.9 
LUXEMBURGO 65.8 0.4 8.8 0.2 
ASOC. EUROPEA DE 872.0 4.8 55.4 1.3 
LIBRE COMERCIO 
SUECIA 38.5 0.2 10.5 0.2 
SUIZA 826.8 4.5 44.8 1.0 
OTROS 6.7 o.o 0.1 O.O 
EUROPA ORIEWTAL 6.2 o.o 0.3 o.o 

·r 
PAISES ASIATICOS '420.7 2.3 187.0 4.2 
JA PON 370.5 2.0 188.7 3.8 
OTROS 50.2 0.3 20.3 0.5 
OTROS PAISES 221.2 1.2 0.4 o.o 
'/No Incluye la inversión en el Mercado de Valores, n1 el capital externo que se derivó de 

autorizaciones otorgadas por la CNIE a empresas que cotizan en bolsa. 
11Cifras preliminares a agosto 
Fuente: SECOFI, Dirección General de ln..,rsión Extranjera. 

Origen de la lnyer1ión Extr•fl.iera. 

De la inversión extranjera captada por la CNIE y el RNIE durante enero 

y agosto de 1994, la principal fuente emisora de IE hacia el pals fue América del 

Norte que aportó 54.6'!6 del total (Estados Unidos participó con 53.016 y Canad6 

con 1.616); de Europa provino el 33.3% (17.9% del Reino Unido y 6.8'l6 de 

Holanda); los paises de la Cuenca del Pacifico participaron con 4.2'111, y otros 

paises de América con 7.9%. 
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Los principeles paises lnwrslonistas en M6xieo • lo .. rgo del sexenio 

son: Estados Unidos que participa con 61.7'16 del tolal; Reino Unido 7.2; F111ncill 

3.8'1fo; Suiza 3.8'16; Alemmnia 3.8%, Holandll 3.4'16 y Japón 2.4'16.33 

Ruulfldo• en m•teri• dt 1imDljficación Admjnittrat!YI 

La aplicación de la nueva Ley de Inversión ElClrllnjera se ha tradujo a lo 

largo de 1994 en una reducción y slmpllllcaclón de procedimientos y trtmites 

administrativos, con la consecuente menor particip11Ci6n de CNIE en la 

autorización de proyectos de Inversión. En los meses de enero a agosto se 

recibieron 2,633 solicitudes de inversión, de las cuales 2,563 (97.3'16) se 

inscribieron directamente en el RNIE y Clnicamente 70 (2.7'1fo) debieron de 

solicitar autorización de la CNIE para su aprobación. Asl mismo, en ese lapso se 

constituyeron 1,226 nuevas sociedades, y tan sólo '43 necesitaron autorización dt 

la CNIE. 268 de esas nuevas sociedades se constituyeron en coinversión con 

capital nacional, integrando una Inversión total de 1,838.0 md, de los cuales los 

inversionis~s mexicanos aportaron 82.1'1!. y los eldnlnjeros 17.K.34 

lnver1jÓn externa to ti mercado de Y•lorH 

La inversión foránea que captaron los instrumentos de renta wriable del 

mercado de valores ascendió a 4,546.8 md en el lapso enero-mgosto de 1994. 

Por tipo de instrumento, los Certificados Americanos de Depósito (ADR'S) 

recibieron 50.7'!6; las Serles de Libre Suscripción 34.1'1fo, y ti Fideicomiso Nafin 

15.2'11.. 

33 lbld., pag.4. 

34 lbld., pp.4-5. 
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En cifras a valor de mercado, el saldo de la Inversión extranjera en renta 

v.riable ascendió a 55,303.0 rnd al cierre del mes de agosto de 1994. Por sector 

económico, la Inversión externa en bolsa se localiza en el sectDr comunicaciones 

y transporte5 con 44.7'1fo del total; la construcción 15.1'11.; la Industria 

manufacturera 11.0'JI., los servicios 11.016, el comercio 8.8'6, y olros sectores 

9.4%.35 

Como se pudo apreciar en este primer capltulo la economla mexicana 

tuvo una etapa de ajuste que comenzó en 1982 cuando se presentó la crisis de la 

deuda externa, al fracasar el modelo de desarrollo basado en el sector petrolero, 

por lo que el gobierno mexicano diseno un programa de estabilización y 

renegoció la deuda externa en 1989. 

Estos cambios se vieron reflejados tambien en la polllica comercial, ya 

que a fines de 1985, se Inició un profundo proceso de desregufaclón y apertura 

comercial, que todavra continúa, concluyéndose que una vez que México adquirió 

estabilidad económica y capacidad negociadora frente al exterior y como parte de 

este programa se inician negociaciones con el objeto de suscribir acuerdos con 
sus principales socios comerciales. 

Todos estos cambios y avances de Ja estrategia comercial asl como la 

publicación del Reglamento en 1989 de la Ley de Inversión Extranjera y la 

posterior publicación de la nueva Ley de Inversión Extranjera en 1993, 

Impregnaron de mayor certidumbre las expectativas sobre el curso del futuro del 

comercio y las Inversiones e hicieron a México uno de los paises milis atractivos 

para invertir, convirtiéndose en uno de los principales paises en desarrollo 

receptores de inversión extranjera. 

35 lbld. pag.5. 
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Después de haber establecido un penorama general de la economla 

mexicana en loa ültlmos allos, en el siguiente capitulo se an.liza ct.I comercio de 

servicios, siendo este el tetM que nos ocupa en el presente trabajo, se obaervll ef 

surgimiento del comercio internacional de servicios, su intemaclonllizaclón y su 
papel en la nueva economla global. 

De Igual forma se establece que al cotnr importancia el comercio 

internacional de servicio$, se plantea en foros internacionales la necesidad de 

realizar negociaciones multilaterales en este rubro, asl que se consideren de 
manera muy general en los acuerdos no arancelarios de la Ronda Tokio en 1979, 

y posteriormente en la Ronda Uruguay, después de un largo proceso de 

negociaciones que duró casi dieZ atlos se estableció el Acuerdo General sobre 

Comercio de Servicios, siendo el desarrollo de estas negociaciones el que se 

describirá ampliamente en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO 

11 

EL COMERCIO INTERNACIONAL DE 

SERVICIOS 



11. t El 1urglm!tnto dt! com«cto tnttrn1cion1! di 1mlckn 

El c:omen:to de servicios ha eldstido desde que tribus, aldeas o ciudades 

VKillls comercian y hacen negocios entre si. Cllllndo la gente vlljabe, lleYabll 

sncticas y conocimientos ctentlfic:os, asl tmnbltn ingenieros, 1stronomos y 
especilllstn en muchas materias hin viajado 1 otros patse desde tiempos 

inmemoriales, ofreciendo sus consejos a reyes y prlnc:ipn. Los eatudilntw 

viljaban para ISistir a universidades extranjeras, o para convettirse en 

aprendices de los mHStros artesanos. 

A medida que aumento el ftujo de bienes, personas, dinero e .. 

información, una cantidad cada vez mayor de los servicios auxiliares para el 

comercio pudieron ser adquiridos en establecimientos apostldos en el camino. 

Postariormenta se produjeron repetidas reducciones en el costo reel ele 

los viajes como resultado de las nuevas tecnotoglas: ban:os de vapor, 

ferrocarriles y aviones, que no sólo volvieron m6s baratas y r6pidn las traveslas, 

sino que ademés las fac:llitaron.36 

11.1.1 Concepto y torma1 en gue 11 lleva a cabo el comercjo inttinKjonal de 

•trvicjo1 
Los seMc:ios comprados y vendidos a extranjeros configuran el 

comercio intemacional de servicios. Existen varias formas de preservar la 

proximidad necesaria entre los productores y consumidores de los servicios: 

• El comprador se traslada a donde se halla el vendedor 

• El vendedor se traslada a donde se halla el comprador 

• El producto •se traslada" del vendedor al comprador 

36 Feketekuty Geza, comercio !njemaciona! de S!!rvicjps Gemika, México, 1990, pag.59. 



lM fonnn en que se '""' a cabo : 
1) Por lo general, el comercio internacional de los serviciol que 

adquieren los consumidores (turismo, educación, espec:ticulos en vivo, etc.) 

e>dge un viaje internacional. Aqu611os se tnnstleren de un pals a ocro CU9lldo el 

consumidor de los senricios importados o el productor de los saMc:iol e>CpOrllldos 

se traslada de un pals a otro. 

2) Los servicios se importan y exportan por medio de flujos de 

Información, incluso los dlsetlos arquitectónicos, los anuncios publicitarios, los 

programas de computadora, las transacciones con tarjelas de crédito, las 

opiniones legales, la Información médica, los seguros y los eventos deportivos. 

31 Una tercera categorla de servicios consiste en los que se exportan 

por medio de una transferencia de dinero de una nación a olra. Este es el c:8$0 de 

las operaciones bancarias y otros servicios financieros. 

4) Por último, algunos servicios se comercializan a lrav6s de un 

embarque internacional de bienes. Los servicios de reparación, por ejemplo, se 

exportan e impol1an cuando un objeto que necesita ser reparado se lraslada de 

un pais a otro. 

Asl mismo podemos mencionar que las transacciones entre personas 

que normalmente viven en naciones diferentes, se consideran por lo general 

como comercio los servicios adquiridos en el exterior y tienen como resultado un 

egreso monelario, exactamente Igual que en la Importación de bienes, y el 

ingreso derivado de los servicios proporcionados al exterior tiene como resultado 

un beneficio monetario, Igual que en la expoitación de bienes. 37 

37 lbld., pp.23-24. 
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Resumiendo estas observaciones rnenciomlremos que: todo conMM"Clo 

intlrmleionlll de M!Viclos so encuentni vinculldo el movimiento lnlemocionel de 

personn, informec:i6n, dinero o IJienes.38 

H.1.2 La economit g!obll 

Desde 1950 I• tese de crecimiento del sector lnlnsnec:iolllllindo de le 

economle mundial ha sido dos y media veces mayor que le producción 

Internacionalizada de las naciones centrales. En 1971 el velor agregado en el 

sector tnlnsnacionalizado de la economla mundial se aproximaba a los 500 

billones de dólares, o a una quinta parte del fDCal de PNB del mundo no 

socialista. 39 

En la globalización de la economla las corporaciones han seguido 

siendo integradores y ordenadoras para la acumulación capilelistl general. A 

principios de los allos setenta, la concentración constante a futuro se indicaba por 

c61culos que sellalaban que en una generación unas 400 o 500 corporaciones 

transnacionales serian dueftas de alrededor de dos terceras partes de los activos 

fijos mundlales.40 

Ya a mediados de los aftos setenta, era claro que la corporación global 

se convertla en un sistema mundial. Las corporaciones globales hablan 

emprendido la integración global de la producción como extensión lógica del 

abastecimiento mundial que era incipiente a principios de los setentas; esta 

proceso se ha manifestado en la relocalizac:lón de ciertas industrias intensivas en 

capital fuera de las naciones centrales, c:aracteriZilindose por la producción 

38 lbld., pag. 48. 

39 Borrego John, "L11 economfa global: contaxto del futuro•, en lllV$tigación económica, 
Vol.XLIX, Núm.191, EnllfO.M•rzo 1990, pp.156-159. 

40 !bid., pag.159. 



Internacionalizad• bajo control centrlllizldo; vanguardismo tecnológico, una gran 

concentración de poder económico y un c:reclmlento conlinuo.41 

Estas nuevas formas sociales son la culmlnac:i6n de un proceso 

mundial de concentración e internacionalización del capital que ha puesto al 

mundo bajo control sustancial de unos cuantos cientos de corporaciones 

Qlobllles. Los ejes centrales de esta nueva elllflll del c.pilalismo mundilll son las 

c:orporac:iones globales, que controlan mecanismos fundamentales de la 

acumulación capitalista dentro de la economfa mundial: capital, tecnologfa, la 

comunicación, el mercado y el proceso de tnlbajo.42 

Organizativamenhl, las viejas divisiones Internacionales son 
reemplazadas por estructuras mucho més "finas", dentro de la corporación, que 

han surgido debido a la nueva tecnologfa de In computadoras, a la 

comunicación vfa satélite y a nuevas formas de transporte. 

El capitalismo global ha ganando fuerza en el constante proceso 

mundial de centralización y contracción de capital, estas fuerzas se apoyan en la 

necesidad imperiosa de buscar nuevos mercados y maneras mllls provechosas 

de organizar la producción a esc:ala mundial. 

El capitalismo global involucra dos procesos que se fuerzan entre si. 

Por un lado al capital mundial industrial, producto y causa de la expansión de las 

corporaciones mundiales y de la internacionalización de la economla mundial; por 

.otro, al capit81 bancario mundial, producto y causa de 11 eXP1nsión de los bancos 

globales. Con el surgimiento del capitalismo global se ha llevado a cabo una 

fusión del capital indusbial y bancario mundial, tanto a nivel local como global, 

41 lbldem. 

421bld•m. 
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pera conformar el "capital financiero globar que ha ak:llnzado la hegemonla 

sobre la articulación del proceso de produc:ci6n • esc:ala global.43 

Cabe mencionar que las corporaciones y bilncos globales no son tan 

sólo corporaciones y bancos enormes, sino que son nuevos mecanismos, 

esenciales al capllallsmo mundial que transforman la estructura del poder polllico 

y económico mundial medlant. el control global sobre recursos y mercados. t.u 
corporaciones y los bancos globales son las partes operatiYn de u1111 nueva 

racionalidad y estructura del poder Internacional que busca las mallimas 

utilidades a escala mundial utilizando técticas globales para planitlcar el uso de 

los factores productivos.44 

Por lo anterior, considerar una perspectiva nacional en este caso puede 

ser una limitación teórica, ya que ahora debernos pensar en las nuevas formas 

de poder polltico y económico generadas por el capitalismo global de las c:U8les 

podemos visualizar como tendern:la a largo plazo la creación de una reserva 

mundial de trabajadores, y a nuevas regiones del centro, de la semiperiferia y 

periferia del sistema mundial.45 

Integración en la Economla M.MD.dilt 
Como ya se ha mencic!lldo en los últimos 20 al\Os, la economla 

mundial ha experimentado una considerable transformación, cuyos resultados se 
rellejan en una nueva competencia intemaclonal.46 

43 lbld., pag.171. 

44 ldld., Pi>. 17 4-175. 

45 lbld., pag. 158. 

46 Dlaz de León carios, 'El merclldO de /as lelecomunicacionea por seM/ife en M&xico y su 
penpective•, Revista Teleclato, Tefe<;0mm, Mo XX, Núm.56, diciembre 1992, pp.5-7. 
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En la 1Ctualld9d, las empresas e Industrias se enfrentan de manera 

creciente a diNimlclls diferentes. Se observan nuevos patrones de 

comportamiento en la producción y los mercados, la competencia difiere de la 

tradicional; por un lado, existen novedosos productos y procesos producllvos, asl 

como una constante incorporación de innovaciones tecnológlc:as; por el otro, 

surgen nuevos e importantes competidores en casi todas las ramas industriales 

del mercado mundial. 

Estas diferencias en la competencia internacional son el resullmdo del 

pr0C9$0 de globelizaclón de la econornla, el cual ha provocado que el mundo 

entero tienda a convertirse en un solo mercado. En este mercado se 

manufacturan los bienes industriales, con la participación de empresas de 

diferentes nacionalidades, sectores o regiones. Las empresas adquiel'en sus 

insumos de ese mismo y único mercado, sin preocuparse del origen de los 

mismos, pero si del disetlo, calidad, precio, y puntualidad en el tiempo de 

entrega. En eSCla mercado todas las empresas comercializan y distribuyen sus 

productos. Por lo tanto, la competencia se da, ahora, en el marco de las 

economlas y mercados globales. 

En slntesis, la economla esté conformada por l.1 producción y el 

mercado globalizados. La esencia da asta economla es la competitividad, misma 

que dependeré cada vez rnllls de la habilidad da cada empreN para crear 

condiciones de desarrollo y aprovechar circunstancias sobre las bases de una 

mayor calidad o un menor precio. 

11.1.3 El pape! dt loa 11rylc;!o1 en la nueya economia 
En la actualidad, como nunca antes la mayorla da los paises exportan 

un porcentaje mllls elevado de su producción total a importan una parte rnllls 

granda de lo que consumen. Los viajes a otros paises se han convertido en algo 

común. Los mercados del extranjero se encuentran de .Sta manera vinculados 
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m6s estrech1mente con los merC1dos locales, los empleos y los berMlficios de las 

el!IPlftlS .-n ligMlos •honl mucho rNls fuert8menll • 111 compNncla en el 

mel'Cldo mundial. 

A medida que 111 c:ompelllncia lnt.macional en el contexto del mercado 

mundi1I ha uumkto un1 mayor re11ided, los usuarios se han vuelto mucho mas 

Mnlibles al costo de los servicios agreglldos. En un mundo donde la up11111ión 

de 111 competencia inteJMClonal ha reducido los márgenes y les empresas tienen 

6xilo o fracasan por diferencias de costos relativamente peque/lai;, el precio y la 

calidad de los servicios disponibles pueden afectar la renlabilidad de una firma. 

Se ha podido observar que durante décadas, el Indice de empleos en la 

industria ha permanecido relativamente estable, mientras que los puestos en el 

sector de servicios han experimentado una virtual explosión en su número. Un 

hecho que se ignora con frecuencia es que muchos de esos "servicios" existen 

primordialmente para que firmas manufactureras resulten mis productivas. La 

informitlca, la computación, las comunlcacionM por satélite, la educ:ación y la 

capac:Hación, los servicios financieros, el transporte, la ingeniena y la contabilidad 

entre otros.47 

47 Feketekuty Geza, Op. Cit. pp. 84-85. 
Al respecto Fekei.kuty determina que "Daniel BeU (1967) que aculló el término sociedad 
poslindustrial, -bleció loa rundamentos intei.ccuales para un cambio en la interpretación de 
la naturaleza y el papel de los oervicios en la e<;onomia. En una serie de artículos y libros, Bell 
describió la creciente función de la Información en la economla moderna y la Importancia cada 
vez mayor del trabajo relacionadO con la producción, el procesamiento, el análisis y la 
disribución de la información. 

La obra teórica de Bell fue M>guida diez a~os después por el trabajo emplrico que realizó Marc 
Porat (1977) en un estudio para la Secretaría de Comercio de los Estado& Unido&. La 
inl/8Stigación de PO!at demostró que el 48'6 del PNB y el 53"' del ingreso nacional de 1967 
rueron producidos por trabajadores vinculados de una y otra forma a la producción, el 
proeesamiento y la distribución de información". 

52 



EMPLEO CML POR SECTOR EN LOS SIETE GRANDES 
1980Y 1985 (PORCENTAJES) 

AGRI 

CANADA 
1eeo 5.5 28.5 66.0 

1185 5.2 25.5 69.3 
ESTADOS UNIDOS 
980 4.0 33.9 82.1 

3.1 28.0 66.9 

8.7 36.0 55.3 
985 7.6 32.0 80.4 

14.2 35.3 54.3 

985 11.2 34.2 56.3 
JA PON 
980 10.4 35.3 54.3 

985 8.8 34.9 58.3 
RFA 
980 5.8 44.2 50.2 

1985 5.8 41.0 53.4 
REINO UNIDO 
980 2.8 37.5 59.9 

1 2.6 32.4 65. 
FUENTE: ELABORADO A PARTIR DE OCDE, QUARTERL Y LABOUR FORCE STATIST/CS, 
VARIOS NUMERos48 

Por lo anterior el comercio internacional de servicios se ha transformado 

adem6s en un gran negocio. Por ejemplo en Estad05 Unidos, muchas de las 

firmas que proveen servicios internacionales figuran entre las més grandes del 

pals: 

American Expt9SS, en servicios de viaje, Citibank en servicios 

financieros, Pan AmtHiclJn en secvicios de transportación aérea, Sea Land en 

48 tuna Cafderón Manuel, Comercio de Servicjqs: contrlbucjones al debate jntemacjona! CIDE, 
México 1989, pag. 23. 
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seivlclos de transportación por mar y tierra, A/G en seguros, AT&T en 

comunicaciones y EDS en prOc:esamiento de datos.49 

LAS EMPRESAS ESTADOUNIDENSES Y NO ESTADOUNIDENSES NUMERO 
UNO EN SERVICIOS• 

1986 
EMPRESAS "1 POR TIPO DE SERVICIO INGRESOS CWW«:IAS EMPLEOS .u-. •UHE~ 

EUA: CITIOOftP 23 . .-.o 1,058.1 IU 
UK: W.CIOllAL WEST1111STER - 13,270.0 801.0 IN.O 

COMERCIO 
E\JA: EXXON 1111.•.o 5,:MO.O 123.0 
JAPON· MITSUI & Co. L TO. 11,715.0 53.0 11.4 

~PUTACION 
EUll: 1811 51,250.0 ,,71111.0 40"5 
JAPOH; HITACHI GllOUP 30,331.0 817.0 181.3 

COllUNICACIONES b 

EUA: ATT :W,087.0 314.0 327.3 
JAPON: NIPPON TELEPHOll & TllLEGIW' 33,483.D 1129.0 300.0 

PUBLICCORP. 

SEGUROS 
EUA: AETNA LIFE & CASUAi. TY 20,'83.D 195.2 43.1 
JAPON: NIPPON LIFE INSURANCE Co 21,777.D 2,735.0 1u¡ 

a SELECCIONADOS SEGUN INGRESOS POR CONCEPTO DE VENTAS EN 1966 
b SE AGREGO UN SOLO RUBRO A LAS EMPRESAS DE COMUNICACION Y 
'TE.ECOMUNICACIONES.50 

La Reyo!ución de la lnfoun6tica: 

El papel crucial que poseen los servicios empresariales basados en la 

lntonnación para el crecimiento económico en la actualidad y la posibilidad da 

comerciar estos servicios a lraVés de los modernos medios de comunicación y 

49 Fekelekuty Geza, Op. Clt pag. 61. 

50 Luna Calderon Manuel. Op. Cit. pag.65. 
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procesamiento de datos ha convencido a muchos gobiemos de que deben. 

prestar mayor atención al comercio de servicios. 

Los servicios se hayan en la médula de una Revolución Económica 

equivalente por su influencia a la Revolución Industrial que desplazó a los 

artesanos con las fdibricas durante el siglo XVIII. En la nueva economla, la 

creación, el procesamiento y la distribución de la información está desplazando a 

la manufactura como actividad económica primaria de la mayorla de los 

trabajadores. En realidad, tal creación, procesamiento y distribución de la 

información es tan imponante para la nueva Revolución Económica que bien 

puede llegar a ser conocida como la revolucl6n de la intormaclón.51 

11.1 A lntemaciooalización de los servicios 

Como resultado de esta competencia internacional entre compalllas 

manufactureras mundiales también se ha fomentado el comercio internacional de 

servicios empresariales. Al Igual que la mayor competencia dentro de los distintos 

paises hizo que resultara esencial la adquisición por parte de Jos productores de 

bienes de los mejores servicios agregados que estuvieran disponibles en el 

mercado nacional, la intensificación de la competencia a niv.11 intemacional ha 

hecho que resulte esencial que los productores adquieran los mejores servicios 

agregados existentes en el mercado mundial. la internacionalización de los 

mercados y la expansión del comercio de servicios empresariales se hallan 

estrechamente relacionados.52 

De lo anteriormente dicho, cabe mencionar que se sabe que la mayorla 

de los servicios producidos en una economla nacional son adquiridos por 

51 Feketekuty Geza, Op. Cit. pag. 61. 

52 lbld., pag. 75. 
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consumidores individuales, mientras que la mayorta de los servicios Importados 

son adquiridos por empresas.53 

Asl mi5"'0 el comercio internacional de servicios empresariales 

constituye un fenómeno relativamente reciente, por lo menos en términos de su 

volumen. Los bancos, las compalllas aseguradoras y las firma consultoras de 

Estados Unidos comenzaron a expandirse en los mercados internacionales en la 

década de los sesenta, como ya hemos comen!ado. Sin embargo, no fue sino 

hasta los ochenta que los avances en la tecnologla de la infol'maclón hicieron que 

resultara viable centralizar la producción de esos servicios empresariales. Los 

mismos avances han poslbllllado ahora la centralización de la producción interna 

de servicios empresariales como investigación y desarrollo, procesamiento de 

datos, sistemas de información, predicción eeonómlca, comercialización, 

publicidad, contabilidad, administración de personal y planificación. Ello no 

significa que las compalllas hayan centralizado universalmente la producción de 

todos estos servicios agregados, sino más bien que han centralizado las 

actividades que exigen un alto grado de especialización o las que pueden 

efectuarse en modo mucho más económico en grandes volúmell8$.54 

Adaulsjcjón de servjcjos importados· 

Las empresas manufactureras necesitan los servicios agreuados de 

investigadores cientlficos, ingenieros y disetladores industriales para crear 

nuevos productos y de muchas clases distintas de ingenieros para disetlar la 

maquinaria y el proceso de producción. Los avances tecnológicos y técnicas 

administrativas han hecho preciso desarrollar un alto grado de especialización 

entre los productores de servicios complejos. Gracias a que la mayorla de los 

servicios adquiridos por las empresas pueden ser transmitidos del proveedor al 

53 lbld .. pag 21. 

54 lbld., pp. 75·76. 
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usuario bajo la forma de Información, el productor y la cornpallla usuaria 

normalmente no tienen que hallarse en el mismo lugar.55 

Las comunic:aclones modernas, el procesamiento de datos y las 

facilidades de transporte han reducido radicalmente el costo y el tiempo 

requeridos para adquirir servicios de proveedores más distantes, y esto ha 

ampliado la región geogrilica dentro de la cual se compran y vendan servic:iOs 

agregados. 

La producción centralizada de servicios agregados a escala mundial 

tiene como resultado et comercio internacional de servicios, tanto cuando éstos 

son producidos y consumidos dentro de la misma firma como cuando son 

comprados por proveedores independientes externos a la compal\la. Los 

servicios de ingenierla, programación en computadora e investigación y 

desarrollo qua una corporación multinacional central presta a sus subsidiarias en 

otros paises constituyen por lo tanto exportaciones de servicios desde el pals de 

origen, se trate de una compallla primordialmente manufacturera o productora de 

servicios. 

El comercio internacional de servicios agregados .?ara empresas es 

significativo en las compalllas que experimentan una intensa competencia 

internacional. La calidad y el costo de los servicios de construcción, disel\o y 

mercadotecnia pueden marcar la diferencia entre el éxito y el fracaso en el 

mercado, con respecto a la competitividad mundial de firmas qua producen 

bienes manufacturados como automóviles, textiles, ropa, calzado, 

electrodomésticos y electrónica; por lo que las compal\las que desean competir a 

escala mundial deben adquirir servicios de calidad internacional. 

55 fbfd., pag. 25. 

57 



form11 en que los exportadores VIOdtn sys wylclos • cliemn ulranjtros: 

Lis firmas productoras de servicios pueden utilizar cuatro orientaciones 

diferentes para llegar y atender a los clientes extranjeros, pueden: •} esta~ 

Instalaciones locales de producción y distribución en el pals importador, b} 

emplear a empresarios locales para comerciar y distribuir los servicios en el pals 

importador, e} crear una asociación y olros 1rreglos coopermivos con las til'ITllS 

del pals imponador, d) o atender a los clientes extranjeros desde su casa matriz o 

en oficin11s regionales en terceros paises. Cada uno de estos medios posee 

venlajas y desventajas y es utilizado més ampliamente por unas Industrias que 

por otras. 

11.1.5 Comercio jntemacjonat de tervjcjos y empresa• interr!lcjona!e1 

Una empresa internacional no serla posible sin la eldst.ncia de un 

amplio comercio Internacional de servicios, ya que la operación y ta 
administración de estas empresas multinacionales debe apoyarse en un amplio 

comercio internacional de servicios. Este comercio en lo que se refiere a servicios 

empresariales auxiliares tiene lugar en un grado considerable dentro de la misma 

compallla. la cabeza de las operaciones internacionales en la casa matriz 

expo¡ta servicios administrativos a todos los paises en los cuales ta compallla 

posee instalaciones; lo mismo hace el departamento de contabilidad, la oficina 

legal, el personal de disello de la oficina central, su equipo publicitario etc. 

Log bancos realizan un comercio internacional de servicios toda vez que 

suministran servicios financieros a una persona que reside en otro pais: cuando 

aceptan depósitos de clientes extranjeros, cuando prestan dinero a firmas 

ubicadas en otros paises, cuando venden bonos extranjeros, cuando prestan 

servicios de administración ele electivo y cuando transfieren fondos a clientes del 

exterior. 
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Para desempel!ar sus actividades Internacionales, los bancos se 

convierten también en Importantes usuarios de los servicios de comunicaciones, 

procesamiento de datos, asesorla legal, contaclurla, Información económica, 

captura de datos, programación y publicidad.se 

Las grandes corporaciones y organizaciones llevan a cabo la mayor 

parte del comercio internacional de servicios, una n1Zón de lo anterior es que s6Ío 

las grandes empresas pueden permitirse pagar los elevados costos en 

transportes y comunicaciones, para mantener contactos frecuentes y amplio entre 

los productores y los usuarios de los servicios que se hayan separados por 

grandes dls1ancias. Aunque los costos de comunicación y transporte se han 

reducido significativamente en los úllimos al!os siguen siendo una barrera para 

las empresas más pequel!as.57 

A manera de resumen de lo anterior podemos decir que a nivel de los 

consumidores particulares, el comercio mundial de servicios depende 

fundamentalmente de los viajes internacionales ya sea por parte del consumidor o 

del proveedor en categorlas como llducación, espectáculos o turismo. No 

obstante, las grandes empresas comerciales internacionales que utilizan métodos 

avanzados de procesamiento de datos y comunicaciones. tecnologlas para 

exportar e importar servicios que pueden transferirse de un lugar a otro mediante 

un flujo de información, efectúan la mayor parte ele las transacciones 

internacionales de servicios. Al organizar su trabajo en términos mundiales, estas 

grandes corporaciones han sido capaces ele convertir servicios que antes no eran 

comerclalizables en productos mercantiles. 

Los servicios comercializables constituyen un agregado cada vez más 

importante para la producción de bienes manufacturados y en·cqnsecuencia, la 

56 lbfd., pag. 36. 

57 lbfd., pp. 38-39. 
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calidad de estas Inversiones resulta a menudo crucial para la compelitlvldad 

mundial de la industria manufacturera de un pals. Por Jo •ntvrior podemos decir 

que en tanto una nación sea capaz de producir S81Viclos agregados de alta 

calidad para los avanzados procesos y productos de la manufactura, podré 

fortalecer a sus industrias de bienes y e>epandir sus expor18ciones de servicios. 

En la medida en que un pals carezca de los servicios agregados esenciales para 

la manufllc:tura, tendré que importarlos si dael preservar la competitividad de 

sus industrias. 58 

11.1.I Con1ecuenci11 de la lntanglbilid•d del comercio de urvic!ot 

La información contenida en una setlal electJónica podrla ser datos 

contables, un mensaje personal, una orden de compra para libros, un secreto de 

estado, info1T11ación procesada en una computadora extranjera o una noticia de 

último momento.59 

Como ya lo hemos mencionado los servicios comerciados a nivel 

mundial deben ser transportados a través de la frontera bajo la forma de bienes, 

personas, dinero o información que se han vuelto m;!is valiosos en términos 

económicos por l:i aplicación de los servicios. Un plano que atraviesa las 

fronteras para realizar una construcción en el exterior o una cinta de computadora 

que va a un centro de cómputo del extranjero incorpora la exportación de 

servicios profesionales, pero es aún más dificil de identificar las setlales 

electrónicas lanzadas por tos satélites de comunicación o conducidas por medio 

de cables de cobre subtem\neos que pueden transmitir la exportación de 

servicios de seguros, bancarios, legales, contables, lngenierla, programael6n, 

58 tbld., pa¡¡.42. 

59 lbld., pag. 49. 
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publicitarios, médicos o cualquier otro que pueda comunicarse bajo la forma de 

informacl6n elec1rónlca.60 

1 1.2 La1 ntgoejaclone• multilatecale• de 101 Servicio• en 11 Ronda Umgu111 

El primer reconocimiento oficial del comercio de wervlcios se realizó en 

septiembre de 1972, un grupo de destacadas personalidades de foil palHs 
indu:striales més importantes bajo la dirección de Jean Rey, Expresidente de la 

Comisión de la Comunidad Europea, publicó un informe acerca de los problemas 

comerciales que afrontarla la economla mundial a largo plazo, en este documento 

abordó los fundamentos Intelectuales para la Ronda Tokio de negociaciones 

multilaterales. Contenla un breve capltulo sobre comercio de servicios y fue el 

primer documento publicado de cualquier tipo que discutla el comercio de 

servicios como "comercio de servicios". 

Este informe consideraba que, desde el punto de vista de las relaciones 

económicas internacionales, este sector presentaba problemas similares en su 

naturaleza a los que se encuentran en el comercio de mercanclas. Puesto que los 

servicios constitulan en aquel entonces un sector que parecla tener 

probabilidades, de expandirse rápidamente en las economlas nacionales, la 

necesidad principal consistla en evitar toda tendencia al proteccionismo y tratar 

de alcanzar una liberalización más completa; asl mismo conclula que: "El Grupo 

consideraba que los paises desarrollados deblan tomar medidas para garantizar 

la liberalización y la no discriminación en el sector servictos•.61 

60 !bid., pag. 48. 

61 lbld., pp. 335-337. 
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11.2.1 Resulfado1 de las negociaciones de !01 servicio• en la Ronda !rd!.12 
Como resultado de las negociaciones en la Ronda Tokio en 1979, se 

incerbron referencias a los servicios en los tres acuerdos no arancelarios. Estas 

tres referencias establecian obligaciones relativamente modestas e indirec1as, 

con respecto al tratamiento de los servicios y se le aplicaban !Ínicarnente en tanto 

és1os afectaran al comercio de bienes. No obstante, se instauró un precedente 

para tratar los problemas de este rubro en los acuerdos comerciales.82 

Ademl\s de estas disposiciones, Estados Unidos obtuvo un compromiso 

Informal por parte de otros paises industrializados para que se llevara a cabo un 

estudio exhaustivo sobre comercio de servicios en el Comité de Comercio de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). El objetivo 

del estudio era determinar si resultaba posible identificar los problemas 

comerciales en los servicios que se prestaran en la negociación de futuros 

acuerdos.63 

11.2.2 Inicio de la Ronda Uruguay 

Inclusión de los servicios en la Ronda Urwuay 

El consenso internacional para incluir el tema de los servicios en la 

Ronda Uruguay no surgió de modo espontaneo, sino que el tiempo era propicio 

para un nuevo enfoque con respecto a este tema y si el papel creciente que 

desempella su comercio en la economla mundial no fuera tan evidente en nuestro 

entorno, los ministros de todo el mundo no hubieran aceptado la planeación y las 

negociaciones internacionales con respecto a un tema nuevo. 

El primer intento por incluir el comercio de servicios en la agenda del 

comercio mundial durante las negociaciones multilaterales del GATT en 1982 

62 lbld., pag. 342. 
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originó muchas controversias, sin embargo ese compromiso puso en movimiento 

un proceso de cuestionamlento donlro del GATT, el cual provocó que los 

ministros Implicados decidieran, cuatro anos después, Incluir el comercio de 

servicios como punto Importante en la Ronda Uruguay de Negociaciones 

Multilaterales sobre Comercio. 

El debate internEcional sobre el comercio de servicios condujo a una 

creciente conciencia pública del papel de los servicios en la economla y aunque 

los paises en desarrollo se opusieron Inicialmente a las negociaciones 

internacionales sobre el comercio de servicios, llegaron a percibir que no sólo el 

comercio de bienes podrla desempellar un papel Importante en su crecimiento 

económico. 

Protocolo de inicio de la Ronda Urugua~ 

En el mes de septiembre de 1984 en Punta del Este Uruguay se celebró 

la reunión ministerial de las 92 naciones que componlan el GATT en ese ano, 

donde se aprobó efectuar la octava ronda de negocios multilaterales del 

organismo. A tal efecto se estableció un Comité de Negociaciones Co1.·.erclaies 

para llevar a cabo las Negociaciones Comerciales Multilt.•3ralt'S, que inicialmente 

se prevala concluirlan en cuatro al\os. 

En la Declaración Ministerial se mencionó que las negocracrones 

tendrlan como finalidad: aportar mayor liberalización y expansión, del comercio 

mundial en provecho de todos los paises, especialmente de las partes 

contratantes en desarrollo, incluida la mejora del acceso a los mercados mediante 

la reducción y eliminación de los aranceles, las restricciones cuantitativas y otras 

medidas y obstciculos no arancelarios; asl como incrementar la capacidad de 

respuesta del sistema del GATT ante los cambios del entorno económico 

internacional y a tal efecto proceder a facilitar el necesar.io reajuste estructural, 

potenciar la relación del GATT con las organizaciones internacionales pertinentes 
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y tomar en consideración los cambios de las estructuras y porspeetivas 

c:omerclales, incluida la creciente impolfancia del c:omel'Cio de productos de alta 

lecnologla, las graves dificultades de los mercados de productos béslcos y la 

importancia que tiene la mejora del entorno comercial en la relación con, entre 

otras cosas, I• capacidad de los paises endeudldos para hacef' frente a sus 

obligaciones financieras. 

Se incluyeron como temas para las negociaciones las medidas no 

arancelarias, productos tropicales, productos obtenidos de la explotación de 

recursos naturales, textiles y vestidos, agricultura, articulas del Acuerdo General, 

Salvaguardas, subvenciones y medidas compensatoriH, solución de diferencias, 

aspectos de los derechos de la propiedad intelectual relacionados con el 

comercio, incluido el de mercanclas falsificadas y medidas en materia de 

inversi<>ne$ relacionadas con el comercio. 

Los ministros decidieron también, como parte de fas negociaciones 

comerciales, multilaterales, iniciar negociaciones sobre el comercio de servicios, 

siendo fa Parte ff de la Declaración Ministerial la referente a las negociaciones 

sobre el comercio de servicies. En este documento se hizo referencia a que las 

negociaciones tendrlan como finalidad establecer un marco multilateral de 

principios y normas para el comercio de servicios, incluida fa elaboración de 

posibles disciplinas para sectores particulares, con miras a la expansión de dicho 

comercio en condiciones de transparencia y de liberación progresiva y como 

medio de promover el crecimiento económico de todos los interlocutores 

comerciales y el crecimiento de los paises en desarrollo, también se mencionó 

que este marco respetarla los objetivos de politica general de las leyes y 

reglamentaciones nacionales aplicables a los servicios y tendria en cuenta la 

labor realizada por los organismos internacionales pertinentes. Se especificó 

claramente que serian aplicables a estas negociaciones los procedimientos y 
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prtcticas del GATI, estableciéndose un Grupo de Negociaciones sobre Servicios 

para ocuparse de estas cuestiones. 64 

11.2.3 Rtunjón en Mootrul "a ta mitad dtl camino" 
Hasta diciembre de 1988 el Grupo Negociador de Servicios (GNS) se 

convirtió en un seminario milis o menos permanente, muchas veces de corte 
académico sobre el tema, ya que existla un desconocimiento generalizado no 

sólo del sector servicios, sino sobre todo de qué se iba a negociar. SI bien esto no 

era privativo de las delegaciones de los paises en desarrollo, es necesario 

reconocer que éstos tenlan un conocimiento mucho menor de su sector servicios. 

En este periodo, la agenda del GNS incluyó: •cueslione.s de definición 

y e.stadisticas; •Conceptos generales en los cuales basar /o.s principios y las 

normas relativos al comercio de S«Vicios, incluyendo posibles disciplinas para 

sectotes particulares; •oisciplinas e instrumentos multilaterales existentes y 

•MecJidas y prácticas que contribuyeran a &xpandir &I col1lt!lrcio de ssrvicios o 

que lo limitaran. 

En noviembre de 1988 el GNS se reunió informalm•mte durante varios 

dlas para elaborar y entregar a los ministros un informe sobre sus deliberaciones. 

Este documento tenla más corchetes que acuerdos lo que no era muy alentador 

para la Reunión Ministerial. Sin embargo se habla llegado a ciertos acuerdos: 

• Se Incluyó una definición del cor.1ercio de servicios prácticamente 

igual a la resultante de la Ronda de Uruguay; 

64 "Protocolo de inicio de la Ronda Uruguay~ Comercio Exterior, 'Vol. 36, Núm. 10, Mé~ico, 
octubre 1986, pp.932-936. 
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•Se acordó no excluir apriori a nlngün sector y que la cobertUra deberla 

permitir el equilibrio de los Intereses de todos los particlP11ntes incluyendo los 

sectores de interés para los paises en desarrollo; 

• Se contemplaron pruebas de aplic:ac:ión de conceptos, principios y 

normas a sectores especlfic:os; 

• Asl mismo se consideró la transparencia, la liberación progresiva, el 

trato nacional, la nación más favorecida, el acceso . a los mercados y la 

participación creciente de los paises en desarrollo en el comercio internacional de 

servicios. 

De igual forma en este documento se determinó que el objetivo de las 

negociaciones seria lograr un grado mayor de liberación, teniendo en cuenta los 

grados de desarrollo de los signatarios. Los paises menos avanzados abrirlan 

menos sectores y liberarlan menos transacciones, aunque todas las naciones 

tendrlan que presentar listas de compromisos iniciales. 

11.2.4 Lil Reunión de Brusela• 

Después de Montreal el rumbo de las reuniones del GNS comenzó a 

ser más de negociación, para empezar se procedió con el ejercicio de aplicación 

de conceptos a diferentes actividades. Esto permitió avanzar sustancialmente en 

la comprensión de los conceptos, principios y normas que podrlan ir configurando 

el Acuerdo General sobre Comercio de Servicios. 

En 1989 hubo gran actividad en el GNS. Varios paises presentaron sus 

propuestas de Acuerdo Marco. Estados Unidos presentó un documento que 

inclula en lenguaje juridico los principios que consideraba fundamentales para un 

instrumento que rigiera el comercio internacional de servicios. La Comunidad 

Europea también hizo una serie de propuestas entre las que destacaba la de no 
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11C91*r r. condición de la naclon mts flvorecida, que todavla gozaba de cierta 

popur.ridad entre las naciones desarrolladas. 

Los siguientes meses el GNS tuvo una ICtMdad muy Intensa, sobre 

IDdo informal; se fueron aflnaindo concept¡os tratando de ll9r a acuerdos sobre 

cuestiones fund1mentates, como la propia definic:l6n de comercio de S«Viclos y el 

Clñctar del trato de nación !Ms fworecida. Tambltn empearon a surgir 

pJOpUeStlS de exclusión de algunos seNicios de cobertura del Acuerdo, como 

servicios culturales y transporte marltimo. 

Las actividades del GNS en 1991 fueron de poca sustancia, salvo al 

final, cuando se lograron acuerdos Importantes, por ejemplo se tomó el acuerdo 

de que todo sector o actividad de servicios que se incluyera en una lista de 

ofertes tendrla que registrarse conforme a las restricciones que se mantuvieran; 

un sector no enlislado se mantendrla fuera de las negociaciones para el pals en 

cuestión. Es decir si un pals Inscribe un sector tiene que enllstar el régimen 

especifico al que los proveedora$ elltemos se enfrentarén. También se llegó a un 

acuerdo sobre el slgnlflc:odo del acceso al mercado y trato nacional, que son, 
junto con la cléusula de nación más favorecida, los principios rectores del 

Acuerdo. 

No fue sino hasta finales de 1993 en que pareció existir la voluntad 

polltica para lograr un acuerdo en materia de sefViclos. La realidad fue que para 

entonces quedaban muy pocos elementos de diferencia en el te>cto del Acuerdo 

Marco. 

11.2.5 Dec!aracjón de Mauaklch 

En la "Oeclaraci6n de Marrakech" del 15 de abril de 1994 se encuentran 

los resultados del Acta Final de la Ronda Uruguay de ~lacionas Comerciales 

Multilaterales, donde las 115 Partes Contratantes del GA TT suscriben los 

67 



resultados de los catorce grupos de negoc:iKl6n, llderús el gNpo de MNic:tos 

que se negocl6 dentro del marco de& Acuerdo Mullillleral. 

El Actl Final, es un documento de 22 mil .-ginu que contiene textos 
jurldicos en los que se plasman los resultados de in negocilciones desde que se 

inició la Ronda en Punta del Este, Uruguay, en septiembre de 1986. 

Adem6s de los fllxtos de los acuerdos, el Acta Final contiene decisiones 

y declaraciones ministeriales. Este importante documento, se convertinl en el 

marco jurldico del comercio multilateral; engloba todas las esfer8s de 

negociaciones cHadas en la Declaración de Punta del Este, con dos lmpoftantes 

excepciones. La primera son los resultados de las •negociaciones sobre acceso a 

los mercados", y la segunda son Jos •compromisos iniciales• relativos a la 

liberalización del comercio de servicios. Estos compromisos de liberlllizKlón 

forman parte integrante del Acta Final y se consignarán tambitn en listas 

nacionales.es 

Por lo anterior, sin duda uno de los més importantes resultados del Acta 

Final de la Ronda Uruguay es el resultado obtenido por el GNS uno de los gNpos 

donde hubo grandes dificultades para llegar a un acuerdo, pero es quin el grupo 

que tuvo mayor éxito ya que comenz6 desde la definición del concepto "serviclo7 

y que éste fuera adoptado por todas las partes contratantes del GATT.86 

65 •E/ proyecto de Acta Fin11/ de la Ronda de Uruguay•, NUR 080, 14 de diciembre de 1993, 
Publicación de la DMllión de Información y Relaciones con la Prensa del GATT. pag. 1. 

66 "Un servicio puede ser definido como un cambio en la condición de una persona o un bien 
perteneciente a alguna unidad económica Jo cual es resultado de alguna ella unidad 
oc:on6mica. De ahl que sea Importante distinguir entre el proceso de producciOn de un lilllVicio • 
actividad que afecta a cierta persona o bien flsic:o- y el cambio operado en la per&ona o cosa 
afectada". Cfr. Luna Calderón Manuel. Comerclq de 1e1Yjcj01· conl!jbycjona al cltba!t 
lntornacjgnal CIOE. México, 1989 pp. 9·10. 



Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios: 

Las partes del acuerdo sobre Servicios o GATS por sus siglas en lnglts, 

que forma parte del Acta Final de la Ronda Uruguay son las slgulentn: la primera 

corresponde al alcance y la clefinlci6n; la segunda contiene las obligaciones y las 

di1eipllnas generales; la tarcera se relle,. a los compromisos especlficos; la 

cuarta incluye las normas para la libef11clón progresiva de los servicios; la quinllt 

comprende las disposiciones institucionales, y la sexlll, las disposiciones finales.· 

Además tiene ocho anexos sobre materias diversas: exenciones al trato 

de nación més favorecida; el movimiento de las personas flslcas; servicios 

financieros (tareero y cuarto); telecomunicaciones; el transporte Hreo; las Muras 

negociaciones en materia de telecomunicaciones bésicas, y las negociaciones 

sobre el transporte marltimo. 

Asl mismo, hay que mencionar las lis1as de compromisos Iniciales de 

los paises participantes. asl corno las de excepciones al trato de nacl6n més 

favorecida de cada pals.67 

El GATS establece tres obligac:lones fundamentales para los modos de 

suministrar los servicios: 1) Trato de nac:i6n més favorecida; it) ;\CC6SO al mercado, 

y ii1) trato nacionaf.66 

Lot compromisos npeclficos: 

La negoc:iacl6n de un hlbrido de listas positiva y negativa determinó 

también que varias disposiciones importantes aplicaran únicamente a los 

sectores o actividades en las cuales se hubieran adquirido compromisos 

especlflcos. Asl, en el articulo sobre reglamentacl6n nacional (art.VI), sólo en los 

67 De Mateo Femando y Camer Francoise, "La! negociacione! en torno da loa !etVicW en la 
Ronda de Uruguay•, Comen::lo Ellllarior, Vol. 44, Núm. 11, México, noviembre 191M, pag.967. 

661bld., pag 968. 
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sector• en que se hayan 8dquirtdo compromisos especlflcos elida miembro 

Yltl•nll por que las medidasee "de apllcac:ión general que llfedln el comercio de 

aervlc:los se administren de mane111 razonable, objetiva e Imparcial". De la misma 

maneni, s61o palll esos secflolft es neceuriO que cuando se requiere una 

liclncill o un permiso pa111 la prelfllción de los MNlclcMI r..,,.atvos M debela 

dar aviso, en un pllzo "prudencial", de la decisión relativa a la IOllcllud. Tambltn 

llnicllmente pa111 los sectores donde se '19yan conlnlldo compromism 

eapec:lllcos, un monopolio no debe!* "•busll,. de au poelclón pilll lograr VWllajlls 

en el suministro de servicios fuera del •mblto de su monopollo (art. VIII) .70 

En la &t1.t.J. se encuentra el principal objetivo del GA TS que es definir 

su alcance, concretamente en los servicios suministrados del territorio de una 
parte al territorio de otra, donde se norma el intarcambio de servicios entre los 

paises, por ejemplo los movimientos transfrontarizos de personas o les 

telecomunicaciones; los servicio& suministrados en el territorio de une parte • los 

COl\$Umidores de otra (por ejemplo, turismo); los servicios suministrados por 

conducto de la presencia de entidades proveedoras de servicios de una parte en 

el territorio de otra (por ejemplo, servicios bmncarios); y los servicios 

suministrados por nacionales de una pal18 en el territorio de olra (por ejemplo, 

proyectos de construcción o servicios de consultorla). 71 

En la fltB.JJ. figuran las obligaciones y disciplinas generales, en la eual 

N busca eliminar las prtctlcas desleales en al comercio Internacional de 

69 En el GATS "medida" significa "cualquier medida adoplada por un miembro, ley, 19glarnento, 
regla, procedimiento, decisión o d~lón adminiwativa o cualquier Olla forma, mientn11 que 
"medidas adapl9d.11 por ro. miemblol que afectan el =-cio de oervicios" comprenden In 
medido referido a "i)la com1119, el pago o la utilización de un servicio; ii) el aci;eso a MNicios 
que 1e ofrecen al público en genBf\ll; iii) la presencia, incluida la comercial, de pe"""n de un 
pafs miembro en el temlorio de otro miembro para el 1uminiStro de Ufllicio". 

70 De Mateo Femando y Camer Francoisa, Op. Cit. pag.&ell. 

71 "El proyecto de Acta Final ds le RontM de Uruguay•, Op. Cit. pag.23. 
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servicios, siendo una obligación básica el otor111r la cltusui. de la Nación M6s 

Favorecida (art.11). 

cada J>llls miembro (de la Organización Mundial de Comercio) otorgar* 

a los servicios v a los proveedores de útos, de los dem61 miembros un nto no 

menos favorable que el que conceda a los servicios y prestadores de servicios de 

cualquier otro piils. Sin embargo, en el anexo correspondiente se es111blece que 

los piilses pueden hacer excepciones a esa regla para algunos sectores o 

actividades especlficas.72 

Asl pues, los miembros con un acuerdo especifico pueden hacer 

excepciones del trato de Nación Más Favorecida (NMf) con relación al resto de 

los miembros. En un principio las exenciones no se otorgarán por mis de diez 

atlos y estar6n sujetas a negociaciones en rondas posteriores. No obslante, 

prácticamente todos los pal58S incluyeron en sus listas respectivas la palabra 

"indeterminado" en la columna donde se debla especificar el plazo solicitado. De 

esta manera, el trato de nación. m6s favorecida del GATS es diferente al de 

GATT, por cuanto en éste no es posible establecer excepciones a su 

aplicacl6n.73 

Sin embargo, el Acta Final establece que no será posible conceder el 

trato de la NMF a todas las actividad85 de servicios v. por lo tanto, se establece 

que las parlas puedan indicar exenciones especificas de dicho trato. Las 

condic:iones de tales exenciones figuran en un anexo, en el que se prevén 

eicamenes después de transcurridos cinco al\os, asl eomo una duración tlmitllda 

1 diez aftos. 74 

72 De Mateo Femando y Camer Fr.ncoise, Op. Cit. pag.968. 

73 lbldetll. 

74 "El ptOyf1C1o de Acle Final de M Ronda de Uruguay: Op. Cll pp.24. 
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Enlre In prescripcioM8 en mñlria de transferencia figura la 

publac:lón de todas las leyes y reglamentos pertinentes ,.,a que las partlls 

contratantes tengan conocimiento de las nuevas reglas que lldopeen llS ocras 
partes en materia de servic:ios. 

Las disposiciones destinadas a facililllr una participación creciente de 

los paises en desarrollo en el comercio mundial de servicios prev6n compromisos 

negociados en relación con el acceso a la tec:nologla, las mejoras del llCC8SO a los 

canales de distribución y las redes de inl'ormación, y la liberalización del acceso a 

los mercados en sectores y modos de suministro de Interés pera las 

exportaciones. Estos objetivos se logran fundamentalmente por medio de 

compromisos especificas que se han de negociar por los paises miembros. 75 

Asl mismo, dado que las reglamentaciones nacionales, y no las 

medidas en frontera son las que Influyen en el comercio de servicios, en las 

disposiciones se establece que todas esas medidas de aplicación general 

deberlan ser administradas de manera razonable, objetiva e imparcial, poi' lo que 

las partes estan!in obligadas a establecer los medios neoesarl0$ para la pronta 

revisión de las d'!Cisiones administrativas relativas al suministro de servicios. 

El acuerdo contiene obligaciones en lo c:oncemlenle a las 

prescripciones en materia de reconocimiento (por ejemplo, de la l'onnac:ión 

académica) a los efectos de autorizaciones o ceftiflcaciones, o la c:onc:eslón de 

licencias en la esfera de los seNiclos. Esfe acuerdo fomenta la armonización y la 

ulllizac16n de criterios internacionalmente convenidos para establecet' 

prascrlpc:lones en materia de reconocimiento. 

75 De Mateo Femando y Camer Francoise, Op. Cit. pag.9118. 
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En otras dlspo$lclones se establece que las partes deben velar por que 

tos proveedores monopolistas o exclusivos de servk:los no "abusen" de su 

J!O$lc:lón, y que las préctlcas comercia les restrictivas deberlan ser objeto de 

consultas entre las partes con miras a su eliminación. 

Aunque las partes estén obligadas • no res1rlngir los pagos y 

lrlnsferencies inliemec:ionales por concepto de transaec:iones corrientes 

referentes a compromisos conlraldos en virtud del acuerdo, existen diSJ!O$lclones 

que permiten la imposlc:ión de restricciones limitadas en caso de dlfk:ultades de 

balanza de pagos. Sin embargo, de imponerse lllles restricciones, éstas estarlan 

sujetas a condiciones tales como: que no fueran discrimlnablrias, que evitaran 

lesionar innecesariamente los Intereses comerciales de otras partes y que fUeran 

de carác:lel' temporaf.76 

De acuerdo a lo anterior es Importante dHlacar la diferencia 

fundamental que existe entre la clásula de la NMF que establece para los 

servicios el GATS, ya que los paises pueden hacer exepciones de ciertos 

sectores especlficos que en un principio no serán por m6s de diez allos, 

realizando acuerdos espec:lfic:os para tal efecto. 

En la e.tD.JJ1. se negociaron di5po$1c:lones sobre acceso a los 

mercados y lnlto nacional que no son obligaciones de cartcter general, sino 

compromisos contraldos en las listas nacionales. Asl pues, en el caso del acceso 

a los mercados (art.xvl) ésta meni:iona las restricciones cuantitativas ya que se 

refiere a: 

•) El número de proveedores de servicios; b) el valor de los activos o 

transacciones de servicios; e) el nümero total de operaciones de servicios o la 

78 "El proyecto de Acta Final dtt /a Ronda dtt Uruguay~ Op. Cit. 
pp. 24-25. 
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cuantfa total de la produccl6n de servicios; d) el número de personas flslc:as que 

puedan emplearse; •) los tipos especllicos de personas jurklicu o ~ 

conjuntas mediante las cuales se puede suministrar un seNlclo, y fJ 111 

participaclOn de capital exlranjero expresadll como Hmite porcenlulll m6ximo. n 

Como podemos observar en los primeros cu81ro incisos se describen 

restricciones canlillltivu que pueden ser no discriminatorias; por ejemplo, se 

aplica un llmite 1116ximo pera proveedores nacionales y extranjeros por igual. En 

contraste, en los dos últimos dilc:rimlnan a los prestadores extranjeros de 

servicios en favor de los nacionales. 

Una apertura lrrestricta al mercado en un sector determinado serla la 

inexistencia de todas las restricciones setlaladas. Sin embargo, un pafs cumple 

con este principio en un sector si enlilta las reslricclones que comprende: cada 

miembro •otorgaré a los servicios y a los proveedores de éstos un trato no menos 

favorable que el previsto de conformidad con los términos, limitaciones y 
condiciones convenidos y especificados en su lista" _78 

Las negociaciones de la Ronda Uruguay y las futuras negociaciones 

tienen la meta de reducir y $Ventualmente eliminar las limitaciones al acceso al 

mercado. 

La disposición relativa al trato nacional (art.XVll) significa que se daré el. 

mismo trato a los servicios y proveedores extranjeros que a los nacionales. Sin 

embargo, al contrario de los que ocurre en materia de bienes en que el trato 
nacional se refiere fundamentalmente al trato fiscal-, en los servicios la cuesti6n 

es más complicada. Por ejemplo, un vendedor nacional de bienes ralees tiene 

menos oportunidades de defraudar al consumidor que uno extranjero, no 

n De Mateo Fernando y Carner Francoi&e, Op. Cit. pag.968. 

78 lbld., pag 969. 
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residente en el pela. Por ello, 1111 vez al vendedor extranjero se le pida una fianza, 

lo que estrictamente irla contra el trato nacional. Por ello se especifica que éste 

puede ser formalmente distinto, slemprv y cuando no se modillc¡uen las 
condiciones de competencia en favor de los servicios o los proveedores de 

servicios nacionafes.79 

Como en el caso del acceso a los mercados, los paises cumplen con 

este artlculo al enlistar las condiciones y salvedades a los arriba definidos y 

exclusivamente para los sectores o actividades consignados en sus listas 

respectivas. Esto también constituye una diferencia con el GATT, pues en ese 

Instrumento el trato nacional se aplica a todos los bienes, al margen de si se han 

negociado en las Rondas o no. 

De esta manera, de conformidad con GATS las negociaciones de 

servicios se refieren a eliminar las restricciones de acceso a los mercados, trato 
nacional y trato de nación más favorecida. Sin embargo, para ciertos sectores o 

actividades los paises también pueden negociar compromisos adicionales 

(art.XVlll) sobre ciertos elementos, como tllulos de aptitud, normas o licencias.so 

Cabe destacar en esta parte que debido al carácter h•lterogéneo de lo 

servicios fue dificil tener un acuerdo al respecto, concluyendo que cada pals 

estlblecerla compromisos en listas nacionales incluyendo los sectores que crea 

' convenientes. 

Las partes contratantes negociaron en la e.m..JJ[ del Acuerdo las 

bases con respecto a la liberallzación progresiva del sector de los servicios, 

mediante sucesivas rondas de negociaciones y la confección de listas nacionales. 

Asl mismo, se permite que después de transcurrido un periodo de tres allos, las 

79 lbld., pp.966-969. 

SOtbldem. 
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partes retiran o modifiquen los compromisos incluidos en sus listas. En caso de 

que se modifican1n o retiraran eompromisos, deben entablarse negoci8ciones con 

las partes Interesadas para acordar ajustes compensatorios. SI no se pudiera 

llegar a un acuerdo, la compensación se establece!6 mediante arbllraje.81 

Por otro lado, la ~ contiene disposiciones institucionales, con 

Inclusión de disposiciones sobre las consultas y la solución de difwenchls y el 

establecimiento de un Consejo de Servicios. Las responsabilidades del ConH¡o 

se establecen en una Decisión Ministeriat.82 

Anexo 50bre Mano de Obra: 

En este anexo las partes contratantes acordaron. después de casi ocho 

anos de arduas negociaciones, contemplar los servicios transfrontarizos de 

pe1$0nas (mano de obra) que se contemplan en el primero de los anexos del 

acuerdo, el cual. permite que las partes negocien compromisos especlficos 

aplicables al movimiento de las personas proveedoras de servicios en el marco 

del acuerdo. Exige que se permita que las personas abarcadas por un 

compromiso especifico suministren el servicio de que se trate de conformidad con 

los términos del compromiso. No obstante, el ac:uefdo no es aplicable 11 las 

medidas que afectan a la ciudadanla, la residencia o el empleo con caracter 

permanente.83 

Anexo sobre Se!yiclos Bnanc:itros; 

Asl mismo, el acuerdo contiene un anexo sobre servicios financieros 

(principalmente bancarios y de seguros). donde estipula el derecho de las pertas 

para regular estos servicios; no obstante lo establecido en otras dispasiciones, las 

81 "El proyecto de Acta Final de la Ronda de Uruguay~ Op. Cit. pag.25. 

82tbldem. 

831bldem. 
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partas pueden adoptar medidas cautelares, entre ellas, medidas de protección de 

inversores, depositantes, tenedores de pólizas, y a garantizar la integridad y 

estabilidad del sistema financiero. Sin embargo, otro entendimiento, relativo 

lllmbién a los servicios financieros, permite que aquellos participantes que asl lo 

deseen contraigan compromisos relativos a los servicios financieros mediante un 

método diferente. En lo concerniente al acceso a los mercados, el entendimiento 

contiene obligaciones más detalladas, entre otras cosas, sobc'e los derechos de 

monopolio, el comercio transfronterizo (suscripción de determinadas pólizas de 

seguro y reaseguro, asl como procesamiento y transferencia de datos 

financieros), el derecho de establecer o ampliar una presencia comercial y la 

entrada temporal de personal. Las disposiciones relativas al trato nacional se 

refieren expresamente al acceso a los sistemas de pago y compensación 

administrados por entidades públicas y a los medios oficiales de financiación y 

refinanciación. Tratan también de la afiliación o el acceso a Instituciones de 

autorreglamentaci6n, bolsas de valores y futuros y organismos de compensación, 

o la participación en ellos.84 

Anexo sobre Telecomunicaciones· 

Haremos especial énfasis en este anexo que se refiere a las medidas 

que afectan el acceso a las redes y servicios pOblicos \le transporte de 

telecomunicaciones y su utilización, ya que son los que se analizan y son objeto 

del presente trabajo. En otras palabras, es un anexo desde el punto de vista del 

usuario y no del prestador de esas redes y servicios.as El anexo tiene dos 

cuestiones fundamentales: 

* La primera, aunque restringida a los servicios en los cuales se han 

tomado compromisos especificas, se refiere a que cada miembro perrnltira que se 

84 lbld., P"ll· 26. 

85 El anexo se aplica a la distribución por cable o radiodifusión de pri>gramas de radio y 
televisión. 
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conceda a todo proveedor de servicios de otro miembro el KCeSO a las redes y 

los servicios públicos de transporte de lelecomunlcaciones y la utilización de los 

mismos en lármlnos y condiciones razonables y no discriminatorias.se 

• La segunda se refiere a que los proveedores de servicios de otros 

miembros puedan utilizar las redes y servicios públicos de transporte de 

llllecomunlcaciones para el movimiento de informec:ión dentro de las from.ras o • 

traVés de ellas, incluyendo sus comunicaciones intraempresariafes.87 

Sin embargo, un pals de los menos avanzados podn!I imponer, en 

runclón de su nivel de desarrollo, •condiciones raz:onables al acceso a las redes y 

servicios pllblicos de transporte de telecomunicaciones y su utilizaci6n" siempre y 

cuando esas condiciones se especifiquen en su lista de compromisos.as 

Telecomunlcaclones Básicas: Durante las negoc;iac:iones de la Ronda 

de Uruguay no se negociaron las telecomunicaciones básicas.89 Ello se debió, 

fundamentalmente, a que muchos paises, varios de los desarrollados incluidos, 

mantienen un monopolio estatal en este sector y no estaban dispuestos a liberarlo 

en esa Ronda. Al igual que en el caso de los servicios financieros, Estados 

Unidos amenazó con no aplicar el trato de NMF. El resultado de las 

negociaciones (contenido en un Anexo Relativo a las Negociaciones sobre 

88 Un símil en el campo de los bienes Hrla que a algún productD importado 5e le negara el 
uso del transporte nacional público del pals importador o se les cobraran tarifas más elevadas 
que a los productos nacionales. 

87 Se entiende par comunicaciones intraempresariales las telecomunicacio.- mediante las 
cuales una 60Ciedild "" comunica internamente o con sus filiales y afiliadas o éstas entre si. No 
incluyen servicios comerciales o no comerciales suminstrados a otros a "otras" sociedades o 
que se ofrezcan a clientes o posibles clientes. 

88 De Mateo Fernando y Camer Francoise, Op. Cit. pag.974. 

89 No existe una definición por todos aceptada de los que constituyen las telecomunicaciones 
básicas. Sin embargo, se pueden definir como las que no cambian ni la forma ni el contenido 
del mensaje sntre un extremo y otro de la transmisión. Una conversación telefónica y un fax son 
los ejemplos más claros. 
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Telecomunicaciones Básicas y en una decisión ministerial) fue la convocatoria 

para celebrar, con carécter voluntario, negociaciones tendientes a liberar 

progresivamente las telecomunicaciones béslcas, para lo cual se creó el Grupo 

de Negociación sobre Telecomunicaciones Blllsicas. 

Todos los paises firmantes del Acta Final de la Ronda de Uruguay 

podrén intervenir en el citado Grupo de Negociación, el cual celebraré su primera 

reunión inmediatamente después de la Reunión Ministerial de conclusión de la 

Ronda, concluyendo las negociaciones a més tardar el 30 de abril de 1996. Si ras 

negociaciones no son exitosas, los paises estarán en condiciones de no aplicar el 

trato de nación más favorecida o de hacerlo de manera discriminatoria. 

Es importante mencionar que este anexo toma en cuenta un aspecto 

que anteriormente no se habla considerado, el poder garantizar a los usuarios el 

acceso a las redes, los servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y 

su utilización en condiciones no discriminatorias, aunque esto se restrinja en las 

listas nacionales de cada pals. 

&wQ.sobre servicios de transoorte aéreo: 

El anexo sobre los servicios de transporte aéreo exciuye el ámbito de 

aplicación del acuerdo de los derechos de tráfico (principalmente acuerdos 

bilaterales sobre servicios aéreos que confieren derechos de aterrizaje) y las 

actividades directamente relacionadas que puedan afeciar a la negociación de los 

derechc·s de tráfico. Sin embargo, el anexo, en su forma actual, establece que el 

acuerdo deberá aplicarse a los de reparación y mantenimiento de las aeronaves, 

la comercialización de los servicios de transporte aéreo y los servicios de reserva 

lnforrnallzados. El funcionamiento de este anexo se examinará al menos cada 

cinco anos.91l 

90 •¡;;/proyecto de Acta Final de la Ronda de Uruguay•, Op. Cit. pag.26. 
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En este capitulo se anallz6 el comercio de servicios, éste ha existido 

desde los tiempos en que las aldeas haclan negocios entre si, posterlonnenile y 

con la globalizacl6n de la economla las grandes corporaciones que han sido 

integradoras y ordenadoras para la acumulación capitalista general, 

emprendieron la integración global de la producción como extensión 16gica del 

abastecimiento mundial. En esta nueva economla global los servicios juegan un 

papel fundamental y especmcamente los servicios de telecomunicaciones. 

Sin embargo, no fue sino hasta los ochenta que los avances en la 

tecnologta de la Información hicieron que resultara viable centralizar la 

producción de esos servicios empresariales. 

De esta forma el papel crucial que poseen los servicios empresariales 

basados en la información para el crecimiento económico en la actualidad, y la 

posibilidad de comerciar estos servicios a través de los modernos medios de 

comunicación y procesamiento de datos, ha convencido a muchos gobiernos que 

deben de prestar mayor atención al comercio de servicios. 

Finalmente y como so comentó, en la Ronda Uruguay que concluyó 

en 1994 después de un intenso trabajo del Grupo Negociador de Servicios de 

casi diez allos, quedó establecido el Acuerdo General sobre Comercio de 

Servicios que sin duda regulará en los próximos 10 6 15 anos las transacciones 

del sector terciario de la económia mundial. 

Una vez que se ha establecido la importancia de los servicios en la 

nueva económia mundial y que se analizaron las negociaciones multilaterales de 

tos Servicios en la Ronda Uruguay, en el capitulo tres se hará referencia 

especlficamente al papel de los servicios de telecomunicaciones en la 

globalización de ta economla mundial y particularmente haciendo mencion de su 
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desarrollo e partir de le década de los 60's a nivel mundial, asl como las 

empresas Helares en este ramo. 

En la segunda parte se explicará el papel de las telecomunicaciones 

en 111 economla mexicana, su desarrollo, las principales empresas de este sector 

en M6xlco, y finalmente el marco jurídico existente en nuestro pels para tas 
telecomunicaciones. 
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CAPITU LO 

111 

LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 



111.1 Ll1 fMcomunjcacionu •en 11 globalluclón de la economla mundial 

Desde el surgimiento de las antiguas sociedades la Información 

adquirió un valor vital, ya que a través de su memorización, registro y transmisión 

les fue posible sobrevivir y enriquecer sus posibilidades culturales y productivas. 

En la sociedad contemporénea, particularmente a partir de la segunda 

mitad del siglo XX la información adquirió un valor económico y se transformó en 

un elemento estratégico para el desarrollo industrial, ya que gracias a los 

sistemas computarizados y las telecomunicaciones fue posible almacenar, 

recuperar y transmitir instan~neamente datos e información cientlfica, militar, 

comercial y en general en todas las áreas de actividad humana. 

111.1.1 Con11deracjone1 •obre tecnologíaa de información "informítica"" 

En la actualidad, no existe duda acerca de la impoftancia crucial que 

tiene el manejo de la información como factor de crecimiento económico, control 

polltico y social, eficiencia operativa, apoyo académir.o, y aún de desarrollo 

cultural. 

La información, es una entidad que no tiene existenc'a flsica, sino que 

sólo existe como una representación sobre algún tipo de soporte, y por lo tanto es 

nolablemente dependiente para su manejo de la tecnologla utilizada. Es por ello 

que, las técnicas y medios han tenido una influencia determinante en muchos 

aspectos de su desarrollo. En esta actividad, la electrónica ha revolucionado el 

concepto de comunicación. 

•Definición: TelecomunicBCión.- t. Emisión, transmisión o recepción de signos, seffales, 
imágenes, sonidos o informaciones de todas clases por hilo, radioelectricidad, medio ópticos, 
etcétera. 
Djccjonarjo práctico Español moderno, Larousse pag. 566. 

"Definición: lnformáfic11 - t. Ciencia del tratamiento automático de la' información. 
Piccionarjo práctico Espa~ol moderno, Larousse pag. 300. 
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En épocas més reclent9s hemos visto nacer una nueva tecnologl8 de 

manejo de Información que parece tener un po!Bnc:ial aún más gr.11ncle que el ele 

la imprenta. Muchos autores reconocen en las tecnologlas electrónicas 

capacidades que no se hubienln imaginado hace s6lo unas décadas. Con elllls 

pueden duplicarse información c:on costos y tiempos casi despreciables, puede 

transmitirse a casi cualquier parte del mundo en forma pf111c:ticarnen1e 

instantanea, puede almacenarw en gigantescas cantidades y recuperarse en 

segundos, puede ser analizada y ordenada en forma eftciente y rilplda, es posible 

modificarla, adaplarfa o corregirla de manera flexible y f6cil, permite la 

incorporación de formas expllcilas o sintéticas a través ele modelos lógicos, 

matemáticos o de inteligencia artificial, presenta facilidades para manipular 

imágenes, sonidos, y otras muchas variantes de utilidad en el mundo moderno. 

El impacto que está teniendo es muy grande en todos los sectores de 

actividad. Un ejemplo es como ya hemos mencionado; la existencia y viabilidad 

de grandes corporaciones tllllnsnacionales; la enorme interdependencia del 

mundo actual en la globalizaci6n de la economla sólo puede mantenerse con 

base en los sistemas de comunicación electrónica. 

La e>cistencia de equipos de cómputo vino a poner de relieve la 

necesidad de formalizar y dar bases al estudio de la infonnaeión como una 

especialidad con carácter propio. Con el transcurso del tiempo esto dio origen al 

concepto de informática, entendida como una ciencia relacionada con el manejo 

de la información. 

Con el desarrollo de las microcomputadoras, se han presentado las 

condiciones adecuadas par.11 que se generalice y democratice el uso de medios 

electrónicos de manejo de información. Esto permite un balance de fuerzas mtls 

equilibrado entre el individuo o las pequetlas organizaciones y las grandes 

instituciones o corporaciones que hasta hace unos anos eran las únicas que 
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podlan contar con este instrumento, por lo que actualmente podemos ya hablar 

de un impacto generalizado de la información en las sociedades. 

El carécter genérico y de aplicaclOn universal de la información, la 

coloca en el nivel de una infraestructura b6sica da la actividad económica. Sin 

embargo, esto requiere de un ambiente informativo adecuado, que incluya la 

disponibilidad de los instrumentos materiales hflrdw•re, la existencia de soltw•re 

y una cantidad suficiente de personal capacitado. 

Conforme se han presentado estls condiciones, y se crea la conciencia 

de la importancia de la Información, van generándose si!Uaclones en las que 

resulta evidente e indispensable considerarla como un recurso económico, al cual 

corresponde un costo y un valor da uso o de intercambio. 

En los últimos allos los sistemas han evolucionado a grandes pasos 

algunos de los principales avances, han sido la fusión de las telecomunicaciones 

con la informática (telemática) y la repercusión de las nuevas tecnologlas en los 

usuari~s. que se han visto en la necesidad de transmitir información entre puntos 

cada vez más distantes y con velocidades también mayores. 

Las telecomunicaciones aumentan la eficiencia de los servicios 

públicos, del comercio y de las demb actividades económicas; desempetlan una 

función vital en las situaciones de urgencia y en los servicios médicos; pueden 

reducir la necesidad de viajar, permiten un aprovechamiento mb completo de los 

medios de transporte existente y ponen casi in~tanláneamente a disposición del 

público la cantidad de información que la radiodifusión y la televisió~ aportan a 

los auditores y espectadores. 93 

93 Cortés González Jorge, "Red digital inlegradtJ-64", Sistemas de' !n!orrnac!ón Industrial y de 
comercio exterjor Canaclntra y Cona~. Mexlco, 1992, pa¡¡.210. 
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El sectpr de la te!emttica ... : 
La tefem1Hica entendida en sentido amplio, denota al conjunto de 

actividades re!ac:ion8das con la captura, almacenamiento, procesamiento y 

transmisión de infonnac:lón mediante caracteres, voz o im.tgenes que se lleva 1 

cabo por medios electrónicos. Bajo es1a definición, comprende a un amplio 

conjunto de actividades de producción de bienes y 58fVicios que se han ido 

vinculando de manera muy estrecha a partir de la confluencia entre 11 Informática 

y las telecomunicaciones y ha venido cobrando una Importancia creciente dentro 

de la actividad económica a nivel mundial.95 

No obstante, la importancia de la telemática va más allá de su innuencla 

directa a través de su enorme y creciente participación dentro de la actividad 

económica. Las innovaciones asociadas al gran dinamismo de la industria 

electrónica, en informática y telecomunicaciones, están dando lugar a profundos 

cambios en prácticamente todas fas áreas del quehaoor social. La profundidad de 

estos cambios ha llevado incluso a hablar del surgimiento de un nuevo tipo de 

sociedad: La sociedad de la información.96 

Es notable el impacto de la telemática en el funcionamiento de los 

mercados y an las formas de organización de las actividaoos productivas: ha 

revolucionado las técnicas en manejo de información y comunicación que se 

encuentran en el centro de toda actividad productiva. Esto ha afectado no sólo el 

funcionamiento de la empresa individua!, sino las formas de articulación entre los 

... Definición: Te/em1íb°ca.· f. Conjunto de las técnicas y servicios que combinan las 
telecomunicaciones con la informática. 
Diccionario Práctico Español moderno, Larous~ pag. 5S6. 

95 Unger Kurt y Arjona Luis E.. •La telemática en México", Máxjco una economía de servicios· 
Naciones Unidas, Nueva York. 1991, pp.51-69. 

96 Unger Kurt y Arjona Luis E., Op. Cit. pag. 55. 
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participantes dentro del proc:eso productivo al nivel de la e«>nomla en su 

conjunto. 

Desde el punto de vista de las empresas que participan dentro de las 

distintas actividades productivas, el contar con una capacidad telemética basada 

tanto en recursos internos como en la infraestructura y oferta de servicios 

disponibles en el pals, se ha convertido en un elemento decisivo para la 

competitividad; de ello depende el que se pueda contar con la Información 

oportuna y la capacidad para procesarla eficientemente, elementos sobre los 

cuales descansan la capacidad para aprovechar oportunidades, la toma de 

decisiones, la admlnistraclbn y operación de las empresas. 

Por otra parte, la telemética se ha convertido en un elemento central 

para el aprovechamiento de servicios intensivos en conocimiento que contribuyen 

a que la empresa cree elementos de diferenciación para enfrentar la competencia 

en los mercados tradicionales y penetrar en nuevos mercados. Asl también, el 

surgimiento de redes telemáticas transaccionales, no sólo dentro de empresas 

sino entre miembros de una industria y negocios afiliados, ha permitido elevar la 

eficiencia de las transacciones y hacer posible el suministro de nuevos y mejores 

servicios.97 

Los avances en la telemática juegan un papel decisivo en el desarrollo 

de los mercados de servicios debido a su papel facilitador, tanto en la relación de 

las transacciones como en la prestación misma de los servicios. AJ reducirse 

considerablemente los costos de interacción, y BI eliminar en muchos servicios la 

necesidad de una relación "cara a cara• entre consumidor y prestador de 

se'rvicios, se abren posibilidades de comercio a distancia de servicios que 

tradicionalmente eran considerados no comerciables internacionalmente; de esta 

97 lbld., pag. 57. 
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forma, el auge telerNitico está abriendo paso al desarrollo de nuevos servicios y a 

nuevas formas de prestación de los servicios tradicionales. 98 

Asl mismo, podemos decir que 111 sum11 de Inversión, tecnologlll, 

lnformitica e internacionalización de la producción, en el contexto de 111 

globallzación de 111 economla han dmdo como resulmdo el desarrollo de i.s 

lelec:omuni1:11clones avanzando considerablemente en 111 supenic:lón de las 

llmllaclones al acceso, manejo e Intercambio de grandes volúmenes de 

Información, con relativa Independencia de la ubicación geognHlca. 

El desarrollo de redes teleméticas trasciende las fronteras entre paises. 

Las organizaciones públicas de telecomunicaciones rentan a las empresas 

circuitos internacionales por medio de las cuales pueden vincularse y desarrollar 

sus propias redes de comunicaciones de datos. El flujo de datos a través de eslas 

redes se ha vuelto esencial particularmente para las empresas transnacionales.99 

Como resultado de lo anterior, de manera creciente los flujos 

transfronterizos de datos estén siendo utilizados para facilitar, monitorear y dirigir 

el comercio de bienes y servicios, convlrtiéndo a la telemética en la 

"infraestructura informacional del comercio internacionar. En industrias basadas 

en el uso intensivo de información, como son los servicios bancarios y los de 

transporte aéreo, se han desarrollado redes que se han convertido en la espina 

dorsal de las transacciones internacionales.100 

Estas tendencias en el patrón de funcionamiento de los mercados 

sugieren la necesidad de enfocar el comercio internacional de servicios como 

98 lbld., pp. 57·59. 

99 lbld., pag. 60. 

100 lbld., pag 57. 
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parte de una cadena internacional de creación de valor. Dentro de este esquema, 

la preocupación fundamental de los paises en desarrollo debe dirigirse a disetlar 

estrategias que les permitan integrarse a esta cadena de manera més 

favorab1e.1o1 

En suma, dada la importancia que están cobraMo tas redes telemáticas 

como parte integral del fu~ionamlento de los mercados, la existencia de un 

adecuado nivel en el desarrollo de estas redes se ha convertido en un elemento 

estratégico para la competitividad, tanto por lo que se refiere a su contribución a 

la eficiencia interna de la economla, como en lo referente al acceso a los 

mercados internacionales. Por consiguiente. el desarrollo económico de un pals 

requiere de un proceso paralelo de desarrollo de su capacidad telemélica, ya que 

de este último depende en gran medida que el pals cuente con actividades 

industriales y comllfciales eficientes y el que pueda lograrse una Integración 

exitosa a la economla mundia1.102 

111.1.2 El comienzo de la conumicación vía 11télite 

Este no es un fenómeno reciente. La era espacial inició con el 

lanzamiento del satélite soviético Sputnik, en 1957, comenzar,do asl la carrera 

entre las super potencias, posteriormente la nueva era de comunicaciones 

espaciales por satélite se inauguró en 1965 con el lanzamiento del primer satélite 

de comunicación, el Pájaro Madrugador, asl desde principios de los anos sesenta 

se desarrolló una nueva etapa en la prestación de servicios de 

comunicaclones.103 

101 lbldem. 

102lbldem. 

103 Gallegos Maria de Los Angeles, "le rtJgU/tteión intemecional dt1 le t"'9camunicacion& vis 
satélite", Revista Teledato, Telecomm, Ano.XX, Núm.55 agosto, 1992, pp. 1S-21. 
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Como ya comentamos anteriormente, las ec:onomlas de escala y la 

disponibilidad de redes de comunicaci6n adecuadas dieron origen en 111 d6eada 

de los setentas a servicios de acceso a bancos de información, y a través de este 

mecanismo, por primera vez se pudo realizar la posibilld1d ele eslar al tanto del 

conoeimiento humano disponible en prácticamente cualquier aspecto de interés. 

Desafortunadamente, al igual que en otros campos, 11 brecha existente 

con los paises más ricos se hizo presente, sin embargo, en la mayorla de los 

paises ya se han desarrollado redes püblicas, llamadas de conmutación de 

paquetes, que permiten accesar sistemas remotos a muy bajo costo y con 

excelente calidad de transmisl6n. Estas redes y otros avances están llevando a la 

integraci6n cada vez mayor entre la computación y las telecomunicaciones. Esto 

ha dado origen al concepto de la teleinformálica, como el tratamiento remoto de la 

informaci6n. 

Le teleinformática abre una amplia gama de servicios y de nuevas 

posibilidades. Entre las más interesantes se encuentran los servicios de correo 

electrónico, con nuevas perspectivas para la creación de redes y otras 

posibilidade;; tales como establecer sis.'!imas de suministro y distribuci6n de 

documentos. 

La integraci6n creciente de las telecomunicaciones con la computación 

y la industria electr6nica ha venido a conformar una actividad en continuo 

crecimiento, denominada tecnologfa de informaci6n, ésta se compone 

fundamentalmente por: 

a) Servicios de telecomunicaciones, 

b) Equipo de computación, 

c) Equipo de telecomunicaciones y 

d) Servicios de cómputo. 
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Servicios derjyados de los ayancn en telec;omunlcocjooes· 

El teleflx (Fax), que consiste en transmitir por llnea telefónica el 

equivalente a una fotocopia. Este servicio está alcanzando gran popularidad a 

pesar de los elevados costos en llamadas de larga distancia, la limitada 

resolución, y los tiempos de transmisión. 

El uso de Htélitea ha facilitado algunos de los servicios, reduciendo 1o$ 

costos en situaciones de alto volumen de tráfico. Sin embargo, toc:lavla existen 

problemas de costo de instalación cuando se requiere una estación terrena y 

subsisten los problemas de enlace telefónico cuando se pretende usar una 

estación compartida. Además, la distancia a la que se encuentran los satlélltes 

genera un retraso de casi 112 segundo que en ocasiones puede causar 

problemas. 

Entre las técnicas de vanguardia en comunicaciones se encuentran las 

fibras ópticas. Estas se forman con filamentos de material transparente por los 

que envlan rayos laser en los que se codifica la información. Esto permite una 

capacidad de transmisión mucho más alta que la de un alambre metálico de 

tamafto equivalente. En algunos casos están ya substituyendo a los satélites para 

comunicaciones entre puntos definidos, cuando el retrase. del satélite es 

inconveniente. 

Por otro lado, las microcomputadoras han permitido distribuir el 

potencial de Cómputo hasta los usuarios finales dentro de una organización. Sin 

embargo, muchas veces se requiere compartir algún recurso o manejar un banco 

de datos común entre los diversos usuarios del equipo. Este problema ha dado 

origen a las rede1 locales que permiten interconectar diversas máquinas. Con 

una red local se logran muchas de las ventajas de un sistema centralizado, 

evitando varios de los problemas que estos tienen; sin embargo el precio que hay 

que pagar por ello es una mayor complejidad en la operac1?n del sistema. 
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Recientemente se ha empezado a utilizar cero m6todo de comunicación 

denominado telefon'8 celular, con ello, es posible comunicarse eltando en 

movimiento. Es1a tecnologla presenta buenas perspactlvas resolviendo algunos 

de los problemas de escasez de llneas telefónicas.104 

En conclusión podemos decir que las tacnologias modernas de 

información ofrKWI una amplia variedad de h9rramlentms de apoyo, capeces de 

manejar las necesidades creclantes de la sociedad adual, por lo que las 

tecnologlas de información deben considerarse como un instrumento capaz de 

proporcionar mejores productos y servicios en apoyo del desarrollo de la 

Industria, el comercio y en general de la sociedad. 

La regulación jntemaclonal de las te1ec:omunicacjones vll satélite: 
Desde los inicios de la época espacial, los palaes altamente 

Industrializados han querido dominar prácticamente todas las actividades 

espaciales, aprov8c:har las mejores posiciones orbitales y ciertas radiofrecuencias 

para sus sistemas de telecomunicaciones por satélite. 

En los primeros anos de la década de los sesenta, regia el principio del 

"primer vendido, primer servido", pero debido a las confefencias administrativas 

mundiales realizadas, este principio ha ido cediendo ante demandas de los 

paises en vias de desarrollo que reclaman el acceso equitativo a los recursos 

espaciales y, sobre todo, al uso de Ja órbita geoestacionaria para sus sistemas. 

En los últimos anos, el vertiginoso desarrollo de la tecnologla, los 

nuevos equipos y sistemas que optimizan la utilización del recurso espectral, han 

104 Molino Enza, "ConsidBr11Cione3 sobm lecna/ogftu de información", Sistemas ele 
lnlorrnacl6n industrial y de comercio eic!ertor Op. en. pp.192-198. 
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hecho imperativa la presencia de una regulación m6s cuidedosa y acorde con los 

cambios de la nueva era de las telec:omunlcaciones.105 

Or¡anismos mts jmDOr11ntas gue regulln In comunicaciones y!a a1tln.: 
Entre los organismos l'Ms importantes que regulan las comunicaciones 

vla satélite, se encuentran: 

• La Comisión para la Utilización del Espacio Ulll'aterrestre con fines 

paclficos (COPUS, en inglés) y 

•La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

La Comisión para la Utilización dll Espacio Uflraterrestce con fines paclficos: Se 

fundó en 1959, con 11 miembros, y actualmente cuenta con 55 representantes de 

casi lodos los paises. 

Entre 1962 y 1979 la COPUS elaboró cinco convenios para regular las 

actividades ultraterrestres, basados en el Derecho Internacional y en la carta 

Magna de las Naciones Unidas, que aún esb\n en vigencia. 

El principio fundamen1al del Tratado del Espclo establece que el 

espacio uttraterr85tre no puede ser reclamado como propiedad de ninguna 

nación, por reivindicación de soberanla, uso y ocupación, o cualquier otra razón o 

motivo, también hace referencia a que los estados seran responsables 

Internacionalmente de las actividades que realicen en el espacio ultraterrestre, y 

deberán procurar que éstas se efectúen de confonnldad con las disposiciones del 

Tratado. Además, los estados serén responsables de los datlos que causen en el 

espacio. 

105 Gall"llos Maria de Los Angeles, Op. Cit. pp.19-21. 
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la Unj6n trrtemacional de Telec:omunlcacionn <Um: Es la organizacl6n 

internacional més antigua. Desde que fue establecida, en 1865, ha tenido a su 
cargo la reglamentacl6n y regulaci6n de las talec:omunicac:lonn. 

Uno de los principales objetivos de la UIT es el de fomentar la 

cooperación internacional entre sus miembros, con el fin de lograr el mejor y més 

eficaz uso de recursos limitados (tales como las radiofrecUlll'ICias y la 6rtlita 

g-5tacionaria para las telecomunicaciones). 

El ins1rurnento fundamental de la UIT es el Convenio lntemaclonal de 

Telecomunicaciones, enmendado en Nairobi en 1982, y en Nlza, en 1989. En el 

preémbulo del convenio es reconocido "el derecho sot>erano de cada pals de 

reglamentar sus telecomunicaciones, teniendo en cuenta la importancia de las 

teleoomunicaciones para mantener la paz, asl como para el desarrollo social y 

económico de los palHI con el obj9to de fllcilitar las relaciones, la colaboraci6n 

internacional, el desarrollo econ6mico y social entre los pueblos, por medio de 

servicios eficientes de telecomunicaciones•. 

La UIT cuenta con 166 administraciones-miembros. Ademés de 

representantes intergubernamentales, participan organizaciones cientllicas, de 

investigaci6n, y también empresas privadas. 

Una de las funciones de las conferencias mundiales, en colaboraci6n 

con los comités consultivos internacionales, es actualizar el Reglamento de 

Radiocomunicaciones, tomando en cuenta los adelantos y el uso eficiente de · 

nuevas tecnologlas.106 

106 lbld., pp.20-21. 
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llf.1.3 El clnarrollo dt la• telecomunlcaclonu 1 nlvef mund!ll 

Durante la década de los sesentas surgió el nacimiento y expansión de 

sofisticados sistemas de operación. En primer plano se encontraban los Estados 

Unidos con sus redes de satélites Westar, Siscom y Comstar. c:on lo cual In 

grandes compalllas de comunicaciones privadas esllldounidenses se 

consolidaron, al tiempo que diez satélites comunicaban al pals a finales de la 

década. 

En 1972, Canadá construyó su sistema doméstico con la serle Anlk, e 

Indonesia fue el tercer pals en el mundo que comenzó a operar su satélite en 

1976. 

Las redes de comunicaciones privadas en los Estados Unidos se 

expandieron r6pldamente, hasta alcanzar la cifra de 25 satélites al Inicio de la 

d6cada de los ochenta. 

Por su parte, Europa comenzó exitosamente sus comunicaciones por 

satélite en 1983, y actualmente mantiene en órbita 19 satélites de comunicación. 

Japón siguió su propio camino al empezar sus comunicaciones 

satelitales en 1983, usando su propia tecnologla. 

Siguiendo esta linea, los lanzadores crecieron con los satélites. En la 

actualidad, los tres principales competidores son Atiene, Delta y Atte~ur. 

Dado el proceso de modemizacl6n que se vislumbra en todo et mundo, 

cada vez es mayor el número de paises o reglones en desarrollo que requieren y 

desean construir sus propios sistemas de telecomunicaciones, cuyas 

necesidades de tráfico son diferentes a las de los paises más grandes ~ regiones 

más desarrolladas. 
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Por otro lado, mencionaremos que las telecomunlceciones se han 

modificado sustancialmente por los procesos de privalizac:i6n y dearegularización 

que ha tenido lugar en varios paises. AJ haberse eliminado los monopolios de las 

telecomunicaciones, una gran cantidad de empresas de Estldos Unidos, 

Canadé, Japón y Gran Brelalla, se han conveltido en r.bricanli8S de equipo, y 

ofrecen una amplia variedad de productos, en términos de calidad y precio. Asl 

mismo, se han visto obligadas a acelerar el ritmo de introducción de avances 

tecnológicos. El surgimiento de un sinnúmero de nuevas compaftlas y el 

desarrollo tecnológico en la Industria de las telec:omunlcaclones han provocado 

una nueva y más dlnémlca competencia en el sector. De esta manera, la 

competencia se constituye como el motor del crecimiento económico. 

Un aspecto particularmente interesante para las telecomunicaciones, es 

el que se refiere a la transformación en la manera de fabricar equipos. Hasta hace 

unos anos, una empresa manufacturaba casi todas las partes y componentes de 

un equipo telefOnico, pero actualmente, existen miles de proveedores que 

compiten por suministrar esta tecnologla a los grandes fabricantes, permitiendo a 

las pequetlas empresas competir con las grandes en la producción de la més 

diversa variedad de partes, componenles y servicios.107 

Las telecomunicaciones son parte integrante de una polltica de fomento 

industrial, comercial y de servicios, en particular por la función catalltica que 

desempatlan en la econornla y en la sociedad, función que tiende a aumentar. 

Por lo anteriormente mencionado acerca del panorama de las 

telecomunicaciones, podemos afirmar que: Sin duda las telecomunicaciones han 

llegado ha convertirse en uno de los principales factores en la modernización de 

107 Dlaz de León Carlos, Op.Clt pp.5-7. 
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las actividades económicas, al proveer ventajas a las empresas que h1een uso 

intensivo de ellas.108 

111.1.4 Emprnu tc•n•nacionalet ljdtrt1 en fl!tcomunicaciontl 
Las tecnologlas de la información de las telecomunic:aclones se han 

convertido en el factor determinante de la competitividad industrial, 

constituy6ndose en el sector de ac:tivldades cuyo crecimiento a escala mundial es 

el més rápido. 

Mercado de equipos: 

En 1992 ALCATEL ocupó el primer puesto en el mercado de equipos. 

De los diez mayores proveedores de equipo, cinco son europeos, tres 

norteamericanos y dos japoneses. Estas diez empresas detentan en total casi las 

tres cuartas partes del mercado mundial, lo que representa una concentración 

mucho mayor que en el sector servicios. El crecimiento de las redes celulares 

salta a la vista en las dos empresas cuyos ingresos mas aumentaron (SIEMENS y 

MOTOROLA) entre las diez mencionadas, SIEMENS se ha beneficiado de la 

venta de sistemas celulares digitales GSM y el desarrollo de la infraestructura en 

la región de la antigua Alemania Oriental.109 

La venta a paises en desarrollo de equipo para la infraestructura celular 

ha tenido gran influencia en el crecimiento de las ventas de MOTOROLA. Entre 

todos los fabricantes considerados, NOKIA, que ocupa apro>dmadamente el 

décimocuarto lugar en materia de ingresos, es el que experimentó el crecimiento 

mas impoltante, con un aumento del 57'11> de sus lngr8$0$ de 

108 lbkl., pag. 6. 

109 •1nforrM sobrt> el estado de /113 teltJcomuniceciones•, Comunicailo de prensa de la U .1. T., 
UIT/93·10, 19 de noviembre de 1993, pag. 1 
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telecomunicaciones, procedentes en su casi toClllldad de la wntl de equipo 

celular.110 

LOS DIEZ PRINCIPALES FABRICANTES DE EQUIPO DE 
TELECOMUNICACIONES EN 1992 (EN FUNCION DE INGRESO) 

1 
FABRICANTE PAIS VENTAS EVOLUClCJN 1 

. EN MOD. Ql1·92}" .. 

1 ALCATEL FRANCIA 19,358 -0.1,. 
2 SIEMENS ALEMANIA 11,sn 13.~ 
3 AT&T e.u. 10,809 4.~ 
4 NORTHERN TELECOM CAN ADA 8,029 4.~ 
5 ERICSSON SUECIA 7,742 2.~ 
6 MOTOROLA ESTADOS UNIDOS 7,724 19.:io.. 
7 NEC JAPON 7,591 -0.4"' 
8 BOSCH ALEMANIA 5,221 3.20'lf. 
9 FUJITSU JAPON 3,738 8.<CO'Jlo 

10 PHILIPS PAISES BAJOS 3,412 7.7f1'16 

TOTAL ni= LOS 10 85502 
ORIGEN: UIT, A PARTIR DE INFORMES DE EMPRESAS 

LOS DIEZ PRINCIPALES OPERADORES DE TELECOMUNICACIONES 
PUBLICAS EN 1992 

(EN FUNCION DE INGRESO) 
OPERADOR PAIS INGRESOS EVOLUCION 1 

EN MDD. (91·92l "-. 

1 NTT JA PON 51,354 1. 7"' 
2 AT&T E.U. 39,580 2.Cl'!lo 
3 OBP TELEKOM ALEMANIA 34,550 143mli 
4 BT REINO UNIDO 23,379 -0.7Cl'!lo 
5 FRANCE TELECOM FRANCIA 23,184 5.90'!6 
8 SIP ITALIA 17,492 10.80"-
7 BELLSOUTH E.U. 15,202 5.20"-
8 NYXEN E.U. 13,155 -0.60'!6 
9 GTE E.U. 12,644 0.60'!6 

10 BELL ATLANTIC E.U. 12,093 2.SO'!ll 

TOTAL DE LOS 10 24281'1 
ORIGEN: UIT, A PARTIR DE INFORMES DE EMPRESAS 

110 'lnfotme sobro el esl8da de /as lelecomunicaciooes•, Op. Clt pag.2. 
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Mercado de H!Yicios y equipos; 

Dentro del mercado de i.s telecomunlc:aclones los servicios representan més de 

las tres cuartas partes del mercado de las telecomunicaciones pllblicas, con un 

volumen de negocios de 415~000 millones de dólares. El mercado de equipos se 

valora en 120,000 millones de dólares. 

DISTRIBUCION DEL MERCADO DE TELECOMUNICACIONES, 1992 

VOLUMEN DE NEGOCIOS DEL SECTOR EN 1992: 
535,000 MILLONES DE OLLS. 

ORIGEN: UfT 

Durante 1992, los ingresos en concepto de servicios aumentaron un 

8'11. con respecto al allo anterior, mientras que los correspondientes a equipos 

aumentaron un 9'11.. Dado que la economla mundial en general apenas creció 

durante ese mismo periodo, es1as cifras revelan que la firmeza de las 

telecomunicaciones sigue inalterada.111 

1111b1d1m. 
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LAS DIEZ PRINCIPALES EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES EN 1993 
1 FABRICANTE PAIS ~~'::~ 1 

1 AT&T e.u. 
2 SIEMENS ALEMANIA 
3 NEC JAPON 
<I PHIUPS PAISES BAJOS 
5 FUJITSU JAPON 
8 ALCATEL FRANCIA 
7 BOSCH ALEMANIA 
8 MOTOROl..A ESTAOOS UNIDO 
9 NORTHERN 1ELECOMCANADA 

10 ERICSSON SUECIA 

TOTAL DE LOS 10 
FUENTE: REVISTA FORTUNC,JULIO DE 1994 

88,000 
50,381 
33,178 
31,866 
29,094 
27,51l9 
19,834 
16,963 
8,148 
8,083 

Sin duda, la tendencia apunta a una mayor participación de Estados 

Unidos, Japón y los dem6s paises europeos, principalmente. Cabe mencionar 

que el 85'11i de los ingresos mundiales por servicios de telecomunicaciones son 

recaudados por las 24 nitciones industriales de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCOE), aunque sólo representan 18'1& 

de la población de la orbe, según un informe de la Unión lnlemacional de 

Telecomunicaciones (UIT). 

En tal documento se revela el auge del mercado de tu 
telecomunicaciones, cuyo volumen mundial se estima en 535 mil millones de 

dólares, c:on un aumento de los S8fVícios de 8'16 en 1992 y en equipos una 

evaluación de K. 

Sin embargo, reconoce el estudio que •pese a la magnitud y crecimiento 

del sector de tas telecomunicaciones, aún existen considerables disparidades"; 

agrega que "los paises de renta elevada, que sólo representan el 15'16 de la 

población mundial, poseen el 71 'lli de las lineas teléfonicas mundiales". 
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Por otra parte, el artlc:ulo de la Gaceta, titulado: •un nuevo mundo, un 

nuevo esplritu y una nueva UIT", hace también referencia a la privatización y 

llberallzaclón como elementos que han potenciado en muchos paises el esplritu 

de iniciativa en la esfera de las telecomunicaciones. 

Sin embargo, precisa que de las primeras 40 empresas internacionales 

de telecomunicaciones, sólo 18 son de propiedad privada. Tales cifras son 

coherentes con lo que se observa al interior de la Unión internacional de 

Telecomunicaciones, en donde los paises miembros que han optado por la 

privatización aún son minoria.112 

111.2 La• tclecomunicacionu en México 

Antecedentes: En el siglo pasado se inicia la instalación de 

infraestructura de telecomunicaciones, cuando a poco de haberse perfeccionado 

el telégrafo, Juan de la Granja lo introduce a nuestro pals. Por otra parte, el 

servicio telefónico se inicia en México en 1877 dos anos después de que 

Alejandro Graham Bell patentara su lnvento.113 

A partir 1968 las telecomunicaciones han registrado un notable 

crecimiento; en ese ano se iniciaron las comunicaciones por satélite con la 

transmisión de los Juegos Ollmpicos; de 1977 a 1985 se empezaron a utilizar 

satélites para transmitir y recibir senales en el territorio nacional; en 1985 se puso 

en órbita la primera generación de satélites domésticos, y en 1991 se inició el 

proceso de construcción y desarrollo de la segunda generación de satélites 

naclonales.114 

112 El Financiero mayo 10, 1994, pag. 18. 

113 Cortes González Jorge, "Red digitel integredll4S4", Sistemas de jn!ormacjón lndyWjal v de 
comercio e!deílgr Op. Clt pag.209-211. 

114 Dlaz de León Carlos, Op. Cit. pag. 7. 
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111.2.1 El papel de las felecomunicaclories en la economia Mexicana 

Desde la época de la Independencia précticamente nadie ha puesto en 

duda que la industrillllzac:ión del pals nos sacarla del subdesarrollo. Incluso 

durante el modelo del sector llder, el petróleo, no era sino un instrumento para 111 

induslrializac:ión.115 

Si bien, a este punto de vista no le faltó razón durante muchas décadas, 

actualmente la economla mundial muestra que la industrialización del pals se 

encuentra Indisolublemente ligada a un desarrollo sano del sector servicios.116 

El sector de los bienes ha cambiado de modelo hacia uno de mayor 

Inserción en la economla internacional, muchas de las reglamentaciones para los 

servicios eran de la época en que el crecimiento del pals estaba encomendado a 

la industria a través de la sustitución de importaciones, y los servicios estaban 

encaminados a apoyar este modelo. Ello implica, entre otras cosas, que ni la 

calidad de los servicios ni su precio eran factores siquiera importantes.117 

Hoy el mundo entero vive una época fundamental de reacomodos 

polllicos y económicos; la industria mexicana se encuentra en este momento 

inmersa en un profundo proceso de transformación; una industria que se 

desarrolló y creció en un ambiente de proteccionismo, en un ambiente de 

regulación, se encuentra hoy cara a cara con los retos de la competencia global. 

El papel que a México le corresponda al inicio del próximo siglo, va a estar 

determinado de una manera fundamental por los esfuerzos del gobierno y los 

115 Unger Kurt y Arjona Luis E., Op. Cit. pp. 61·69. 

1161bldem. 

117 lbldem. 
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empresarios mexicanos para establecerse en Jos próximos diez allos como una 

potenci8 industrlal mundiaJ.118 

En este sentido, es muy impo«tante percibir que la Innovación 

tecnol6gica esUro jugando un papel fundamental, que la modernización 

tecnológica de la planta productiva nacional es decisiva, porque a la larga no 

podremos sostenernos como nación en crecimiento con la elevación de la 

productividad y del bienestar solamente en base a ventajas comparativas 

derivadas de la abundancia de ciertos factores de la producción, ni siquiera de la 

telativa abundancia de mano de obra barata. 

El presente ambiente de creciente globalización económica mundial, ha 

obligado a nuestro pals a adoptar una estrategia de cambio total en todas sus 

formas de actividad económica, lo que ha revalorado la importancia de la 

información nacional e internacional tanto en el aspecto de su sistemlltización 

como de generar condiciones de acceso generalizado a quien lo requiere para: 

• Fabricar bienes intermedios y productos con alta calidad que los haga 

aceptables para el consumidor nacional y extranjero. 

• Desarrollar e incorporar tecnologla de manUfactura que permita 

mejorar los Indices de calidad, entrega justo a tiempo y satisfacción de los 

cambiantes y exigentes clientes. 

• Mejorar las estrategias de mercadotecnia orientacta hacia una continua 

interacción entre el productor y el cliente. 

118 Alzati Aral.za Fausto, "Inauguración d~ primer seminario de' 1Jislemtu dt1 informeción 
industrial~ Sistemas de Información jndustrjal y de comercio exienor Op. Cit. pag.5. 
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• Fomentar la instrumentllc:l6n de eficaces sistemas de inf01111aci6n 

Interna y externa, que pennlta 1prwech1r el potencial disponible y el •t<now hoW" 

internacional, de la misma forma en que ha sido incorporado por otros paises. 119 

En esta sentido, las telecomunic:Kiones, como il'lltrUmllllD de 

información, son muy provechosas tanto para la industria y el comerc:io como 

para toda la sociedad en general.120 

Se considera que en la actualidad la demanda por servicios en el 6rea 

de telecomunicaciones aün no se satisface del todo y que puede ser mejorada 

mediante la participación del capital extranjero. Lo anterior permilinl ademts, 

reducir la brecha tecnológica existente en este sector y lograr competitividad 

internacional. 

Refiriéndonos especificamente a los seNicios de información estos son, 

a su vez, productores de seNicios; son usados y aplicados con fines industriales 

en actividades financieras, se les requiere en la producción y distribución de otros 

bienes y seNicios.121 

Las razones que llevaron a considerar a esta actividad como una fuente 

de beneficios para el empresario y de divisas para el pals, se basa en la 

obseNación de que en la actualidad son un elemento importante en las 

operaciones de las grandes empresas multinacionales. 

119 lbld., Pag.6. 

120 Cortés González Jorge, •Red digital inlt>(¡rtlde-64•, Sistemas de !nromiacjóo !ndustrjal v de 
cqmercjo e!5terk!r Op. Cit. pag.209-211. 

121 "Las telecomunicaciones en México", taroune anyal 1992 de CAN!ECE México D.F. 1993, 
pp.20-24. 
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Hl.2.2 Peurro!!o de !41 Te!ecomunicec:!ont• en México 

Ahora la evolución de ta ciencia y la tec:notogla en al mundo entero se 

manifiesta a un ritmo sin precedentes, lo cual imprime gran dinamismo a la 

competencia entre los paises, en México tal circunstancia ha exigido la 

modernización de las pollticas nacionales de servicios de telecomunicaciones, en 

visla del rezago de nuestro pals en aste rubro. 

Con la apertura comercial, las empresas mexicanas participan 

activamente a nivel internacional y, por tanto, están sujetas a la competencia 

mundial, lo que genera importantes ftujos de información; ast que el desarrollo de 

las telecomunicaciones tendrá repercusiones nacionales, dado que la demanda 

de nuevos servicios de telecomunicaciones tiende a seguir la evolución 

mundia1.122 

cabe mencionar que en nuestro pals el gobierno es uno de los 

principales usuarios de los avances de la telemática, y entre los sec1ores que 

están utilizando en mayor medida estos servicios se incluyen también a las 

instituciones bancarias y financieras, las compal'llas de transporte, las agencias 

de seguros, las empresas de turismo y el procesamiento de datos, muchas de 

ellas relacionadas de manera estrecha con las multinacionales que operan en 

nuestro pals.123 

Durante los últimos atlos, México a dado bastante atención a nuestro 

rezago tecnológico, admitiendo las dificultades ele la asimilación y la innovación 

tecnológica, marcando con bastante énfasis la necesidad de recursos 

especializados, para ello el gobierno federal ha redimencionado el entorno 

122 Dlaz de León Carlos. Op. Cil pag. 7. 

123 Palacios Nen Javier, "De w jeraglffic0& a la lecnologfa 11alslilal", Revista CONTACTO con 
la tacnologla, canleca. Vol.4, Núm.45, Ano 34, 2a Epoca, pag.27. 

104 



necionlll al modlfk:llr la propiedad, adecuar las tarifas, deSl'egular In KtiYidlldes 

Y modernizar el sec:tor.124 

El S!sflml! dt Sllf.tlills Mortfos: 

En los anos sesentas Mé><ico se incorporó a la comunic:ac:i6n vi• 

Slllélite, al ser uno de los primeros miembros del servicio inlilmacional im.lsat, 

pero su experiencia con satélites propios se inició en 1985 con el Sistema 

Morelos, primera generación de satélites mexicanos. Su contribución al desarrollo 

nacional es inobjetabte, pues a partir de su operación se descongestionó la red 

de microondas y las comunicaciones del pals experimentaron un auge inusitado, 

ocupando totalmente la capacidad de los dos satélites de ese slstema.125 

El sistema de satélites Morefos consistió en dos satéli1es 

geosincrónicos, denominados Mortilos 1 y Morelos 11. El primero fue lanzado en 

junio y el segundo en noviembre de 1985. La construcción de los mismos la 

realizó la companla Hughes Comunications lntematlonal lnc. ele Estados Unidos. 

La puesta en órbita de los satélites estuvo a cargo de la NASA, con el 

sistema da transportación conocido como transbordador espacial DiSCOWJry y el 

segundo fue lanzado por al transbordador espacial Atlantis. 

La infraestructura que permite el seguimiento de los satélites está 

basada en las estaciones de tierra. El Morelos 1 inició sus operaciones en seis 

estaciones da tierra intamacionalas y 237 ubicadas en al territorio nacional. Las 

124 S;inchez de la Vara Roberto, "Mensaje de bienvenida en el Acto tnsupura/ del Primer 
Seminario de sis!emas de información indualrial", Sistemas de ln!ormacj6n Industrial y de 
comercio exterior Op. Cit. pag.1-4. 

125 "En Orbit11 , El Setélite Solidllfided I', Revista CONTACTO con la tecnología, Canlece, 
Vol.5, Núm.59, Ano 36, 2a Epoca, pp.20-22. 
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operaciones del Morelos 11 se iniciaron, de manera formal, en 1989, cuatro ellos 

después de puesto en órbita. 

Con la colocación de los satélites Morelos 1 y 11 se produjo un cambio 

cuantitativo y cualitativo en el sector de las telecomunicaciones mel<icanas. Se 

mejoraron las emisiones radiofónicas y televisivas generando un aumento 

sustancial del trtfico de In comunicaciones besadas en voz e imagen, y se abrió 

la posibilidad de introducir nuevos y modernos servicios para aprovechar la 

infraestructura satelital.126 

El Sector de Telecomunicaciones 1989-1994· 

La polltica de gobierno del Presidente Salinas se fundamentó en la 

modernización de nuestro pals, aprovechando la transformación mundial, asl 

como en la recuperación y el crecimiento económico, de esta manera la 

modernización de las telecomunicaciones se orientó en 3 principales 

dlrecciones:127 

• Redefinlción del Estado como rector de las telecomunicaciones 

• Modernización del marco regulatorio, principalmente al expedir un 

Reglamento de telecomunicaciones 

* Impulso a la expansión de las telecomunicaciones. 

Asl, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 estableció la urgencia de 

fortalecer los ámbitos cientlfico y tecnológico dada la necesidad de Impulsar la 

126 "Las lelecomunict1eiones en México~ Revista CONTACTO con la tecnologla, can1-. 
Vol.4 Nüm.45,Año 34 2a época, pp.34-36. 

127 Dlaz de León Carlos, Op. Cit. pag.5. 
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particlpacl6n de la economla mexicana en la esfera Internacional, en virtud de que 

el crecimiento futuro de la productividad dependeri crucialmente de la 

modernización tecnológica del pals. 

Bajo tal contexto, y por decreto presidencial, en noviembre ele 1989 se 

creo Telecomunicaciones de México (Telecomm), con el objetivo primordial de" 

modernizar y elevar la eficiencia de este sector del pals. 

Te!ecomunk:aclones de M6xk;o Telecomm: 
El 17 de noviembre de 1989, se publk:6 el decreto que creó Telecomm 

y cuya función es atender las necesidades de los diferentes sectores del pals en 

materia de telecomunicaciones, en un marco de alta calidad y eficiencia en la 

prestación de los servicios administrando los recursos captados por este 

concepto.128 

Los servicios que presta Telecomm, Organismo Püblico 

Descentralizado del Sector Comunicaciones y Transportes, son: servicio nacional 

e internacional de conducción de sellaies de televisión, servicio nacional de 

distribución do información, servicio nacional e internacional de telegramas y 

giros telegrélicos, servicio nacional e internacional de transmisión de datos, 

servicio radio maritimo, servicio infonet, servicio de transmisión de datos a traVés 

de la red pública VSAT, servicios mlJltiples vla satélite, servicios empresariales 

por satélite internacional y servicio nacional e internacional de videoconferencia. 

Esta institución considera de vital importancia contar con equipos 

modernos de telecomunicaciones, y que el financiamiento y acceso a las nuevas 

tecnologlas de comunicación se fundamenten en la polltica estatal de 

participación de la inversión privada nacional y extranjera, ademés de asumir la 

128 Cortés González Jorge, Op. Cit. pag.211-213. 
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capacitación de cuadros técnico$ como piedra angular del desarrollo en estos 

rubros. 

En Servicios telefónieos, Telecomm ha llevado a cabo un programa 

extraordinario para la rehabilitación de oficinas telegnlficas, ademés, en las 

principales ciudades del pals y aeropuertos de mayor tn!lfico se han establecido 

45 centros de servicios integrados de telecomunlcac:iones donde se dan los 

seNiclos de telegramas, giros, facslmil y telemensaje electrónk:o, y el servicio de 

giros telegréficos se está modernizando radicalmente mediante la puesta en 

operación de la red de transferencia electrónica de fondos; asl mismo, estén 

automatizando las administraciones telegraficas estableciendo el servicio de fax 

público. 

En lo que se refiere a Comunicación Vla Satélite, Telecomm está 

modernizando sustancialmente sus esquemas de administración y 

comercialización para aprovechar en mayor medida el potencial del sistema de 

comunicación vla satélite. 

Satélites Solidaridad· 

En consecuencia de lo anterior, y como estrategia E'sencial para esta 

polltica de modernización, en 1990 y 1991 se firmaron los contratos para 

construir y lanzar la segunda generación de satélites mexicanos, que 

remplazaron al Sistema de Satélites Morelos con dos de las mas importantes 

compal\las en materia satelital y de telecomunicaciones Hughes y Arianespace. 

Asl mismo, estos contratos contemplaron la capacitación y participación 

de especialistas mexicanos en los trabajos de supervisión, en la construcción y 

lanzamiento de esta innovadora tecnologla.129 

129 Cfr. Teledato. núm XX Agosto 1992 pag.3. 
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El satélite Solidaridad 1 fue lanzado el 19 de noviembre de 1993 desde 

la base espacial de la agencia Ariane en la Guyana Francesa. El primer artefacto 

de la segunda generación de satélites mexicanos fue colocado a 36 mil 

kilómetros de la tierra mediante un cohete Arianespace. El hecho fUe relevante 

para el sector nacional de telecomunicaciones, sobre todo porque esto sucedió en 

la vlspera de la puesta en marcha del Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica. 

El satélite Solidaridad ti fue lanzado el 7 de octubre de 1994 desde la 

base espacial de Korou en la Guyana francesa, este satélite cubrirá toda América 

Latina excepto Brasil, además a diferencia del Solidaridad 1, dispondrá la mayor 

parte de su capacidad para atender la demanda de Centro y Sudamérica, hasta 

donde deberá extender su comerclalización.130 

De acuerdo con datos de la S.C.T. los satélites Solidaridad 1y11 tienen 

una vida útil de 14 anos, costaron 663 millones 879 mil nuevos pesos, el 

lanzamiento 464 millones 605 mil y la cobertura de riesgos 227 millones 682 mil, 

lo que nos da una inversión globalizada de 1,356 millones 166 mil nuevos 

pesos.131 

Además de los servicios de distribución de sellales para televisión y 

radio; enlaces y redes troncales de telefonla pública; redes corporativas de voz, 

datos y redes digitales públicas privadas que ofrecen actualmente, el Solidaridad 1 

proporcionará un servicio de comunicación móvil directo entre los diferentes 

medios de transporte: aéreo, marltimo, ferroviario y carretero. 

130 ~octubre 8, 1994, pag.SA. 

131 "En Orbita, El satélite Solidaridad/~ Op. Cit. pp.20.22. 

109 



La utilización del satélite se compone de la siguiente manera: voz y 

datos del sector privado, 34.28%; televisión comercial, 28.58; televisión privada, 

10.74; taleronfa, 10.22; voz y datos del sector público, 9.25, y teleaudiclón, 2.5'16. 

Los principales usuarios estarán constituidos por prestadores de 

servicios (30), redes privadas diversas (20), instituciones financieras (20), 

radiodifusoras (19), instituciones gubernamentales (12) y televisores (7).132 

Teléfonos de México Telmex; 

Una de fas primeras medidas adoptadas para profundizar fa 

moderniZación de la ec<>nomia fue el anuncio de la desincorporaclón de 

Teléfonos de México, la hasta entonces empresa pública responsable de las 

comunicaciones telefónicas en el pals. 

Con respecto al proceso de venta de la paraestatal la adjudicación fue 

obtenida por el grupo CARSO, integrado por un equipo de hombres de negocios 

mexicanos vinc:ufado con empresas como FRANCE & CABLE, filial de FRANCE 

TELECOM. 

De acuerdo con información recabada por fa revista expansión en su 

edición especial de las 500 empresas más importantes de México, del mes de 

agosto de 1994, Teléfonos de México es la segunda empresa más grande de 

México con un total de ventas en 1993 de 24,601,560 miles de nuevos pesos, 

con una utilidad de 90,004,171 miles de nlttlVOS pesos; un activo total de 

52,901,811 miles de nuevos pesos, pasivo total de 15,852,699 miles de nuevos 

pesos; y un capital contable de 37,049,112 miles de nuevos pesos.133 

132 lbldem. 

133 •Las 500 empresas más importantes de México•, Expansión, ágoslo 17, 1994 Vol. XXVI 
No. 6477 pag. 366. 
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Como respuesta a todo el conjunto de medidas de modernización, 

Telmex Inició un proyecto para facilitar los servicios de comunicación de voz, de 

datos y de lmagenes, que actualmente se presmn por medio de redes 

independientes, promoviendo asl la optimización de loa recursos y la utilidad de 

los servicios. A este nuevo proyecto se denominó Red Digital lntegrada-M. 

Conceptualmente, se basa en la construcción de una infraestructura de la rn41s 

avanzada tecnologla. 

Los principales atributos y caracterlsticas de la Red Digital lntegrada.§4 son: 

1.- At.ender nlpida y eficazmente las demandas de servicio de manera 

que reflejen una alta disponibilidad. 

2. - Responder con prontitud a las fallas de servicio a través de una 

infraestructura redundante y de alención continua para ofrecer una gran 

confiabilidad al servicio. 

3.- Mantener una alta calidad de transmisión. 

4.- Ofrecer un paquete de servicios avanzados de comunicación de voz 

y datos. 

5.- Establecer las bases para la implantación de la REDl-64 (Red Digital 

integrada 54) en México. 

Esta Red Digital Integrada se compone de: 

-Red Terrestre y -Red Satelilal. La introducción de la Red Digital 

Integrada, está fundamentada en dos consideraciones: 

111 



• La primera, es la de satisfacer las necesidades de segmentos 

especlficos del mercado de grandes usuarios que cada vez demandan servicios 

de telecomunicaciones más completos . 

• La segunda, consiste en apoyar el desarrollo del pals mediante 

servicios de telecomunicaciones que permitan contar con empresas mllls 

productivas y como resultado una economla más competitiva 

intemacionalmente.134 

Cabe senalar que dentro del Programa de trabajo 1991 se incluyó el 

Sistema de comunicación para fomentar la indispensable modernización y 

expansión de los sistemas de telecomunicaciones sobre la base del entonces 

nuevo Reglamento de Telecomunicaciones, publicado el 29 de octubre de 1.990, 

conteniendo los instrumentos para regular las comunicaciones, dentro de un 

nuevo entorno tecnológico y de administración pública. 

A$l Telmex es hoy por hoy, entre las empresas e.paradoras importantes 

la de mayor crecimiento en América; con lo cual se incorpora por méritos propios 

dentro del selecto grupo de operadoras telefónicas de clase mundial. 

Entre las cifras y hechos sobresalientes destacan: De enero de 1991 a 

diciembre de 1993 puso en servicio 2,266, 380 nuevas llneas, es decir un 

crecimiento de 42.3% en tres anos, y sustituyó en el mismo periodo mas de 

1,300.000 lineas analógicas en operación por lineas digitales, lo que representa 

haber reemplazado el equivalente a la cuarta parte del total de llneas en 1990. 

Para satisfacer el crecimiento del tráfico previsto para principios de la 

próxima década, Inició en este lapso el Proyecto META que comprende la 

construcción de Centros de Larga Distancia Duplicados utilizando centrales 

134 Cortés González Jorge, Op. Cit. pp. 210-211. 
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digitales AXE de Eric:sson, equipadas con el procesador más palonte en el 

mercado. 

El apoyo a los programas de Telme>< por parte de Ericsson, su 

proveedor mdis importante, ha sido un factor decisivo para el crecimiento 

espectacular de las telec:omunic:ac:iones en Mé>cico, ya que ademdis de la extensa 

base instalada de sistemas AXE en el pals, Telmex ha c:ontratado mdis de 3.5 

millones de lineas digitales AXE desde su privatización en diciembre de 1990, 

c:ompac:tando en 4 allos los programas previstos para realizarse en 5 ellos. 

Para continuar el programa de modemizacl6n de la red de 

telecomunicaciones de Baja California, que administra por conducto de su 

subsidiaria Teléfonos del Noroeste (Telnor}, decidi6 incorporar los sistemas de 

transmisión por libra óptica ele la nueva generación SDH, sumándose a las mdis 

importantes administraciones telefónicas de Alemania, Dinamarca, Inglaterra, 

Suec:is y Suiza, que han adquirido también de Ericsson esta avanzada 

tecnologla. 

Con el suministro de esta avanzada tecnologla de Ericsson, la red de 

Telnor, es más completa y con mayor funcionalidad, se ha colocado al nivel 

tecnológico de las redes de las mdis importantes administraciones telefónicas del 

mundo. 

Telme>< ha impulsado en forma vigorosa la telefonla celular en México a 

través de su subsidiaria Radiomóvll DlPSA, que comercializa el servicio con el 

nombre de Telcel a mas de 210,000 usuarios a nivel nacional, en 250 ciudades y 

1,355 poblaciones rurales, lo que le mantiene c:omo la mayor empresa de 

telefonla celular en Mé><ico.135 

135 El Einancjero abril 25, 1994, pag. 16. 
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111.2.3 EmprtHI de Tt!ecgmunjcacionu en México 

La producción del sector de las telecomunicaciones es importante en el 

•rea de equipo telef6nico. Esto se debe a que nuestro pals ha desarrollado una 

produccl6n de equipo para telecomunicaciones, basada en una plataforma 

tecnológica que tiene marca de origen en las firmas multinacionales. Las 

compaftlas ml!ts importantes son Ericcon y Alcatel·lndetel. 

Las firmas que dominan otras áreas relacionadas con las 

telecomunicaciones son en su gran mayorla de origen no nacional. En particular 

aquéllas que han surgido y se han desarrollado a partir de la aplicación de los 

microcircuitos, como el fax, el telex, los equipos para la transformación de voz e 

imagen, el equipo para las emisiones radiales y de televisión y, los servicios 

derivados de la transmisión de bases de datos. Entre ellas se identifican a canon, 

Nec, Xerox, Sharp y Toshiba. Asi mismo, podemos mencionar algunas otras 

empresas en México de telecomunicaciones y telelnformática. 111!11' anexo 1. 

En la producción de equipo para la transmisión de telecomunicaciones 

existen empresas nacionales como Condumex, Conductores Monterrey, 

Conductores Guadalajara y Latincnsa, que han hecho posible que nuestro pals 

sea autosuticiente en este tipo de equipo. 

Estas companlas han incursionado con éxito en otros mercados y en la 

fabricación de material que exige procesos técnicos de primera linea, como la 

fibra óptica. Una estimación preliminar sobre la demanda de fibra óptica de 

Telmex es de cerca de 2,500 kilómetros anuales. Esta cifra puede modificarse de 

acuerdo con las metas de modernización y actualización de la red telefónica 

nacional. Las empresas mencionadas podrlan basar sus planes de expansión en 

los proyectos de modernización del sector de las telecomunicaciones.136 

136"las telecomunicaciones en México", Revista Contacto, Op. Clt pp.32-33. 
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Sin ánimo exhaustivo, los -XO$ 2 y 3 presenllln listas de emiw-s 

que en México producen equipos de informitica y telecomunicaciones; no se 

incluyen empresas imPortantes que. oPeran sólo como distribuidoras. Y 

simplemente es una muestra tomada de la inforJMción disponible, en total se 
enlistan 47 empresas, de las cuales 37 son nacionales y 10 tramnac:ionales. 

Entre las empresas nacionales productoras de equiPos periféric:os 

predominan las fabricantes de fuentes de poder, reguladores y multicontactos, o 

sea, lo que se denomina equipo de protección para fax, computadoras o 

teléfonos. Sólo tres de esas empresas realizan alguna actividad de dlsefto y 

apenas una, Condumex, desempefta labores formales de investigación y 

desarrollo. 

Con respecto a los aparatos para telecomunicaciones (telefonla y redes 

para conducción de voz, datos e imagen), en las empresas nacionales destacan 

los procesos de ensamble y fabricación vla transferencia tecnológica. Algo similar 

ocurre con las compaftlas nacionales productoras de equipo de computación, 

donde predomina la manufactura de computadoras personales. 

La niayorla de las empresas transnacionales, por su parte, realizan una 

amplia gama de actividades: disefto de productcis, fabricación de equipo y aún el 

traspaso de ciertas labores a las maquiladoras. Tales empresas se orientan hacia 

el mercado nacional, pero también operan con miras al mercado mundial 

mediante la producción de equipos múltiples en varias plantas y el 

funcionamiento de unidades de negocios para mercados diversos.137 

137 Tirado Jiménez Ramón. "La innovación tecnológica en la industria de la informática y les 
telecomunicaciones en México•, Comercio Exflerlor, Vol. 44, Núm. 8, agosto de 1994, pp. 720-
721. 
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Como se mencionó en la XII Convención Anual (1992) de los 

industriales asociados a la CANIECE*, existe un mercado interno con un grado 

elevado de protección que limita la expansión sostenida del sector; asf mismo, se 

reconoció que el valor atladido nacional es reducido debido a que la Inversión en 

investigación y desarrollo tecnológico es incipiente, por lo que para reactivar el 

sector se necesita fa complementación del capital extranjero. 

Por lo anterior la intervención de la inversión extranjera en este sector 

debe procurar eliminar los desfases sufridos en los anos que no se contaron con 

procesos tecnológicos de primera linea, sabiendo que el TLCAN se presenta 

como una oportunidad sin precedente para la consolidación de la industria 

electrónica. 

Caracterlsticas generales de fa oferta en el sector de la telemática en Méidco: La 

oferta en el sector de la telemática puede dividirse en tres grandes grupos de 

actividad tomando en cuenta su importancia relativa en el proceso de la 

telematización de la e::onomfa y en el desarrollo tecnológico del sector: 

A) Producción de equipo y de software de informática y de telecomunicaciones. 

B) Prestación de servicios telemáticos y; 

C) Prestación de servicios asociados a la telemática. 

A. Equipo y software de información y telecomunicaciones: 

La evolución de las industrias de semiconductores, componentes y 

equipo de telecomunicaciones y de cómputo es determinante para el avance en 

los distintos aspectos relacionados con la capacidad de manejo y transmisión de 

Información. La Importancia en la producción de software, radica en su papel para 

desarrollar nuevas aplicaciones en la t~lemática de tareas que todavta se realizan 

de manera tradicional y en el perfeccionamiento de las aplicaciones existentes. 

• Cámara Nacional de la Industria Electrónica y de Comunicaciones Electricas. 
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En México, la fabricación de equipo tanto en 11 industria de 

telecomunicaciones como en la información está dominada por empresas 

transnacionales o coinversiones con capital extranjero. La tecnologla b4sica de 

producto y manufactura viene del exterior. El establecimiento de empresas 

fabricantes en el pals y la consiguiente transferencia de tecnologla ha significado 

un desarrollo tecnológico, al menos en lo que a tecnologla de fabric:aci6n se 

refiere; sin embargo, la manufactura tiende a concentrarse en las fases finales del 

proceso y depende de la importación de componentes b6sicos. 

De las industrias, la de equipo de informática es la de mayor dinamismo 

y desarrollo. En los segmentos de microcomputadoras, periféricos y algunos 

componentes se ha alcanzado un nivel competitivo de manufactura, que se ha 

manifestado en los últimos atlos en un buen desempel'lo exportador. La industria 

de telecomunicaciones en cambio, es1á m"s orientada al mercado interno, al cual 

sólo satisface parcialmente con productos de fabricación nacional, 

dependiéndose de la importación tanto para componentes como para los equipos 

m"s avanzados. 

En cuanto al desarrollo de software para equipo de cómputo, en México 

domina el software proveniente del extranjero y la presencia de las empresas 

extranjeras se manifiesta a través de la distribución de sus productos 

desarrollados en el extranjero: sistemas operativos para los equipos y software de 

aplieación. Sin embargo, el car"cter intensivo en mano de obra calificada de esta 

actividad, aunado al gran dinamismo de la demanda de aplicaciones especificas 

orientadas al contexto nacional, ha servido de base para et desarrollo de una 

Industria mexicana de software sustentada en empresas pequellas de capital 

nacional. 

Asl mismo, el desarrollo de software y el software para 

telecomunicaciones en México se concentra en programas de tipo administrativo, 
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tanto empaquetado como de propósito especifico, para tareas como contabilidad, 

nómina y facturación; aunque en Forma aún incipiente, se ha logrado exportar 

elCitosamente; el principal mercado es el latinoamericano, gracias a las ventajas 

que ofrece la afinidad cultural y lingOlstica. 

B. Servicios telemáticos: 

El desarrollo en la prestación de servicios telem1Hicos es una de las 

principales medidas del grado de telematización de una economla. Estos 

servicios se derivan de los avances en equipo y software, asl como del grado de 

desarrollo de la lnrraestructura de las telecomunicaciones de un pais. 

En México, prácticamente la totalidad de la infraestructura de 

telecomunicaciones existentes pertenece a la S.C.T. y a Telmex; algunas grandes 

empresas como PEMEX y algunos grandes corporativos privados tienen su 

propia infraestructura pero, con respecto al total, su participación es mtnima. De 

hecho la mayorla de las redes privadas de telecomunicaciones en el pais, como 

las del sector financiero. descansan en una alta proporción en la Infraestructura 

de la red pública. De Igual forma, prroctlcamente todos los servicios telemáticos, 

tanto básicos como servicios de valor agregado o nuevo> servicios, son 

proporcionados por estos dos organismos; los prestadores privados dan cuenta 

de una parte minima. Además de los servicios generados dentro del pais, las 

redes nacionales están conectadas a las principales redes de datos 

internacionales. A través de ellas, se tiene acceso a bancos de datos y otros 

servicios telemáticos en el extranjero. 

Una de las principales limitantes para una mayor penetración de la 

telemática en la economta está en la calidad de los servicios básicos de 

telecomunicación, particularmente los de telefonla, ya que éste es uno de los 

principales servicios del que se hace uso para la transmisión de datos y la 

presfaci6n de servicios telemáticos. Los problemas de ca'lidad se derivan sobre 
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todo del mal estado de la planta externa y que alln es bajo el nivel de 

digitalización de la red pública. Sin embargo, tanto Telmex como la S.C.T. tienen 

importantes programas para avanzar en el proceso de digitalización: a corto plazo 

se tienen proyectos para ofrecer redes totalmente digitales a grandes usuarios 

para satisfacer las necesidades telemáticas de los productores. 

Los servicios subordinados son una serie de servicios asociados como 

los de instalación, mantenimiento, arrendamiento, capacitación, asesorla, los 

cuales crecen en función de la difusión de los otros dos tipos de actividades. En 

México estos servicios son prestados básicamente por las empresas que 

comercializan el equipo, por los propios fabricantes o por distribuidores, lo que no 

significa que no existan empresas que se especializan en la prestación de alguno 

o varios de estos servicios. 

La preocupación central de las empresas que demandan equipo y 

servicios de informática y telecomunicaciones es de orden estratégico. La meta 

es la integración en varios niveles: en el interior de la empresa, con las otras 

empresas del grupo, con proveedores y clientes actuales y potenciales. El objeto 

es compartir recu'50s, crear bases para el surgimiento de nuevos desarrollos y 

aprovechar las ventajas competitivas derivadas de esta sinergia. Asl mismo, se 

busca la interacción con el entorno económico a nivel nacional global. 

El desarrollo de sistemas vinculado al establecimiento de redes está 

orientado a una mayor incorporación de las tareas y de la comunicación de la 

empresa al émbito de la telemática. En general, se percibe una sensibilidad por 

parte de las empresas sobre la importancia de la telemática como forma de 

Integración a la economla global, aunque en algunos casos no se tiene del todo 

claro el modo de hacer esto operacional. 

En este contexto, se presentan al pals dos grandes retos. Primero, 

aprovechar al máximo el potencial de mejoramiento en la competitividad que 

119 



ofrece el acceso a mejores servicios derivados de una liberalización en su 

comercio y la modernización de su infraestructura. En segundo lugar, se debe 

amortiguar el efecto negativo que la apertura pudiera tener sobre las actividades 

de servicios en el pals y estimular el desarrollo de aquellas en las que se tenga 

potencial para participar con éxito en el mercado internacional, incrementando el 

valor agregado, el empleo y la participación del sector privado. 

Hay varias medidas que pueden tomarse en esta sentido. A 

continuación se mencionan tres que se considera pueden ser importantes: 

(1) Una apertura explicita, clara y tan amplia como sea posible para la 

prestación de servicios telemáticos por el sector privado. 

(2) Promover en el sector público la captura, almacenamiento y, sobre 

todo, distribución información por medios telemáticos. Esto es importante en la 

medida en que la información es uno de los pilares de la telemática, y ya que el 

Estado es uno de los principales generadores de la misma, tiene gran capacidad 

para impulsar el desarrollo de esta área. 

(3) Profundizar en la medida de lo posible en la !alematización de los 

trámites de las empresas con el gobierno. 

Por lo que respecta al equipo, es importante incentivar la manufactura 

dentro del pals y evitar que el proceso de liberalización vaya acompatlado de un 

desmantelamiento paralelo de la planta productiva en informática y 

telecomunicaciones, entre otras cosas por la importancia que esto reviste para el 

desarrollo tecnológico del pals. Algunas medidas posibles en este sentido son: 

(1) Ofrecer incentivos al establecimiento de empresas manllfactureras 

de equipo de telecomunicaciones. 
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(2) Incentivar y motivar a los usuarios a realizar compras de equipo a las 

empresas que producen en el pals, ya que ofrecen un mayor respaldo a sus 

equipos y gairantla de permanencia en el mercado. 

(3) Exigir a quienes distribuyen equipo de importación que ofrezcan un 

respaldo equivalente al que proporcionan los productores eslablecidos. 

111.2.S Ml!rco Jurídico 

Como en muchos paises del mundo, en México se ha venido 

efectuando un proceso de liberalización y regulación en varios servicios, 

particularmente en el campo de las telecomunicaciones, que ha tenido y tendra 

en el futuro cercano, un desarrollo más acelerado. En cuanto a la normatividad, 

muchas áreas del sector público y empresas del sector privado tenlan hasta hace 

unos anos una función contrastante en el caso de las telecomunicaciones, ya que 

el Estado era proveedor y controlador de los diferentes servicios. Por otro lado, la 

reglamentación existente omitla muchas definiciones y particularidades 

importantes que inhiblan y retardaban el desarrollo del sistema. 

A finales de 1990 el gobierno mexicano anunció la participación de la 

iniciativa privada en el sector de las tfllecomunicaciones. De esta manera el 

proyecto modernizador del estado avanzó en una de las áreas consideradas 

como estratégicas. Lo anterior con el objetivo de que los pequenos y medianos 

empresarios, puedan tener acceso fácil y directo a los adelantos tecnológicos 

desarrollados en las telecomunicaciones. 

l.i!.&omunicación Satelital: 

Por lo que respecta a la legislación mexicana en materia de 

telecomunicaciones por satélite, el estado mexicano tiene por mandato 

constitucional reservarse en exclusiva las actividades estratégicas de la 
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comunicac:ión satelital y llllegrtfice. Asl lo establece la Constitución Polltlea de los 

Estados Unidos Mellk:anos en la Ley Reglamemaria de Vlas Generales de 

Comunlcaci6n, en su articulo 11, establece que esuin reservados en fonna 

exclusiva al Gobierno Federal el establecimiento de los sistemas de satélites, su 

opeiación y control, la presl8Ci6n del servicio público de conducción de Htlales 

por satélite, asl como las estaciones terrenas con enlaces internacionales para 

comunicación vla satélite. 

Con bese en el articulo 11 del que se hizo mención, y con la puesta en 

órbita del satélite Morelos 1 en abril de 1985, se publicó el 21 de agosto de ese 
mismo ano en el 0.0.F. el reglamento a los pérrafos 2• y 3" del articulo 11 de la 

Ley de Vfas Generales de Comunic:ación, con el objeto de regular las 

disposiciones técnicas y administrativas para el establecimiento, operación y 

conlrol de estaciones terrenas y para el aprovechamiento y explotación comercial 

de seftales por satélite. 

Este fue el primer ordenamiento en nuestro pals que se encargó de 

marcar las directrices para poder utilizar !Os satélites nacionales, que surgió por la 

necesidad de regular los servicios por satélite y el establecimiento de estaciones 

terrenas, emisoras y receptoras de setlales nacionales e internac;onales. 

Posteriormente el decreto publicado el 16 de marzo de 1989 eliminó el 

ordenamiento de que las estaciones terrenas que se utilizliran por particulares 

deberlan de ser cedidas al Gobierno Federal, en el caso de estaciones terrenas 

para en!Kes nacionales cuya autoriación dependla de la S.C.T. 

Reglamento ele telecomunjcac:jones· 

En el ejercicio de la facultad que le confiere la Fracción 1 del Articulo 89 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y con bese en el 

desarrollo de las telecomunicaciones en el mundo. El Ejecutivo Federal dict6 el 
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Reglamento ele Telecomunicaciones el 25 de octubre de 1990, que tiene como 

objetivo que el estado fortalezca su función de rectorla y fomento de las 

talacon\unicaclones, al tiempo que disminuye su participación directa en la 

c:onslrUcci6n de infraestructura y prestación de servicios, los que habrlln de 

deurrolmrse con una mayor pertlcipaci6n de la inversión privada y social, lo cual 

debe estar avalado por un marco regulador claro y moderno.139 

El esquema de participación privada aplica el modelo de concesiones y 

permisos con opción a renovación. Se incluyen concesiones para la instalación, 

establecimiento, eicplotación y operación de redes, estaciones y servicios de 

181ecomunicaciones. la regla básica que Impone el gobierno es que cualquiera 

que sea la concesión otorgada, debe ser asignada s61o a · mexicanos o 

sociedades nacionales. Los permisos pueden ser adjudicados a mexicanos y/o 

extranjeros, participando estos últimos como accionistas minoritarios. 

El gobierno federal se reserva en forma exclusiva la prestación del 

servicio público de telegrafla y es1ablecimiento de los sistemas de satélites, su 

operación, control y seguimiento y la prestación de los servicios públicos de 

conducción de !ieftales vla satélite y de las estaciones terrenas para los enlaces 

internacionales satelitales. 

La radiocomunicación queda regulada en cuanto al espectro de 

frecuencias y el sector privado tiene la oportunidad de participar en cualquier 

banda. En telefonla, el gobierno se reserva su participación y favorece la 

inversl6n privada en el nivel béslco y local. 

Este marco jurldico es de dos órdenes; el nacional y el internacional. 

Ello permite la coexistencia de servicios y sistemas internacionales, ya que al ser 

139 "Análisi& del regl8menlo dtt lelt1<;omunicacion&'. Revista Teledlrlo, Telecomm, Año.XX, 
Num.55 agosto, 1992,pp. 22-27. 

123 



superadas las fronteras naturales por las telecomunicaciones, se da paso a fas 

artificiales como referencia para eslllblecer la jurisdicción de cada pals. 

De esta manera, se actualizó el marco normativo adeculllndolo al avance 

tecnológico, manteniendo las atribuciones de autoridad del estado para 

modernizar y elevar la productividad, eficiencia y calidad de los servicios, 

fomentando la libre competencia y evitando las practicas monopólicas dando 

seguridad Jurldica a los diversos participantes de los sectores privado, social y 

público, cuya participación es de gran importancia, dada la magnitud de las 

inversiones que exige la modernización de las telecomunicaciones. 

El Reglamento consideró la privatización de Telmex, la definición de la 

función estratégica de Telecomm, y la apertura de la competencia de nuevos 

servicios de telecomunicaciones para aprovechar las innovaciones tecnológicas. 

Y asf la S.C.T. fortalecfa sus funciones como autoridad reguladora para 

inducir el desarrollo eficiente de los servicios de telecomunicaciones, 

modernizando el sistema de gestión del espectro de radiofrecuencias con el 

objeto de lograr un uso més eficiente de este recurso limitado y mejorando la 

inspección, la supervisión y la atención de los usuarios con un esquema 

descentralizado. 

En lo que se refiere a Servicio Telefónico su función es supervisar y 

fomentar la expansión, modernización y mejoramiento de los servicios 

telefónicos, con base en los compromisos que el Tltulo de Concesión establece 

para Telmex. 

El reglamento considera una clasificación de les servicios de 

telecomunicaciones de acuerdo con la posibilidad de competencia, ya que de ello 

depende el grado de regulación o liberación. Estos Servicios son: 
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1.-Las Redes Públicas de Telec:omunicaciones para el S81111clo local y 

de larga distancia requieren de una importante infraestructura para la conducción 

de senales. Por ello y por la magnitud de las inversiones requeridas y la 

necesidad de mantener una red integral de cobertura regional y nacional más 

restringida, la explotación comercial de estas redes se regula a partir de los 

lltulos de concesión con compromisos claros de calidad, cobertura y precio. 

2. -Los servicios püblicos que utilizan di reciamente el espectro 

radloeléc:trlco, como la radio, la televisión y la radiolelefonla se desarrolló en un 

marco de competencia restringida, regulándose mediante concesiones, dado que 

utilizan un recurso limitado del dominio de la nación. 

3.-Los servicios al püblico que no requieren de una infraestructura 

propia ni utilizan directamente el espectro, ya que transmiten sus sellares a través 

de redes püblicas de otras empresas, se pueden prestar en competencia abierta; 

tal es el caso de los servk:ios de valor agregado o teleinformálica, entre los que se 

encuentran la transmisión de datos en paquete, correo electrónico, telebanco, 

lelecompra, ele. 

Estos servicios requerirán de un permiso mediante el cual se controlará 

y verificará el cumplimiento de las normas. 

4.-La fabricación y comercialización de equipo y terminal (aparatos 

telefónicos, facslmil, teletipos, conmutadores privados o terminales de 

computación), se abrió a la libre competencia sin que se requiera algún permiso o 

registro. El equipo terminal sólo deberá estar homologado para conectarse a las 

redes de lelecomunlc:aciones autorizadas. La homologación tiene por objeto 

garantizar la seguridad del usuario, evitar danos a las redes en que se conecten, 

evitar interferencias con servicios establecidos o equipos de otros usuarios y 

satisfacer los requerimientos técnicos y de operación estipulados por las normas 

nacionales. 
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5.-Las redes para uso privado se autorizan mediante un permiso en el 

caso de que implique la instalación de infraestructura en la vla pública o utilizar el 

espectro radioelectrónico o tratándose de circuitos dedicados a redes ptíblicas. 

De otra manera, si se conectan con las redes públicas de manera conmutada, 

sólo requerirtlln que los equipos estén homologados. 

El Reglamento de Telecomunicaciones incluye una serie de 

disposiciones innovadoras y vanguardistas, como ejemplo se pueden citar las 

siguientes. 

La apertura en las redes locales complementarias para áreas no 

contempladas en la expansión del concesionario, por lo que será posible que los 

particulares soliciten permiso para explotar comercialmente el servicio de éstas; 

un ejemplo de esto es el de la telefonla rural y otras aplicaciones como edificios 

en condominio, parques industriales, centros comerciales, fraccionamientos, etc. 

• La posibilidad de prestar servicios de valor agregado bien sea 

mediante autorización con fines de registro, cuando el servicio se preste a través 

de la red pública conmutada, o bien con permiso, cuando se utilice infraestructura 

propia o arrendada. 

• Las nuevas disposiciones para la ins1alaci6n, operación y explotación 

de redes de telecomunicaciones cuyo objetivo principal es obligar a los 

operadOl'es a prestar un buen servicio. 

A este respecto y en el marco del Reglamento de Telecomunicaciones, 

publicado en el D.O.F. el 29 de octubre de 1990, fueron incorporados en la 

normatividad sobre telecomunicaciones por satélite los siguientes aspectos: 
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El articulo 59 establece que las estaciones terrenas tenninales 

propiedad de particulares o de uso común pera recepción de sellales incidentales 

de radio y televisión por satélite de difusión directa que se utilicen sin fines de 

lucro, no necesitarán la autorización de la S.C.T. 

El articulo 60 establece un nuevo aspecto que permite el 

establecimiento de estaciones bltT-s de carac:ter promocional de radio y 

televislOn, sin constituir un elemento directo de lucro, por lo que no se requeriré 

de la autorizac:IOn de la S.C.T. sino únicamente dar aviso a la misma para fines 

de registro. 

En lo que respecta a las Radiocomunjcacjones: 

El Reglamento establece definiciones y lineamientos generales, asl 

como términos de radiocomunicaciones con base en los acuerdos y 

recomendaciones internacionales. Se estipula que corresponde al Gobierno 

Federal por conducto de la S.C.T. las funciones de gestión y control del espectro 

de frecuencias radioelectrónicas y, en general, el medio en que se propagan las 

ondas electromagnéticas, que establecerá y publicara el cuadro de Atribución 

Nacional de Frecuencias para la utilización del espectro radioelectrónlco. 

Estos aspectos coadyuvarán a un mayor aprovechamiento de la 

infraestructura satelltal que opera Telecomm, además de ayudar al desarrollo de 

servicios con nuevas tecnologlas y aplicaciones. Por lo anterior podemos decir 

que el Reglamento de Telecomunicaciones, podrla definirse como un "Marco 

regulatorio relevante que promueve y define la participación de todos los 

miembros que conforman el sector de las telecomunicaciones, en un ámbito de 

oportunidades y retos sin precedentes para la modemizaciOn de las 

telecomunicaciones en México. 
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Titulo de Concesión Te!mex: 
Hay una gran relación entre el Reglamento de Telecomunlcaclones y el 

Tttulo de Concesión, e incluso en este ültimo, no sólo se incluyen muchos de los 

artlculos del Reglamento en forma parcial o ampliada, sino algunos se incluyen 

lntegramente. El TltUlo de Concesión tiene 87 condiciones, las que: 

• Olorgan derecho y/o facilidades para que Telmex cumpla con su compromiso. 

•Establecen obligaciones que deben cubrirse. 

•Preven sanciones y penas por incumplimiento y/o violaciones graves y reite<adas 

de las condiciones del propio titula . 

• Señalan prohibiciones especificas de caracter juridica, administrativo y operativo. 

• Consideran compromisos claves para la expansión. modernización y calidad de los 

servicios canceslonadas.140 

Los requisitos para que haya una competencia equitaliva y transparente 

en los servicios, asl como su interconexión, estén contemplados en el 

Reglamento y en el Titulo de Concesión, de tal forma que la red pública telefónica 

es una red de transporte para diversos servicios de telecomunicaciones que 

podrán ser proporcionados por empresas filiales de Telmex y por empresas 

independientes, que tendrán los mismos derechos y obligaciones que Telmex. 

Asl mismo, el articulo 23 del Reglamento setlala la facultad de la S.C.T. 

para otorgar nuevas concesiones en igualdaú de circunstancias a las ya 

otorgadas a empresas particulares dentro de la misma área geográfica, el articulo 

94 lija los criterios bajo los cuales debe llevarse a cabo la interconexión, cuyas 

condiciones deberán ser negociadas para las partes. 

140 lbld., pp.27-32. 
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En el marco del proceso de regionallzaclón y globalización, las 

telecomunicaciones serán fundamentales para fijar y fortalecer la posición de 

nuestro pals; por ello, el Reglamento de Telecomuníc:aciones ofrece seguridad 

jurldica al precisar los alcances del estado, que $8 reserva en exclusiva las ireas 

de carácter estratégico en los términos que sellala la Constituc:ión Polltica. Asl 

mismo, no sólo permite la participación privada en la prestación y expansión de 

los seivicios, sino que la promueve. 

Tanto la concesión otorgada a Telmex como el Reglamento de 

Telecomunicaciones, enfatizan la necesidad de atender las demandas de los 

usuarios expandiendo y diversificando los servicios, alentando la competencia e 

incorporando la tecnologla de punta para mejorar la calidad y cobertura de los 

servicios. 

Finalmente podemos decir que la red pública telefónica al evolucionar a 

una red pública de telecomunicaciones, será la columna vertebral para que 

nuevos concesionarios y permislonarios ofrezcan diferentes servicios de 

telecomunicaciones que puedan sustentar el desarrollo económico, social y 

cultural de Méxlco.141 

Aspectos Nounatjyos en Materia de lnronnática 

Marco de Atribuciones: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orginica de la Administración 

Pública Federal, en la cual se determinan las atribuciones de las dependencias y 

entidades, corresponde al Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e 

Informática (INEGI) normar y coordinar tos servicios de informática de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y promover el 

desarrollo nacional de esta tecnologla.142 

141 lbldem. 

142 •Aspectos Normativos en materia de informática~ La situación de la informática en México 
INEGI, MeKico. 1992, pp.70-73. 
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El INEGI es un órgano deseoncentrado de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público que, de acuerdo con lo saftalado en su Reglamento Interior, tiene 

las siguientes funciones: formular las pollticas y normas técnicas que en materia 

de informátk:a deberán obsefvar las dependencias 'I entidades; establecer 

criterios de optimización y aplicación racional de recursos en el empleo de los 

sistemas de procesamiento electrónico; pro~ner los diferentes contratos tipo a 

celebrarse entre las dependencias y entidades y los proveedores de equipo y 

materiales de cómputo electrónico; promover el desarrollo tecnológico nacional 

en informática; y apoyar los programas de modernización administrativa del 

sector público en la materia .143 

Asl mismo, la Ley de Información Estadistica y Geográfica regula, entre 

otros aspectos, el desarrollo y la utilización permanente de la Informática en los 

servicios nacionales de estadlstica y de información geográfica. Esta Ley 

confiere al INEGI atribuciones para: asesorar a la Secretarla de Relaciones 

Exteriores en tratados, convenios o acuerdos internacionales que en materia de 

informática celebre el 9obiemo de México; normar y coordinar los servicios de 

Informática en el ámbito de la Información estadlstica y geogréfice; formular las 

polltlcas a las que sujetarán dichos servicios; promover e integrar las instancias 

de participación y consulta que coadyuven al desarrollo de los mismos; y 

desarrollar programas de investigación y capacitación en esta materia.144 

Como conclusión podemos decir que en los últimos aftos hemos sido 

testigos de las profundas transformaciones que debido a la polltica de la 

administración federal, ha habido en materia de telecomunicaciones: 

1431btdem. 

1~4 lbldem. 
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•) Se creó Telecomm como un organismo descentralizado de la S.C. T. 

b} La S.C. T. es reconocida como órgano regulador del gobierno federal. 

e} Se publlc:6 el Reglamento de T elec:omunic:ac:iones que inlllgra y 

mejora sustanclosamente los ordenamientos anteriores de la materia. 

d) Se privatizó Telmex y se modificó el Titulo de Concesión pera 

instalar, mantener, operar y explorar la red pública telefónica y asl pres1ar el 

servicio de conducción de senales de voz, sonidos, datos, textos e imégenes, a 

nivel local y de larga distancia nacional e internacional. 

En este capitulo se analizaron de forma més especifica, el desarrollo de 

los servicios de telecomunicaciones, cuál ha sido su papel en la globaliZación de 

la economla mundial, mencionando las principales empresas lideres en 

telecomunicaciones. 

De Igual forma se comentó el papel de las telecomunicaciones en 

México, su desarrollo y el marco jurldico que rige en nuestro pals para tal efecto. 

Una vez que se definió la importancia de que México cuente con 

servicios de telecomunicaciones modernos y eficientes, y habiendo reconocido 

que es necesario el capital y tecnologla de otros paises para lograrlo, en el 

próximo capitulo se mencionan las nuevas perspectivas que se establecen en el 

marco del T.L.CA.N. en materia de comercio de servicios, telecomunicaciones e 

inversiones, ademas de mencionar la nueva ley de inversión extranjera y las 

reformas al articulo 28 Constitucional. 
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En la última parta se comenta la importancia de C.nad6 en el sector de 

las telecomunicaciones y siendo este pals uno de los signatarios del T.L.C.A.N .. 

la oportunidad que tiene para Invertir en el sector de telecomunicaciones en 

México. 
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CAPITULO 

IV 

T.L.C.A.N. Y LAS NUEVAS PERSPECTIVAS 

DE INVERSION 



N. f Lu llUIVll ptrtpw:tiyu.,, wl marco di! T.LC.A.N. 

i.. 1pertura 1 io. men:lldo9 '""'"*kll..._ y la dedll6n de flrmer un 

Tl'llllldo di libre eor-clo con Eltlldol Unidos y c.n.d6, he repr-mdo una 

dlclll6n hl*>ric:lt trllCll'ldlnml P9RI nuntro 1111ts, que trlleñl c:onligo 11 CNeCi6n 

de un nuevo ~rio di dlsarrollo ~mico y social, 11 inlilnlific:ar y 

llllrechar las r.i.cion.s de 11 socledld mexlcll\a oon el r9ltlo de io. pelMs 

llnMn'9s del Tfltado, lo ll1tilrior compromtfll 11 conjunto de 11 lociedld y 11.19 

~. 

En esll8 sentido el TLCAN establece regla clarn con el fin de dlr 

conftlnza y certidumbre a io. ln11'8f91onlstas lnc:entlvlndo el movimiento de 

flctores productivos. 

Por esta l'IZ6n y.,.,.. .rectos del faml que nos ocupe, 1 continUICl6n 

se -'lzlrtn Jos e1p1tulos del TLCAN l'lferentes a comercio nnsflonterizo de 

servicios, htlecomunlcaclonea, Inversión y servicios financieros, ya que junto con 

el GA TS conforman la normatlvidad que en los próximos arios determlnar6 el 

comercio intemllclonal de servicios, .si como 11 conWH!lenc:la de Invertir en 

teetoras eslrali6glcos como las telecomunicaciones. 

Estos cuatro c:apltulos son los que '-! refwenc:ia a lol MIVlc:ios; el 

primero que se an1lizafj se Alllere •I comercio lnlnsfronterlzo de MIViclos, que 

~ refenlncia 11 comercio de servicios en general Mtableclendo una Mrie de 

principios que deben aplic:alN. 

En Mgundo lug11r se analira el C11Pltulo XIII ......,.,. 1 las 

flelecomunlcack>Ms que consllluye un fllc:tor eslral6glco en la promoción y 

fomento del comercio infllmaclonal, estimulando 1 todos los sectores de 11 

~·nacional. 
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En aeguidll M wlla el capltUlo de IWVlcloa llNlllCieroe, ya qu. el 

poder ,..Jizar el c:omtR:io lntem11clo11al de servtcm llo•lcilros N flnCUlflfrll 

elllnlchllmente '*8clonlldo con los .-vicios de tellcomunlcllcl; y mes llCln 

con 111 lmpoitanclll de contar con ellos de un11 tlarmll 9llc:llz y opcxtu1111; llNllmenlll 

11 Cllflllulo XVI de ínvetwlonea que tllruc:tunl In condiciones y poelbilldlldM 1*11 

11provechllr 1111 opcxtunidedel que repr...ma un llCUWdo de .... Mtu,.lezll, 

N. f. f Conwdo Trenlfronterizo ele Stndc:lot (Cgitulo XI dtl I.L.CAN.> 

Los S8Mcios representan un11 pertlll importll'*' ele 111 economlll, mdem61 

ele la ralevllncla en el P.1.B. de 111 reglón (E.U., Caned*, tMllk:o). loa MfVlc:los 

son parte fundamentlll e indisoluble del comercio de men:ancln. El Trado 

reconoce su importllnc:ill y establec:e lllS f99lllS pa,. 11 lm.rc.rnbio enir. palMs. 

Este cepltUlo cubre llCtividlldel llln diversa como 111 construcc:lón, los 

aerviclos profesionales, los de computactón, el transporte terrestre, lllS 

telecomunicaciones, los servicios portuarios los servicios 86..- especillliDclos, 

los de reparación y mantenimiento, el comerc:lo 111 ma)'OnlO y menudeo, los 

~los de tialecomunlc:aclones de 1111lor 11gl9glldo, y los IMYk:los lurllticos. Pllr. 

ellos se establecieron u1111 serie ele principios generales que debtr*n .., 

mplicedol: 

11) Prlm:/plo dtl bCp DIClom!I: El pals lmporllldof otofgllr6 111 

proveedor eXlnlnfeto un Ir.to equlvalenta al qu. proporciona 11 sus propios 

nllClonllles o 11 loe pnweedores locales de un esDdo o provlncill. 

b) Pdaclplo di I« tw:ldn má ft!IP'MJüL los bes palles se 

*rgenlln entre sf un tnlto no menos flvorlble al que concedlln, en CUlllquier 

..vicio, a olnl llllCión no miembro. 
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e) Prfneltio dt no oblltMtprledMI de l'llldwK:l•: El proveedor de un 

servicio tendr6 11 po9ibilldld de propon:lonlrlo en eu1lquler Pllls de 11 reglón, 

lndepenclientlme de su domicilio perm1nente. Sobre" .... de estos n. 
principios, M convinieron la ligullnlila rwgfls especlllcls de libenlci6n en 

divenoe servicios tr.nafronlerlzo. 

1.- En rnmrill de wvlclos prof911ontles, M 8COl'd6 tllllbllcer 

procldlmlenllle pera que los Colegios y Asoc:lecionee ~ puedan 

c:omtw1lr volunlllrilmente el reconocimiento mutuo de llc:encln. En el c:no de 

M6xlco, 11 Secrellrll de EdUCIClón Pública pertlclper6 en lls negodlclones de 

los reconocimientos respectivos. 

2.- En matBrias de i.lec:omunlc:8clones, no M lll9r6 11 c:oncellOn 

cieorpd8 por el lstado 1 Teléfonos de Mtxlco y los MrVlcios públlcoe de 

lelecomunlcaclones no fueron sujelos de la negoclac:l6n. AJ lnlnlr en vigor el 

T1111ado, se ellmlntron las f'llStricclones a la Inversión extranjera en los servicios 

de valor agregado, con excepción del video leldo y la conmulllc:lón mejonlda de 

dltos, que se liberó en 1995.145 

Lo anterior lncidir6 directarm.~lfll en la·.· compelllMdad del aparato 

productivo mexicano, ya que las empresas podrjn Incorporar sistllrMS de 

respuesta dln6mlca y de Inventarios "just In time", utillando el enfllce lnformitlco. 

Una vez que hemos revisado de l'orml gerwnl los principios que 

reglr6n los servic:ios transfronterizos, pesaremos a explicar de forma mts amplia 

lo negociado en el Nbro de tlllecomunlcac:lones. 

145 Tratado de Libre Cometcio de Al!Nlrfca del Nolte, SECOFI, pp.239-2411. 
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N. f .2 La1 t111c:amunk:glc!nn (CiqMtulo XIH di! T.LC.A.N,, 

El objetivo de la negoc:laciOn en el sector tllec:om~nlcaclones fue 

permlllr que la empr- • Individuos de lol pelMs lmlgrwda del J'*«lo, 

puedlln 8CC118r y hecer UIO de la r9del y .-viciol públicos de 

"'8comu~. en condlciorMI no meno1 flrlofablel que 1111 obglldlll • 

CUllquler UIUlflo de In redes públlca en coudiciol- limlllnl, '*' la 

....uz.:i6n de - negociol. 

Alptctpl • ,. lM(IO(llMl6n: Loa llfvlclol bflllcos de 

"'8comun~ quedaron fuerl de los llCUlrdos logl'ldoa en las 

negocillclones de 1518 sectDr; sin emblrgo, se llCOrdó l'llllzlr consullll Pllfa 

estudiar la posibilldld de libenllizar •lln "'*' el comercio de todol los servicios de 

"'8comunicllc:lc>na, incluidos la redes y e.vicios b6sicos. 

Eltlldos Unidos y C.rlldt consolidllron IU ..,.nur. total • loe NMc:iol 

mejonldos o de valor agregado, mientl'lls que México ICOrdó lbrlr todos estos 

servicios• la lnversi6n y presfllclón transfronterlza, a partir de la entrada en vigor 

del Trallldo, con excepcl6n del videolexlo y los servicios mejorados de 

conmutacl6n 111 paquete, que son equ611os en los que se envlln paquelllS de 

inform1el6n a •itl velocidad a los diferenl9s USl.lllrios. Estos llllimos se 1brllron el 

p!imero de julio de 1995. 

C.be mencionllr, que el 1specto del estllblecimlento y oplr9Ción de 111 

infnlestruc:tura para proporclOl'lllr ~ públicos de llllec:omun~. no se 

incluyó en lo ICOrdado en las negoc:IKlones del Trallldo pera este sector. 

Anllls de Iniciar In pl611cas para el TLCAN, en novlembN de 1988, .. 

eliminó en México 11 r9C1uisllo de sollcl&ar •utorizlci6n pera lnslalllr y op1r11r 

equipo terminal. Esto fue acordldo por la S.C.T. quien ellllblec:ió dictw medidl 

con el objlllvo de lbrlr el merctdo de equipo lllrmlnal y de igual forma, • pertir de 
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la apeitura comercial los araneeles pa .. equipo terminal IOn actualmente Iguales 

o lnr.tions. ~. 

Como r..ulllldo de In negociaciones en esta 61911, M6Jdco acordó 

eliminar inmedillta!M11'1, a paJtir de la tnlr.i. en vigor del Trallldo, la mayorta de 

las barreias a111ncelarias y no a111ncellrin para el equipo de '81ecomunicaclones, 

incluyendo sisliemas ~ulares, sistema de lldmlnmraci6n de llneu, ""*"- de 

transmisión con fibra óptica, equipo Plfll la lnlnsmlsl6n por SIMllte y para las 

..e.clones --.148 

Fl1111lmenta el resto de las bemtrn a111ncelarlas pa111 equipo de 

flllecomunlcac:ionM, senl totalmenhl eliminado dentro de un periodo de cinco 

anos a partir de la entrada en vigor del Tmado.147 Este capllulo contiene tres 

g111ndes apartados: 

1) Acceso a de redes y servicios públicos de llllecomunicaclOnes y su uao. 

11) Cond~ pa111 la ~Ión de sellriciQs mejol1lcloa o de valor 911regado. 

111) Normas relacionadas con equipo terminal que conecta a redes públicas de 

talecomunicaclones. 

ACCMO • ,.,.. r Hrtlclol pObllcof d• ttlnomut!lclcloaM r .,, 
ua;. En lo que concleme • este aspecto "AccNO e, y UfJO de redN p(Jbflca de 

t.ltK:otnunic«iona" cabe resallar lo siguiente: 

• En le negoclaclón, se buscó prlnclpalmente 11 ftexlbilldad de conul6n 

• las redes y la lnlnsparencia pa111 su uso, evitl·ndo tratos discriminmofio9 para 

1<411 Definición: E111Bción T..-.. Eatlclón construida en l.i suparftcie de la llena para 
establecer comunicación con al.'H N18clonas Mpllciales o eerrenaa, nwdl.lnl9 Nlélltn u olla. 
ob¡em. localizado& en el 41S1*'io. 

147 "EnlMd/endo el ne•, folleto de SECOFI, pag.11. 
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qutenes la utilicen. Se establecieron las limitantes para salvaguardar la integridad 

de la red y asegurar la compatibilidad entre ésta y los equipos termlnaies.148 

• Se ac:ordó permitir a las partas, introducir reslric:ciones para compartir 

o revender los servicios ofrecidos e incluir ciertos requerimientos pa,. las 

interfues respectivas. 

Cabe sellalar que, el propósito medular que se pretendió alc:anzar en 

este aspecto, es el de brindar seguridad a las empresas que toman la dec:isión de 

invertir en los paises que conrorman el TLCAN, los cuales tendrán ac:c:eso a 

servicios de lelec:omunicaclones en términos equitativos, transparentes, ftexlbles 

y que les permitirá incorporar los servicios de telec:omunic:ac:iones c:omo un 

insumo que contribuya de manera decidida a su eficiencia. 

Asl mismo, c:ada parte garantizará que prevalezcan condiciones 

razonables y no disc:rimlnatorlas para que cualquier persona de otra parte pueda: 

•) ac:c:esar y hacer uso de redes y servicios públicos de 

telec:omunlc:aclones ofrecidos en su territorio o a través de sus fronteras, 

incluyendo los circuitos privados, para la c:onduc:c:i6n de sus negocios; 

b) emplear las redes y servicios públicos de telecomunicación para 

transmitir información en su territorio o de manera transfronleriza; incluso para las 

comunicaciones intemas de las empresas, y para el acceso a la inrormación 

contenida en bases de datos o almacenada en otra forma que sea legible por una 

m6qulna en territorio de cualquier parte; 

e) comprar o arrendar y conectar equipo a las recias públicas; 

148 Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Op. Cit. pp.238. 
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d) lntlrconec:lllr cin:ub prilMdoe con lu redel p(iblic:u en WritDrio de 

........ o •trav6a de ..... fnnlras; 

e) rulizltr funciori. de conmulllcl6n, Mftalizacl6n y procesamiento; y 

IJ ulillzllr el protocolo de openic:ión que effja. 

De Igual forma loa p!9Cios de los servicios púbffc:os de 

lillecomunicllclones cfeber6n rellejar los c:oaos ~mic09 dlrec:1111nente 

relac:lonadoa con la pl'8StKl6n de los selVlctos; adem61, los circuitos privados 

arrenchldos deben estar disponibles sobre la bae de un11 .... fija. Esto no 

lmpedlnll el otorgamiento de subsidios cruzados entre los servicios públtcoe de 

lllecomunlcaclones. 

la c:ondiclontis Impuestas pera el 11CCe10 y uso de lal redel y servicios 

públicos, sertn solamente aquellas neces111ias pera establecer lal 

responsabilidades de los proveedores de .-vicios públicos de 

tetecomunlc:aclones y proteger la Integridad *"lea de las redes. Estas 

condiciones, u1111 vez cumplidas, podrán incluir: 

8J restricciones 11 la reventa o 111 uso compartido de In redes y servicios 

públicos; 

b} requisitos pera utilizllr lnfalfases fl6cnlcas dellerminacln pilra ta 
inlilrc:onelción con las redes o servicios mencionados; 

e} r81bieciones en la Interconexión de circuitos prlwdos con las redel o 

los servicloe mencionados, o con circuitos de olrl persona, cuando se ullllcen 

pera el suministro de redes o de servicios públicos da telecomunlcaclones; y 
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d) procedimientos pel1I oCIOfgmr llcencla, permiloe, ~ o 

nollllc11ciones que Mllll trasparentes, r ._ IOllclludes • trllml9ln de m111en1 

expedlla. 

\ 
.... medidas r9lllc:iollldn 11 llCOllO y uso ........ y wW:los 

pQblicos de lillecomunlcllciones, 9edn puMl:ll 1 dis9osiclón del público, c:omo 
tllril'n, requ111os • ~ o l*"'iso, cond~ l*I c:onemr equipo • 1n 
redes públicas, ele. 

Sin embergo, nlngu111 perte esain impedidl pe111 apllcer medldlS 

,_r1as pera asegurar la confldencllllldad y segurldlld de 11 lnformllcl6n 

lransmitida, o pe111 proeeger la Intimidad de los susctlp1Dre1 de l9des o MMclos 

pllblic:os de 181ecomunicaclones. 

Como ya .. menclonb, el objetivo fue liberaliZllr el ICC9IO y uso de 1111 

redes y servicios pllblic:os de llllec:omunlc:aciones pe111 lllS personlS de cualquierll 

de los tres paises slgnalllrlos. En México, siempre se ha permitido este ec:ceso y 

uso de manera no discriminatoria, lanto a usU1rios l'llClonales como 1 los 

ellhnjeros, por lo que las disposiciones del TLCAN 1'81ftrman la posición de 

nuestro pals en este sentido, y se nos negura un trato 1quivllentl9 en los 

Estlldos Unidos y Canadá. 

Pllra ejemplific:lr la aplic:Kion de llS dlsposic:lorMs pt9Ml1l9das en este 
sección del capitulo XIII, se puede considenlr la sltuaclón slgulenle: Un 

ciudadano mexlc:llno, poseedor de u111 compullldont personll, desee conectarla 

en rad con algún servicio informativo ecoesable poc compullldcn, como por 

ejlmplo, un benco de datos que se enc:uenln en los Eatedos Unidos o Ca111d6; 

esla persona podr6 h8c:er las conexiones ,_rlas 1 11 infhtestructura 

1utorizldl que se requiera Pll'I lograr su propósito, siempre que su c:one>d6n no 

intertiel'I con la utilizlcl6n de la red por otros usuario$, y que no provoque dino 

técnico an In redes; .mmts, la perlOrll infllresldl en c:onec:tarse 111 MrVic:lo de 



información deberá haber llegado a un acuerdo para la utlliZ11ci6n del servicio 

informativo, en caso de que la agencia prestadora de dicho servicio asl lo 

requiera. 

Condlclong DM« l• mst«Clón de urv[clos fH/orldos o d• vllor 

f9Alltdo ·:En lo que toca a "SetVÍCios de Valor Agregedo" es pertinente sellalar 

fo siguiente: 

• Se persigue una gran ftexibilidad en su regulación, toda vez quo su 

incidencia como insumo para incrementar la productividad de una variedad de 

actividades en el orden económico es innegable. 

• Las expectativas de atraer inversión extranjera a México est!in 

asociadas a la premisa de fomentar, desarrollar y diversificar servicios de valor 

agregado, y por ende la inserción en terminos competitivos al mercado 

internacional de bienes y servicios, en donde dichos servicios de valor agregado 

constituyen un insumo de gran importancia. 

• Se enfatizan aspootos como: 
* transparencia y agilidad en el trámite y expedición de las 

autorizaciones emitidas por la autoridad reguladora. 

*regulación tarifaría solamente en casos de prácticas monopólicas. 

*creación de infraestructura en los territorios de las partes signantes. 

• /iRa:Para dejar en claro la distinción entre servicios básicos y servicios mejorados se 
presenta el siguiente ejemplo: haciendo similitud con el transporte, las redes sertan las 
carreteras, fas supercarreteras, los caminos vecinales, etc., que son la infraestructura sobre la 
cual se proporcionan servicios. Sin embargo no basta con tener la carretera, hay que tener un 
autobús, tráiler o automóvil para transportarse de un lado a otro, transportar bienes, etc. Los 
servicios básicos son los que consisten fundamentalmente en el transporte mismo de la senal, 
sin mod~icarla. Los servicios mejorados o de valor agregado son aqúellos que aftaden un valor 
a la información o sena! transmitida. "Entendiendo el TLC:', Op. Cit. pag. 111. 
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Asl mismo, cada parte garantizaré que cualquier procedimiento que 

establezca para el otorgamiento de documentación, como licencias y registros, 

relacionado con la prestaéión de servicios mejorados o de valor agregado sea 

transparente y no discriminatorio, y que las solicitudes sean tramitadas de 

manera eicpedita; además, los requisitos para el trámite de estos documentos 

serán sólo los indispensables para comprobar la solvencia financiera del 

solicitante para iniciar la prestación del secW:io, y que los servicios o equipos del 

solicitante cumplan con las reglamentaciones técnicas aplicables por la parte. 

También se estableció que no se exigirá a los prestadores de servicios 

mejorados o de valor agregado: 

•) prestar sus servicios al público general; b) justificar sus tarifas de 

acuerdo a sus costos; e) registrar una tarifa; d) interconectar sus redes con 

cualquier cliente o red en particular; e) satisfacer ninguna reglamentación téc:nica 

especifica para una interconexión distinta a la interconexión con una red pública 

de telecomunicaciones. 

Sin embargo, cada pals podrá sollcitar el registro de una tarifa a los 

prestadores de survicios mejorados o de valor agregado y garantizará que los 

monopolios involucrados en la provisión de servicios públicos no realicen 

prácticas contrarias a la competencia en la prestación de servicios de valor 

agregado, de acuerdo con la legislación de la parte involucrada. 

Para ejemplificar la aplicación de las disposiciones expuestas en este 

apartado del capitulo, podemos mencionar la situación de los proveedores de 

servicios mejorados o de valor agregado en Estados Unidos y Canadá. Estas 

compaftlas pueden prestar dichos servicios en nuestro pais y entre México, 

Estados Unidos y Canadá, a partir de que entró en vigor el Tratado, participando 

con cien por ciento· de la inversión sin tener que establecerse en territorio 

nacional. Algunos servicios que las compaftlas extranjeras podrán prestar son: el 

correo electrónico, el teletexto y los servicios de consulta a bases de datos. Los 
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wvtctos que no nlar6n llblettos lnmedlalllmente •los prowedoles emnjefos 

aon el MfYlcio de Yldeotullo y los 9'll'llclos rnejonldo9 de conmutllcl6n tn 

~; ambo. servlc:loe se abrl9ron prlrn.ro de julio de 111115. 

El permitir • los mmdcllnom dlspoMr de io. MrYicloa mejonldo9 

ohctdos por comp9111n de E9'9clos Unidos y C•l18CM, permltlril que la 

em~ """9n 11CCeSO dll'Kto • fuent9s de llll'onlw:l6n con ..,_ llCtuale. y 

eepecillllados; lldem6s de eftclenllr el Intercambio de lnfomulcl6n ilw'oluc:f'9do 

en la conduc:cl6n de sus negocios. 

Namrn relw:laald• can eciu/ao cwmtntl gue COMCfl • IWdM 
pOMqn di tlltcomunlctc/ann· Fln•lmenta, p11ra c:onclulr el .n6111ls de nt8 

cmpllulo llllremos refenlnc:la: a las "Nonnll.s" destllcando lo slguienla: 

Lo esencial estriba en p11m1itlr un. gran flexlbllidad p11ra t. conexl6n de 

equipo terminal a lls redes públlcms, evitando danos técnicos a las propia redes, 

lnlelferenclas y aspectos de seguridad al público usuario. 

Asl mismo se acordó que después de un ano de entrada en vigor del 

Tratado, es decir en 1995, cada pals •doplllrla sus procesos de evaluac:l6n de 

equipos, disposiciones necaarias pmra _,,..r los resulllldos de prueblis de 

lllboratorlos hechas en los territorios de las olrn partes. 

#tdld• R,,.,,,,n • Nomyllzg/6n; Para normalizar la COllblón de 

equipo • las redes plibllces de tetecomunlcaclones, solamente se .cfoplarjn las 

medidas ~rillS pmra: 

•) evitar danos ttcnlcos a las redes ptlbllcas; 

b) evitar la lrMrferencia t6Gnlce con los servlclos pc)bllcos de 
tillecomunlcac:iones o el dellarloro de 61tos; 
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e) evitar la interfarancia alec1romagMtica. y asegurar la compatibilidad 

con otros usos del espectro electromagnético; 

d) evitar el mal funcionamiento del equipo de facturación; o garantizar la 

seguridad del usuario y su acceso a las radas y servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

Da igual forma, se tomara en cuanta qua se debe: 

1.- Asegurar procedimientos transparentas y no discriminatori05 para 

aprobar la conexión de equipo a las redas públicas, y que las solicitudes 

presentadas al respecto sean tramitadas de manera expedita; 

2.- Permitir a cualquier entidad técnicamente calificada realizar las 

pruebas para evaluar la conexión de equipo a las redes públicas; reservándose el 

derecho a verificar los resultados. A partir de un afio de la entrada en vigor del 

Tratado, se deberán aceptar ya fas pruebas realizadas en laboratorios localizados 

en territorii> de otra parte; y 

3.- Garantizar medidas no discriminatorias en la autorización a personas 

para actuar como agentes proveedores de equipo da telecomunicación ante los 

organismos encargados de aprobar las conexiones a las redes. 

Asl también dentro de este apartado se estableció un Subcomité de 

Normas de Telecomunicaciones, que será integrado por representantes de cada 

una de las partes, y que deberá hacer lo más compatible posible la normalización 

de las partes referentes a la conexión da equipo a las redes públicas de 

telecomunicaciones; también deberá tomar en consideración la labor que las 

partes desarrollen en otros foros, as! como la de los organismos no 

gubernamentales de normalización. Este subcomité podrá examinar cuestiones 

sobre normalización de equipo o servicios de telecomunicaciones y otras que 

juzgue conveniente. 
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De ..ea bma podemoe decir que lo estlllMcldo en eltll MCCl6n bu9Cll 

Nlcer 11161 slrnple y uniforme la normalialcl6n p11111 c:oneclar equipo • laa l'9Clla 

públlclta, menlllnlendo en buen estado y 6pClmo funclonamlno In rtdea y 

.-vicioe detllec:ornunicacionel . 

.........,,.... Las partl9a podrtn 11111m.ner o dellg1111r a un pr.mdor 

monop6llco de redes o -WC:los públlcoe de 181ecomunlcacl6n. Sin embargo, 

C*la perte deberj aegurar llClof*ndo medidas necesarias ellcllces, que tal 

monopollo no "abuse" ele su posiclón ventajosa en actividades que estén fuera ele 

au monopolio realizando ~ anUcompelltlvas que pequdlquen a una 

pel'IO!la de on parta. 

CoopwlCldn Hcnfcl: En este tema las parta cooperaran en .i 

intan:ambio de infonnaclbn técnica, desarrollo de programas 

intergubemamentales de adiestramiento y otras ac:tlvfdades atines para estimular 

el desarrollo ele la infraestructura de servicios de telecomunicaciones operables 

entre si. Estas medidas permitirán modernizar la infraesb :u:tura .:le 

telec:omunicaclones de nuestro pals y eflclantar dichos sal'Yicios 1 nivel nacional. 

Asl mismo, los paises reconocieron la lmpoitancla de las normas 

inlwllllcionakls para 181 telecomunicaciones globales y ~aron pronlCIV9l1n 

mediante loe lntbejos de la Unión lntemacional de Telecomunicaclones, la 

Orgenizllclón lnternac:ionll de Nomlallzacl6n y C'llros orgmnlsmos lntlmllclonales 

pertinentes. 

ntrp,'Dlbl/ldltd dt lafpnntcl4n: Con respecto a la información que 

lfeclll el acceso y uao de In redes y ~ públicos de e.lecomunlc:aclonn, 

.... M encontrart disponible al público en general, Incluyendo: 
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•Tarifas y otros términos y c:ondiclones para I• pr"5lación del seJVlcio 

• E~iones sobre las interfases lllcnic:as de redes de servici05; 

•Información sobre las entidades reguladoras en materia de normas; 

•Condiciones p11ra la c:onexión de equipo terminal: V 

• Requisitos de notificación, permisos, registro. o licitaciones. 

Erfwlllón de obl/fltc/onn: Este apartado de extensión de 
obligaciones menciona que las disposiciones de este capitulo no deber6n 

intefpfetarse en el sentido de: 

11) obligación de alguna de las partes a autorizar a una persona de otra 

parte para establec:er, construir, adquirir, arrendar, operar o suministrar redes o 

servicios de telecomunicaciones. 

b) obligar a ninguna parte o que ésta a su vaz exija a ninguna persona 

establecer, construir, adquirir, arrendar, operar o suministrar redes o servicios de 

telecomuniciones que no se ofrezcan al público en general; 

e) impedir a ninguna parte prohibir a los operadores de redes privadas 

el utiliZar dichas redes para proporcionarlas o dar servicios de telecomuniaciones 

a terceras personas; 

d) exigir a ninguna involucrada en la radiodifusión o distribución por 

cable de programación de radio o de televisión, a que proporcione su 

lnfraes1ructura de distribución por cable o de radiodifusión como red pública de 

telecomunicaciones.150 

150 "Entendiendo et ne•, Op. Cit. pp. 109-110. 
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Dtft'nlcloon: Este capitulo Incluye también para efectos del mismo un 

apretado de definiciones, ver anexo 4. También es importante destacar el 

enfoque de promoción que contiene el Anexo de Telecomunicaciones, el cual se 
presenta en dos vertientes: una, para facilitar el uso de las telecomunicaciones, y 

la otra, para crear un clima més propicio para quienes tienen la intención de 

invertir en este importante y dinémico campo. A continuación se des.criben de 

manera esquem6tica estos aspectos: 

Para propósitos de clasificación, los servicios contemplados en el 

capitulo "Telecomunicaciones• se dividieron de la siguiente manera: 

• Servicios básicos. 

• Servicios satelitales, telegráficos y servicios a la navegación aérea. 

• Servicios mejorados o de valor agregado. 

•Servicios de radiodifUsión y televisión por cable. 

~los búfcos.- .Como ya se mencionó en el capitulo 111 estas 

comprenden fUndamentalmente el servicio telefónico local, de larga distancia 

nacional e internacional, el servicio celular, la radiocomunicación especializada 

de flotillas (trunking), la radiolocallzaciOn de personas (pag1ng), el télex, la 

transmisión de datos, los servicios móviles marllimos, terrestres y aéreos. Este 

rubro se convino dejarlos fuera del trabajo, siendo las posibilidades de inversión 

de los tres paises como sigue: 

·ESTADOS UNIDOS: 

·CANADA 

-MEXICO 

20'!6 Inversión extranjera directa. 
25% Inversión extranjera indirecta. 

20% Inversión extranjera directa. 
25'!11 Inversión extranjera indirecta. 

49" Inversión extranjera directa o indirecta. 

$trvfclos Httlit«les. telegrlflcos r servicios de n1vtg1C/6n 

....,_ En el caso de México, por ser parte de la .reserva constitucional 

establecida en el Articulo 28, en lo que toca a los servicios satelitales y los 
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telegrélicos, éstos no fueron objeto de negociación, situación que se da también 

en el caso de los servicios a la navegación aérea, reservados al organismo de 

Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) por Decreto 
Presidencial. 

S«viclot mtlC!fldOI o de valor egC9Qdo.- En lo que se refiere a esta 
. importante rubro, que comprende entre otros el telete>do y la consulta de base de 

datos, es de setlalarse que todos ellos se abren a la inversión e>Ctranjera directa 

hasta el 100%, salvo los casos del servicio de conmutación de datos y 

videotextos, lo cual tendrá lugar hasta julio de 1995. 

Es en este rubro en el que espera un importante nujo de inversión 

eJCtranjera, ya existe un desarrollo incipiente de estos servicios. 

Servicio de radiodifusión v de televisión por cable.- En lo que 

concierne a radiodifusión, los tres paises acordaron no incluir este rubro, por lo 

que el mismo quedó de la siguiente mansra: 

• ESTADOS UNIDOS 

-GANADA 

·MEXICO 

20% lnwrsió11 extranjera directa 
25'1& Inversión extranjera indirecta. 

20% Inversión extranjera directa. 
25'!6 Inversión extranjera indirecta. 

No se permtte inversión extranjera. 

En el caso de la televisión por cable, México aceptó la posibilidad de 

que realicen inversiones extranjeras hasta del 49%, lo que sin duda también dará 

un gran impulso a esta industria que también se encuentra en una fase de 

desarrollo.151 

151 Massieu Berlanga Andrés, Las telecomunicaciones en el TLCAN Congreso de la 
Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana, México, D.F .. 
febrero 16, 1994, pp.4-10. 
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A manera de conclusión podemos decir que, sabiendo que la 

tillecomunic.clonel son un sector ci.v. pel'll el ct...rrollo de una MCl6n y lu 

redes de tlllcomunicKión proporcionan el sisaema neivio.o central, que 

pennitln •un pels func:ioMr c:omo un orpnilmo int.gr81 y el TLCAN fllcililll el 

aece10 de M6>Cico • los C.dtimos •vanees en teleeomunic8ci6n y promueve 18 

moclemacl6n y deurrollo de 111 lnfraeslructunl de lillecornunicllciones 

mexlc8rm, medillnte 18 cooperación técnic8 con los Esllldos Unidos y c.n.dé. 

Las disposiciones establecidn en este capitulo del Trlltlldo, 

proporcionaran • las empr- mexlcanu la ventaja competitiva de poder 

consultar rtpid8 y directamente valioso fuentes ac:tullllzlldlts con informllclón de 

gl'lln utilidad pera 111 realiz8ci6n eficiente de sus actividedes; 8del'Mls, se 

incremenlllr6 I• calid8d de aquellos servicios que serén abiertos a la compel8ncla 

exlranjera.152 

Las telecornuni~iones y principalmente los servicios bésk:os y los 

S81Viclos mejorados o de valor agregado, ~n vincul8dos y son determinantes 

p&l'll la prestación de servlelos ftnancleros, que a conllnuac;lón analizamos en el 

marco del TLCAN. 

IV.1.3 Serviciot fin•ncjero1IC1pjlufo XIV del T.L.C.A.N.I 

En este contexto la negociación de seivlc:io financiero revlsli6 especial 

Importancia, en la medida en que el es1ableclmiento de intermediarios extranjeros 

podrla Incidir sobre el grado de compelllncla, la variedad de productos y la 

tecnologla utilizada en el sistema financiero mexicano. Asl mismo, 1nta una 

152 "Entendiendo e1 ne•, 0p. Cit. pag.11s. 
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mayor integración comercial y financiera la tendencia a que las actividades 

financieras se ubiquen en los mercados que ofrecen mayores ventajas. 

Dada la complementariedad que existe entre los servicios financieros y 

otras actividades productivas, el efecto de estos procesos sobre el costo del 

crédito serla determinante para definir la suerte que correrán éstas ante la 

apertura prescrita por el Trat..do. 

El acuerdo negociado incluye: *disposiciones relativas a reglas de 

establecimiento de intermediarios extranjeros, *transacciones transfronterizas, 

*dominio de los marcos regulatorios y *reglas de operación del tratado. A 

continuación se resume el contenido del Tratado en cada uno de estos aspectos. 

Establecjmjento 

El esquema negociado prescribe apertura en prácticamente todos los 

segmentos de la intermediación financiera en México, incluyendo a las 

sociedades financieras de objeto limitado (non-bank banks) que han tenido un 

desarrollo importante en el mercado de Estados Unidos. Es decir, cada una de las 

Partes contratantes otorga a los intermediarios financieros de las otras, un trato no 

menos favorable que el que otorga a los intermediarios nacionales (trato 

nacional). Sólo los planes públicos de pensiones (por ejemplo, el SAR) quedan 

reservados para intermediarios nacionales. 

El establecimiento de los intermediarios extranjeros debe tomar la forma 

de subsidiarlas, esto es, de empresas constituidas en México de acuerdo con la 

legislación vigente. 

Asl mismo, para los segmentos más importantes de la intermediación 

financiera (bancos, casas de bolsa, arrendadoras y empresas de factoraje) se 

pianteá un esquema de apertura gradual. En la mayorla de los casos el 

gradualismo toma la forma de limitar, a partir de la entrada en vigor del Tratado 
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(enero de 1994) y hasta el al\o 2000, la participación de cada intermediario y la 

participación global de los intermediarios d1 Estados Unidos y Canadá en el 

mercado mexicano. Estas limitaciones establecen valores méxlmos para el capital 

de los intermediarios financieros del exterior.1 También en algunos casos se les 

restringe temporalmente la realización de alg+as operaciones. 

En el caso de los bancos también ~ limita et establecimiento, incluso 
1 

después del al\o 2000, si éste se lleva a cabo'a través de la adquisición no puede 

exceder del 4% del capital neto del total de inJtituciones de crédito. 
1 

' 
1 

Por otra parte, se prohibe que los tnco extranjeros emitan en México 

deuda subordinada durante los primeros seis anos de vigencia del Tratado, y es 

posible impedir que emitan acciones en el me~cado mexicano, lo cual en principio 
1 

no significa una restricción muy fuerte dado; que los diferenciales en costos de 

financiamiento favorecen la emisión de tltulos 1en el exterior. 

Para el caso de las casas de bolsa ~estaca la posibilidad de que México 

autorice el establecimiento de este tipo de instituciones de las otras Partes, aún si 
1 

éstas, a diferencia de lo que ocurre con; las casas de bolsa que operan 

actualmente en Méxict;i, se dedican sólo a un '~ubconjunto de actividades. 
1 

Transacciones Transfronterizas 

En esta área México impone varlas restricciones orientadas a que 
1 

dentro del territorio nacional las empresas ~ las otras Partes presten servicios 

financieros sólo a través de subsidiarias, ate~diendo a las restricciones senaladas 

anteriormente. En este sentido se establee~ que los prestadores de servicios 
1 

financieros transfronterizos en el exterior sólQ a través del traslado ftsico o de las 
1 

telecomunicaciones. Asl mismo, el Tratado establece el derecho a limitar 

transferencias de fondos con el propósito de ~vadir los limites de capital. 
i 
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las restricciones a las transacciones transfronterizas también buscan 

facilitar la conducción de la polltica monetaria en México, cuando se prescribe 

que los residentes en México no podrtn adquirir servicios financ:ieros 

transfronterlzos si las transacciones estén denominadas en pesos mexicanos. 

Con esto aparentamente se trata de evitar el desarrollo de un mercado de pesos 

en el exterior, que pudiera interferir con diversas acciones emprendidas por el 

S.nc:o de México. 

Una vez que se han comentado los aspectos más relevantes sobre 

telecomunicaciones y servicios financieros, a continuación se analizarán las 

perspectivas y oportunidades referentes a inversión que bien pueden ser 

aprovechadas para invertir en el sector de telecomunicaciones. 

IV.1.2 La• inversiones (Capítulo XVI del T.L.C.A.N.l 

Situación actual· 

La inversión extranjera directa es uno de los pilares fundamentales en 

los que se basa el desarrollo de cualquier ec:onomla, de ella dependerá el nivel de 

crecimiento esperado de Ja producción, los flujos de capital (divisas) para 

financiar la cuenta corriente, y transferencias de nuevas tecnologlas, entre otras. 

Panorama Mundial: 

Los flujos de inversión mundial provienen en un 96.4% de los paises 

industrializados y se dirigen principalmente hacia estos mismos en un 85.6 %. 

Durante 1990, los Estados Unidos contribuyeron con el 14.5% de la 

emisión mundial de Ja inversión, y recibió el 20.7%; Canadá, a su vez, participó 

con el 0.5% y recibió el 3.3%; México por su parte, recibió el 1.4% del flujo 

mundial de inversión, lo que representa cerca del 10% de Jos recursos destinados 

a los paises en vlas de desarrollo. 
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Los objetivos principales en el proceso de negoclacl6n fueron mantener 

las actividades reservadas al Estado y a los mexicanos conforme al marco 

constitucional; cl'lilar un clima de mayor confianza y certidumbre; asl como 

garantizar a los inversionistas mexicanos en Canadá y los Estados Unidos, el 

mismo trato que en Mé>Cico se otorgue a la inversi6n proveniente de esos paises. 

Principales Resultados de la Negociación: 

Se logró llegar a una amplia definición para el concepto de inversión 

c;ue incluye entre otros: empresas, participación accionaria, deuda entre afiliadas, 

préstamos con vencimiento mayor a tres al\os, bienes inmuebles adquiridos con 

propósito de lucro y en general, aportaciones o transferencias de recursos hacia 

una de las partes. 

La cobertura, en el caso de México se aplica a invesionistas de Canadé 

y de Estados Unidos; a inversiones realizadas en México por inversionistas de 

Canadá y de Estados Unidos y a Inversiones controladas por nacionales de 

paises ajenos a! TLCAN, siempre que provengan de Canadá y Estados Unidos y 

realicen, en esos paises, actividades empresariales sustantivas. 

Trato a la Inversión· 

Tr.ro nacional.- Las partes otorgarán a los inversionistas extranjeros 

cubiertos en este capttulo, el mismo trato que confieren a sus propios 

inversionistas cuando se encuentren en situaciones similares. 

Trato de nación más favorecida.- Las partes harán extensivos a los 

inversionistas extranjeros, cubiertos por este capitulo, los beneficios que 

confieran a inversionistas de otros paises. 
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Nivel mlnlmo de ,,___ En todo ceeo, In lrMnlonea eidranjenl&, 

cubilrln por el capitulo, Ml'6n......., conforme a loe principios de protlcci6n y 
MgUrldad que brll"ld9 el derecho lntemeclon.i. 

,,.,,,.,,_ de deeempei'lo.- 1.81 paltle no poclnlln imponer requilb 

de compormmlento que distorllonen el comercio a nlngWI lnvwslonllla rwclonal o 

extranjero, llllts como: volumen de expollllci6n, conlllnldo l'lllClclrwl, t.lanD de 

divisas o trmllferenc:la de tecnologla. 

Adicionalmente, M6xtco se ..-vó de mane111 tempcnl la apllc8clón de 

los niquisltos de comportamtenlr:> c:onflanldos en los prog111mas de la lndusb'NI 

maqultadora, Programa de lrnportmciones temporales pa111 empresas 

nporlldoras (PITEX), Programa para 8'"fX9SllS altamente exportmdoras (AL TEX) 

y en los decretos de la induslria automolrlz. 

Exprogilclón y Compensacl6n: 

Las partes sólo podrén expropiar lnvwsiones extranjeras o adoplllr 

medidas equivalentes, por causa de · utilidad Pl)bllca; sobre i.s.s no 

discriminatoria; con estricto apego al principio de legalidad y mediante el p&llO de 

la indemnización rospacliva. 

La lndemnizaci6n antes mencionada, se pagaré sin delnor'9, al wlor 

Justo de mercado, rMS lnter.M correspondientes. Pa111 determinar el valor justo 

de mercado de la lnversl6n expropiada, se tomanll en cuenta el valor de los 

dvos, Incluyendo el valor c:ataslnll de los Inmuebles. 

\. 
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Transterencia de Recursos: 

Las partes permitirán la libre transferencia de recursos al exterior por 

conceptos como: utilidades, dividendos, ganancias de capital; intereses, regaifas, 

pagos por asistencia técnica, o pagos en especie. 

Estas remisionoS al exterior se harán conforme al tipo de cambio que 

prevalezca en el mercado el dia de la transferencia. 

Las partes podrAn impedir transferencias en casos de quiebra, 

Insolvencia o protección a los derechos de los acreedores y cuando haya 

evidencia criminal o para garantizar el pago de sentencias judiciales. 

Mecanismo de Solución de Controversias: 

Se creó un mecanismo para solución de controversias, cuyas 

caractertsticas principales son el respeto pleno a los principios de igualdad y 

reciprocidad internacional; el estricto apego a la garantlas de audiencia y 

legalidad y la composición imparcial del tribunal albitral. El tribunal arbitral 

decidirá el caso conforme al derecho internacional aplicable 'I a la interpretación 

que respecto al tratado haga la comisión del TLCAN. Se pue<le accesar al 

mecanismo de solución de controversias si: 

1} El inversionista extranjero recibe danos en su persona; 

2} El inversionista extranjero recibe danos causados en su inversión. 

La acción puede iniciarse contra cualquier Estado que haya violado el 

capitulo de inversión, siempre que la inversión o el inversionista hayan sufrido 

danos o pérdidas materiales; el periodo para ejercer la acción (iniciar el 

procedimiento arbitral) es de tres anos. 

Se debe procurar solucionar la controversia a través de mecanismos de 

consulta y de negociación; de no ser asl, deben transcurrir 6 meses a partir de la 
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fecha en que se causó el dallo antes de que el Inversionista extranjero pueda 

Iniciar et procedimiento arbitral. 

Además, las controversias se podrén dirimir a través de los slgulenl8s 

mecanismos arbitrales: 

- CIAD! (Convención lntemacional para Arreglo de Disputas en materia de inversión); 

- Mecanismo complementario de CIAD!; 

En el caso de México, el Inversionista debe elegir entre someter su 

controversia al arbitraje o ante los tribunales mexicanos. Si inicia el procedimiento 

judicial en México, pierde su derecho al arbitraje, y si se Inicia éste, renuncia a su 

derecho de acudir a los bibunales mexicanos. Una vez hecha la elección ésta es 

exclusiva. 

Composición del Tribunal Arbilral: 

Salvo acuerdo de las partes, el tribunal arbitral tendrá 3 miembros, 

donde cada parte elegiré a uno de éstos y ellos al tercero de una lista de 45 

érbitros previamente seleccionados por consenso; el tercer érbitro elegido fungirá 

como Presidente del Tribunal Arbitral. 

Si los érbitros no acuerdan en el tercer érbilro, lo nombraré el Secretario 

General de CIADI de la misma lista antes mencionada. El Presidente del Tribunal 

Arbitral nunca podrá ser nacional del Estado del inversionista extranjero o del 

Estado parte de la controversia. 

Acumulación de Proce<fjmientos: 

En el caso de demandas similares o que se deriven del mismo acto, 

estas podrén acumularse, dicha acumulación seré decidida por un bibunal 

integrado por tres miembros designados por el Secretario General del CIADI, 
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como en el caso anterior, los miembros serán, un nacional del Estado, otro 

nacional del Estado del inversionista extranjero, partes de la controversia, y el 

tercero seré el Presidente el cual se seleccionará de la lista especial de 45 

érbitros. 

Los tres paises podrán intervenir por escrito en cualquier procedimiento 

arbitral que conozca sobre cuestiones de interprelación del TLCAN. El arbitraje 

se llevaré a cabo en México, Estados Unidos o Canadé de acuerdo con las reglas 

aplicables. 

El tribunal sólo podrá otorgar danos monetarios más intereses, en su 

caso, podrá ordenar la restitución de la propiedad pero siempre dándose al 

Estado la opción de pagar indemnización en vez de restituirla. 

Reservas Permanentes y Temporales: 

Cada pals incluyó una serie de anexos que contiene sus excepciones a 

las obligaciones contenidas en el capltulo de inversión. 

En el anexo i se describen las reservas a la obligación de otorgar trato 

nacional, en México se incluyen: 

• Restricciones para adquirir derechos reales sobre inmuebles en la 

zona restringida. 

• Autorización de la CNIE para proyectos de inversión extranjera directa 

mayoritaria en ciertos sectores y para la adquisic.ión de empresas mexicanas por 

Inversionistas extranjeros. 

• Limites especificos a fa participación de inversión extranjera domér.tica 

(por ejemplo, la radio y televisión, telecomunicaciones, construcción, minarla, 

educación, pesca, etc.). 
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- En •lgu~ caos se ~ un e111end8rio de desregulllei6n .,.,. 

permitir gi.d1Mlmentll IMYOI' pmticlJlllCl6n de 111 lnwrsibn exnnjenl dll'9Ctl en 

c:itl1u llCtivld8dM (por ejemplo, 8Ulop8rtes, lninsporfle flllresh). 

En el •nexo n .. lncfuY9f'I .....,.,.. pemwienM en deltoe MCtorw, 

ll1lfllllnlendo la ~ 111 r.c:ullmd de .. llWI rnfls l'llllric:tlYn en 11 fuluro. Para 

M61dco, se Incluyeron la 8dqulslci6n de Vllorw gubem8menlai., 

telecomunlceclones y servicios leples. 

En el anexo 111 se contemplan las ac:tividades r..vlldas •I Estado. Para 

este •nexo, Méllic:o contempl6 In 8Ctividlldes que 18 Conslltueión PollliCI 

MexiC11na rnarCll como exclusivas para el Estado. En el caso de que en el futuro 

se permita inver.slón privada en dichas activid8des, México se r- 111 facultad 

di restringir 111 partielpaci6n extranjera. Adic:ionlllmente, en c:ao de prMltiz8r 

alguna actividad y permitir Inversión extranjera, México se - 111 facultad de 

que la primera venta de los activos de la empresa paraestlltal se hage 

ucluslvamente a empresas con mayorla de capital meJCicano. 

En el iihello IV se encuenlran los soc:to<es en que In partn se reserv11n 

18 obligllción de Trato de Nación rnts Favoreeidal, en este anuo se .-varon los 

tres paises lo relacionado a tratados intemaelonales que suscriban en el futuro en 

los siguient9s sectores: 

-Avillc:lón,-Pesca, -Mllrltimo, -Tllecornunlc:aclonlls. 

- Programas de •yuda econ6miCll. 

Umbrlltm: 
En Eados Unidos no "8y llmilil pera que los accionilllls exnn¡.oa 

ac:c:edan • ernpr8SllS americanas. 
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En Canadá existe limite de ciento cincuenta millones. En Mtndco se 

negoció que los primeros tres allos a partir de fa entrada en vigor del tratado, la 

Comisión de Inversiones no revisará adquisiciones de Empresas cuyo valor de 

activo total sea inferior a veinticinco millones de dólares por los primeros tres 

allos. 

Los segundos tres allos o sea los allos cuatro, cinco y seis, sube el 

umbral cincuenta millones de dólares. 

Los tres allos del tercer periodo, allos siete, ocho y nueve el umbral 

sube a setenta y cinco millones de dólares y en el allo diez se ubica a ciento 

cincuenta millones de dólares. 

Con los resultados de la negociación en materia de inversión extranjera: 

Se llegó a una cobertura y definición del concepto de inversión y del 

Inversionista que abarca diversos supuestos en los que el capital extranjero que 

se ubica en el territorio de los paises miembros del TLCAN, goza de la aplicación 

de las disposiciones y la protección que otorga el capitulo. 

De igual forma se acordaron disciplinas sobre trato a la inversión, 

requisitos de comportamiento, expropiación y compensación, transferencia de 

recursos y solución de controversias; lo que le da seguridad a la inversión 

extranjera directa. 

Se reconoce la asimetrla que existe entre los tres paises de la región y 

se convinieron periodos graduales para la liberación de la inversión, 

principalmente las ramas de autopartes, transporte terrestre y minarla, con et fin 

de no dallar la planta productiva nacional. 
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ce. rnendonaf que esta ptirtlt dll Tl'll8do Incluye en su 9fM ITlllYOff9 
apec:tos y .. '"''"°' fltcnlcoa en forma de mtlculo, lin embllgo M trw'6 de 
expiar lo ns ampli8!Mlll pollble me11clo11ando loe puntos ns lmpcxtantes de 

cada tema. 

HMta mqul M han menGionlldo las opoitunld9dea y dllposlc:iones en 

mM9rlll de lnwrli6n que contiene el TLCAN, lin emt.rgo ,,.,. complllar _. 

analills menclonlremos • contllll.l8Cl6n loe Mpectoe mlls lmporlllnlils de la 

nueYll ley de lnwrsión eldranjera de M6>dco, publlcada el 27 de dlclembr9 de 

1993, justo 1nl9s de entrar en vigor el Tl'ltado. 

N.2 LI nUtya Lev de jnyw1ión utgnjwa ID.O.F. 27 ·XH·flUI 
la nueva legislación para el lrltunklnllO de In inversiones eidranjern, 

es otro de loe paos que se han dldo en el proceso de lrlnlfonnllci6n que la 

sociedad mexicana emprendió en el decenio de los ochenta. Sin lugar a dudas se 

tnda de una detennlnacl6n eongruente c:on las necesidades de una economla, 

cuyo ahorro Interno es lnsuftelente frente 1 las necesidades de Inversión 

prevalecientes en diversos campos de la estructura ec:onómlca nacional, y 

responde adelnis al propósito de participar activamente en la competencil 

mundill de los capitales, en momentos en los que se inteMillcarin los esfuerzos 

de los paises por atraer dichos recursos a sus territorios.153 

El 27 de diciembre de 1993, fue publicada en el Ollrto Ollcátl de 11 

Fedel'lclón, la nueva Ley de lnvenlón Exlnlnjel'I, la cual abrogó la Ley para 

Promover 11 Inversión Mexlclln1 y Regular 11 Inversión Extranjera {1973). 

En los llllimos 11\os, el arribo de CIPilales .. C8lldlrlzó, enlre oll'8S 

cosas, por su concentruci6n en los il'lltnlmenloa de invec.ión lln8ncilrsi, por aer 

153 ..,_,, AMliaia~ canac1111r1, Allo vin, Núm. 116, Enero de 1894, P9Q. 1. 
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éstos los que mayores rendimientos ofrecieron. Ahora, México busca inducir un 

cambio cualitativo, al ofrecer certidumbre y seguridad jurldica a las inversiones 

que se orienten hacia proyectos productivos. 

En esta ley se ha plasmado, por un fado, fo dispuesto en la legislación 

vigente y lo acordado con nuestros vecinos del norte en el marco del Tratado de 

Libre Comercio y, por el otro, a impedir se presente en Méldco al fenómeno da 

•extranjerizaclón" de empresas, que ha acompallado a procesos de apertura 

.similares. 

En dicho marco regulatorio, se da una mayor apertura al capital foráneo 

en prácticamente todos los renglones de fa economla, por fo que los extranjeros 

podrán participar en la perforación de pozos petroleros y de gas; en fa 

construcción de duetos para transportar hidrocarburos, y en la minarla y 

transporte terrestre de pasajeros, turismo y carga. 

1 
Asl mismo, en la construcción de obras, administración de terminales 

aéreas; servicios portuarios, de educación y legales; seguros; telefonla celular, y 

con ciertas condiciones podrán hasta adquirir inmuebles en las zonas 

restringidas del pals, como las playas. 

Además, abre la posibilidad para que los inversionistas extranjeros 

participen en cooperativas, de transporte aéreo nacional, la totalidad del sector 

financiero, los almacenes generales de depósito, la publicación de periódicos, la 

pesca en la zona económica exclusiva, el suministro de combustible y lubricantes 

para barcos, aviones y ferrocarriles, y hasta en la comercialización de explosivos, 

armas de fuego, cartuchos, municiones y fuegos artificiales. 

Quedan reservadas como actividades para los empresarios mexicanos, 

el comercio al por menor de gasolina y gas licuado; el transporte terrestre (hasta 
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1995); los servicios de radiodifusión y de televisión; las uniones de crédito y la 

benes de desarrollo. 

En los arttculos transitorios, se sellala que los empresarios extranjeros 

podran participar -hasta el 100% del capital total- en la edificación, construcción e 

instalación de obras y, en la fabricación y ensamble de partes, equipo y 

accesorios para la industria automotriz, a partir del primero de enero de 1999. 

Se apunta, que el transporte terrestre internacional de pasajeros, 

turismo y de carga, a partir de 1995 se abrirá el capital externo (49%) en el 2001 

hasta et 51 %, y en et 2004 al 100%. 

Asl mismo, podemos mencionar que detrás de la nueva legislación se 

advierte el hecho de que en la década de los noventas la capacidad de competir 

por los recursos financieros y los capitales determinará, en buena medida, la 

velocidad del proceso de revitalización del aparato productivo de cada nación.154 

En la nueva ley se reconoce lo que el Reglamento ofrecla al 

inversionista foráneo: la posibilidad de que en el 80 por ciento de todas las 

actividades económicas exista inversión 100 por ciento extranjera de manera 

automática. El resto está integrado por áreas exclusivas para el Estado e 

inversionistas mexicanos y sectores con participación minoritaria de capitales 

foráneos. Se trata de una decisión que hace ley algo que ya estaba en operación, 

a través del Reglamento. 

En Mé><ico el ahorro interno es insuficiente para financiar el crecimiento 

económico. En los próximos anos será necesario el arribo de capitales 

extranjeros para lograr crecimientos cada vez mayores en la producción de 

bienes y servicios. La ley ofrecerá certidumbre jurldica al inversionista foráneo, 

154 lbldem. 
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para que sus recursos se canalicen más a la producción y menos al sector 

financiero, todo ello en un contexto internacional que se caracteriza por una 

intensa competencia entre las economfas de desarrollo intermedio, Interesadas 

en atraer capitales extranjeros.155 

Por lo anterior, México también decidió a principios de 1995 establecer 

reformas para abrir las posibilidades de inversión extranjera en sectores 

estratégicos como las telecomunicaciones. 

IV.3 Reforma de la fracción IV del Art. 28 Con1titucjonal 

El 26 de enero de 1995 se aprobó la reforma del articulo 28 

constitucional que abre los ferrocarriles y las comunicaciones satelitales a la 

Iniciativa privada.156 

Las reformas de este articulo estipulan que el estado mantendrá la 

rectoria de ambos sectores y que el gobierno podrá participar como 

concesionario, aunque prevalecerán concesionarios privados para las 

Inversiones. 

Las telecomunicaciones representan un mercado con amplias 

oportunidades para el pals, ante la privatización de los servicios satelilales y la 

apertura de la telefonla de larga distancia. Cabe mencionar que con la 

privatización de los satélites y la apertura en la telefonla, el gobierno federal 

deberá crear las condiciones adecuadas para establecer un ambiente favorable 

para las companlas, con un marco regulatorio e.1 donde la competencia sea en 

155 lbid., pag. 2. 

156 ~ enero 27. 1995. pag. 26 A. 
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igualdad de condiciones que eviten la creación de monopolios y que· en el 

otorgamiento de las concesiones no implique la pérdida de ·la soberania.157 

Al autorizarse un cambio en la fracción IV del artlculo 28 conlituclonal 

para permitir la inversión privada y social en telecomunicaciones, surge la 

necesidad de hacer una Ley Federal de telecomunicaciones, y cuya iniciativa ya 

fue aprobada por la Cámara de Senadores y se discutiré en el actual periodo 

extraordinario de la Cámara de Diputados. 

El esplritu de esta ley se basa fundamentalmente en que el Estado 

mantenga la rectorla de las comunicaciones vla satélite; que las senales 

utilizadas fortalezcan los valores culturales y refuercen la identidad nacional; que 

se fomente la inversión, el uso y la competencia en esta rama; que siempre se 

mantenga la disposición de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 

las redes de seguridad nacional y para la prestación de servicios de carácter 

social, y que se lleve a cabo un desarrollo ordenado de las comunicaciones vla 

satélite, con apego a las leyes y a los tratados internacionales. 

Asl mismo, esta iniciativa de ley tiene diversos objetivos claramente 

entre los que destacan los siguientes: 

• Promover los servicios que prestan las telecomunicaciones 

competitivos, modernos, eficaces, eficientes, y accesibles a todos los niveles 

económicos de nuestro pals; procurar una competencia intensa entre los. 

prestadores de servicios que beneficie a los usuarios con precios accesibles y un 

servicio eficiente. 

157 Ei Fjnaociero marzo 10, 1995 pag. 15. 
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• Promover el desarrollo de este campo tan lmportanf8 pera que M6xlc:o 

puede estar• 18 Vlll'ISIU8rd'8 en pocos •llos; que 18 regu'8ción del Estado - muy 

eftclenlla y ellc:R; promover 18 dlsponlbilld8d en IDdo el tmltl>rio de 11JS MrVlclos, 

con precios que sun competillvos • nlV9I in9lm8cionlll; enroc.r ella 8Cti'lld8d 

~ • 18 pMicipeiel6n de ~ y .....,io. lllolldc8noe; 

estlmulllr r. inv9111g8c16n y el deurrollo lllcnol6glco en .- CllmPO PllrD que todo 

8lo 8Y1JC18 • un mejor nlwl de vida de los lllolldc8noe. 

Ademlls M toc8n punllOs especlflcos oomo es 18 teleron18 en si, que 

utiliza dMnu vi.s de c:omunlcacl6n en su desarrollo, y que en 1998 es1a~ 

8bierto a la competancla en sus diferentes fases de larga distancia, lo cual esté 

debidamente asentado en cada uno de los artlculos de 18 ley pera que se permila 
una mayor inversión y se promueva la competencia entra las difwentes 

compalllas que se instalen, pera que en todo momento el Estado 11111nteng8 su 

rectorr. sobre las vlas generales de comunicllción ni corno de loe espacios 

ortlllales, teniendo siempre como principio el de salvaguardar 18 seguridad y los 

intere.s de nuestra patria. 

La ley también define cuales "'° aquellos a.vicios sujetos a concesl6n 

y cU81es son aquellos que requieren permiso, mismos que a. precisan en 18 

iniciativa. Por aira perta, el proyecto incluye disposiciones que brindlln seguridlld 

en todas aquelllls concesiones o permisos que se dieron con enlllclonded a la 

puesla en vigor de eslll ley; respecto • l8s sociedades y per9or1a que pued8l'I 

invertir y Sel' objeto de concesl6n, queda perfectamente establecldo que son 

sociedltdes mexlcllnas con posibilldlld de Incluir capllal extranjero hllSta en "9 

por dento, exceptuando In de telefcnla celular, cuyo cno rnolvera bl Comlsl6n 

Nlcionlll de Inversiones Exlmljeras. 

Posterionnenlll y como complemento de ..a. ley, el Congrello de 111 

Unión deber6 •Mllzar r. ley de radio y tlllevislón, que Mlt aquellll donde se 
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regule el contenido especifico de la programación de estos dos importantes 

seivlcios al plJblico.158 

Asi con estas reformas, fas posibilidades que abre a la Inversión 

extranjera directa el TLCAN y la ley de telecomunicaciones se establecen nuevas 

posibilidades para atraer capital al atractivo mercado de telecomunicaciones en 

México. 

IV.4' El mercado de las telecomunicaciones en México 

El mercado mexicano de las telecomunicaciones y de la Informática 

continlia abriendo inigualables oportunidades de negocios para inversionistas 

nacionales o extranjeros, al estimarse en los próximos seis anos un crecimiento 

de éste de entre 15 mil y 20 mil millones de dólares, seglJn pronósticos de la 

Cámara Nacional de la Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas 

(Caniece). 

Tal representación industrial estima que en los IJllimos anos ambos 

subsectores han observado tasas anuales de crecimiento ponderado en el orden 

de entre 12 y 15 por cierto, por lo que una parte importante de la inversión 

extranjera directa se ha enfocado hacia estas áreas. 

Tan sólo en el subsector de las telecomunicaciones se espera un 

crecimiento económico del orden de los 1 O mil millones de dólares hacia fines del 

actual siglo. 

De asta manera en los últimos cuatro anos el subsector Informático 

mostró un crecimiento sostenido y con esta basa se estimó que al final de 1994 

las ventas alcanzaron los tres mil 600 millones de dólares, mismos que se 

158 El Ejnancjero mayo 19, 1995 pag. 38. 
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desglosan de la siguiente manera: de servicios, mil 100 millones de dólares; 

sollware, 500 millones de dólares, y equipos, casi dos mil millones de dólares. 

En la misma forma. según los datos de Caniece, el sector informático ha 

adquirido una importante presencia en el ámbito exportador al colocar el al'\o 

pasado alrededor de mil 200 millones de dólares en ventas al exterior 

provenientes sólo de las manufactureras ubicadas en Guadalajara, Jalisco. 

Asl mismo se estimó que para 1998 el ingreso podrla ser de dos mil 

millones de dólares por prestación de servicios; mil 100 millones de dólares en 

software y tres mil millones de dólares en equipo.159 

De igual forma cabe mencionar que la industria mexicana de 

telecomunicaciones negoció en la exposición internacional Expo-Comm 

México'94, ventas superiores a los 15 millones de dólares, y mantienen 

expectativas de cerrar nuevos contratos por 100 millones de dólares en los 

próximos doce meses. 

Las expectativas optimistas sobre la dinámica de los próximos al'los 

también se explican por los programas de inversión anunciados por la S.C.T. y 

Teléfonos de México, a que los planes anunciados abrirán, a juicio de E. J. 

Krause, un mercado potencial para las empresas que fabrican equipo y proveen 

servicio.160 

Además. el consorcio American Telephone and Telegraph (AT&T) 

estima haber logrado en México un incremento en ventas de 15% en relación con 

las que reportó durante 1993, afio en el que sus ingresos ascendieron a 750 

millones de dólares. 

159 El F1r1anc1ero agosto 16, 1994 pag 10 

160 El Financiero mayo 6, 1994 pag 19 
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Claudio Muruzabal, Director General de la División de Cómputo de 

AT&T Global lnfomation Solutions (GIS), dijo que en esta área de la empresa ha 

registrado en el pals un crecimiento de 65 por ciento, también mencionó que al 

finalizar 1994 la facturación de dicho negocio podría haber alcanzado los 94 

millones de dólares, cifra que significarla un incremento de 40% en relación con 

1993. 

Por su parte. Jerre L. Stead, Vicepresidente de AT&T y Presidente 

mundial de AT&TGIS, señaló que la unidad de cómputo del consorcio 

estadounidense invertirá en México cinco millones de dólares en un periodo de 

tres ar'\ os, para mejorar su infraestructura de servicios. 

Globalmente, los ingresos de la división de cómputo de la empresa en 

1993 alcanzaron los 300 mil millones de dólares. De éstos. 750 millones se 

originaron de la venta de computadoras personales, negocio en el que AT&T GIS 

ocupa el sexto sitio a nivel mundial y en el que espera ubicarse en el tercer lugar 

en 1996.161 

Del mismo modo con una inversión de dos millones de dólares. Alcatel

lndetel incrementó en 25%, en 1994 la capacidad de producción de equipo de 

telefonla básica en su planta de Tollocan. informó Pedro Luis Sánchez, Director 

General de Manufactura de esta compañia. 

Los trabajos de desarrollo de proveedores mexicanos han permitido que 

en la actualidad exista 50 por ciento de integración nacional en estos productos 

de Alcatel, aunque en materia de costos de integración las importaciones son 

muy superiores, también mencionó que lo interesante, es que la producción de 

esta planta de manufacturas se esta vendiendo en el e>rtranjero a clientes de 

161 El Financiero agosto 9 1994. pag 14 
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muchas de las empresas competidoras que estan llegando a México. Entre sus 

principales clientes en el exterior destaca: Telefónica de Singapur, Telefónica de 

Egipto, Telefónica de Hungrla, asl como una de de las telefónicas de Perli. 

Alcatel obtuvo su certificado IS0-9000 desde diciembre de 1991, 

recibiendo auditoria cada seis meses y con lo cual ha desarrollado un programa 

de apoyo a sus proveedores en sus sistemas de calidad, logrando en la 

actualidad 98% de aceptación lo que significa que sus proveedores embarcan 

directamente sin necesidad de inspección.162 

~:,_t~_mcomunicaciones Imán Para el Capital E><tra_njero Directo· 

En los últimos seis años el sector de telecomunicaciones ha demostrado 

ser uno de los negocios más dinámicos de la enonomla mexicana, al captar más 

inversión extranjera que todo el sector manufacturero del pais. 

Adicionalmente, segun estudios de la empresa de información y análisis 

Select, representate en México de lntcrnational Data Corporation (IDC), con tal 

dinámica se espera que entre mediados de 1993 y fines de 1994 el número de 

empresas que proporcionan servicios de valor agregado hayan incrementado en 

alrededor de 450 por ciento en relación con el número de negocios existentes en 

la primera mitad del año pasado. 

De esta forma, precisa el estudio, en el periodo de 1984-1994 más del 

50% de la inversión extranjera directa fue captada en este sector, lo que refleja un 

impacto favorable de la politica de regulación y liberación. 

Se menciona que a partir de la publicación del Reglamento de 

Telecomunicaciones el sector fla sido el de mayor desarrollo para los capitales 

162 El Financiero agoste 9, 1994 pag 14 
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privados, ya que mientras que en 1993 ya habla ~ empresas que 

proporcionaban distintos servicios. para finales de 1994 ya habla 50 empresas en 

este segmento. 

Entre los servicios en que estén involucradas estas empresas M 

incluyen: procesamiento y consulta remota de datos: video y audiotexllO; correo 

electrónico de fondos; sistema computarizado ele emergtneia, transmisibn de 

datos por conmutación dP. psquete5 y de servicios ele valor agregado inherentes 

al servicio telefónico. 

Del total nacional, 22 proporcionan el servicio de corrao electrónico, en 

su mayorla sólo para la ciudad capital; sin embargo, de acuerdo con estimaciones 

de la S.C.T. seftala Select, para fines de 1994 las empresas pres1adoras de 

servicios ele valor agregado podrlan llegar a un total de 150, de las cuales el 75'1!. 

pe>drlan ofrecer el correo electrónico. 

Empero, la cifra de empresas involucradas en esta area de negocios 

contrasta radicalmente con el número de companlas de este tipo registradas en 

Estados Unidos, estimadas en 4Q mil. 

En lo que se refiere a servicios de radiocomunicación con requisitos de 

concesión para operar, el número de solicitudes ha siclo mayor para los de valor 

agregado. 

En el periodo de 1989-1993 se ha otorgado nueve autorizaciones para 

el servicio celular, 25 para radiocomunicación troncalizada de flotillas y 37 para 

radiolocalización de personas, segmento que, según el documento, alcanza unos 

100 mil suscriptores y donde Skytel da servicio a nivel nacional a 31 mil usuarios. 

Por lo que se refiere al potencial del mercado nacional, el estudio 

elaborado por Jorge Arredondo, Asesor en Telecomunicaciones de Select, Indica 
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que de acuerdo con el reporte de las cuentas nacionales, la contribución del 6rea 

de comunicaciones y transportes al producto naciol)al bruto (PNB) ha 

evolucionado de 6.4'16 registrado en 1988 al 7.6'16 en 1992, lo que en otros 

terminos ha representado un crecimiento sostenido de casi dos veces más que la 

media del producto total. 

En este mismo periodo, Ja participación de las telecomunicaciones se 

ha incrementado entre 17 y 23 por ciento, dinamismo que se atribuye al aumento 

en el valor de producción del sector que en 1992 creció 31.6'16 respecto a 1991. 

En la misma forma, Indica, que la expansión del mercado se deriva de 

las fuertes inversiones que se han canalizado tanto para Ja creación de 

infraestructura básica como para Jos nuevos servicios. 

En este sentido ejemplifica que el Plan Trianual 1991-1993 de 

Teléfonos de México representó una inversión de casi ocho mil millones de 

dólares, es decir, un promedio de poco más de 2.6 mil millones por ano; y Ja 

inversión anunciada para 1994 alcanza Jos 2.2 mil millones de dólares. 

Mientras tanto, Ja inversión de Jos concesionarios ~ Ja telefonJa celular 

alcanzaron en 1993 aproximadamente 240 millones de dólares, Jo que significa 

un incremento de 100'16 respecto a su inversión de 1991. 

Cálculos de Caniece indican que Ja inversión total en el sector rebasa 

Jos 12 mil millones de dólares en el periodo 1990-1993. La misma fuente senara 

que en forma aproximada el mercado nacional de telecomunicaciones pasó de 

450 millones de dólares en 1989 a mil 515 mlllones de dólares en 1991, 

previéndose que a fines de 1994 haya llegado a dos mil 500 millones de dólares, 

es decir cinco veces más que en 1991, y tomando como referencia que el PIS en 

1994 fue 388.3 mil millones de dólares. 
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El sector de loe l«Vic:los representa mta de In tres cualtlla per1n dtl 

men:ado de la t91tc:ornunlcaclonn públicas, con un volumen de negocios de 

'415 mU millones de d6111es; mientras que el equipo se v.lol'a en 120 mil millones 

de d6111ea.1113 

IV.f LI tmporllncil dt Ctnadj ID ti Hdor di ll• llllcomun!caclo!IM 
El comercio bllllllral con M6xlco es todavle muy pequet\o, 3.5 mil 

mlllones entre Estados Unidos y Canlldll, y 80 mll mlllones entre Estados Unidos 

y Mtxlco. El gobierno de CanMlt "'P8f1I que pan1 el allo 2000 el comercio con 

Mtxlco se duplique. 

Se espera que las •r- de mayor crecimiento de In lllCpOl1llcione 

camdlenses hacia México Incluyan equipo de telecomunlcaclones, rafllcclones 

aUllomolrices y aeronavales, aoftwara, productos de hierro y acero, papel 

periódico, carbón, leche en polvo, trigo, setVielos financieros, lnganlet1a y 
tec:nologl11 ambiental y de servicios. 

De esta forma y siendo Canadi uno de los palan del TLCAN IMI •bren 

nuevas perapec:tivas para ben81iciarae de In oportunidades qu.1 el mercado de 

Nl9c:olnunic:Kiones de nuestro pals posee, por eaf:I !K6n a continUllCión se 

menciona la Importancia de Canadi a nivel mundial en este Metor. 

Como resultado de las grandes distancias a In que se encuencran las 

diferentes ciudades de Canadll y la nec:esidl'!d de mantener una estrecha 

comunicación entre ellas, esl8 pels ha desarrollado una avanzada tecnologla en 

talecomunlcaclones. Sin 6nlrno ellhaustivo en el anexo 5 se presenla una lista de 

empresas canadienses de servicios de telecomunicaciones y productuJes de 

equipo de inforrn6tica y lillecomunicaciones. 

183 El Financiero julio 12, 1994 pag. 10. 
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Asl tenemos que de las principales empresas de Canadé la més 

importante es Northern Telecom que durante 1993 registró ventas por 8,148 

millones de dólares, y de acuerdo a datos de la revista Fortune ocupa el lugar 187 

en ventas dentro de las 500 empresas más grandes a nivel mundial. Dentro de 

las principales empresas de telecomunicaciones Northen Telecom ocupó el 

noveno lugar habiendo realizado ventas mayores a la de su competidor sueco 

Erics$0n; sin embargo empresas como A T& T y Siemens continúan ocupando el 

primer y segundo lugar en ventas respectivamente por un amplio margen. 

PRINCIPALES EMPRESAS DE CANADA "1 9 9 3• 
¡ 
l.J/!lffiª.!-..S 
r· 

ACTIVIDAD ==== 

~ORTHERN TELECOM TELECOMUNICACIONES 

LCAN ALUMINIUM METALES Y ALUMINIO 

raMSONCORP. IMPRESOS Y PUBLICIDAD 

FEAGRAM BEBIDAS 

roRANDA METALES Y ACERO 

l!OMBAROIER AEROESPACIAL. 

1 TRANSPORTE FERROVIARIC 

tRO.CANAOA PETROLEO REFINADO 

! 
TOTALES: 

8.148 00 

7.232.00 

5,849.00 

5,22700 

4,703.00 

3,666.00 

3,493.30 

38 338.30 
FUENTE:REV/STA FORTUNE, JULIO DE 1994 

------

1878001 9,48500 60,293, 

(10400/ 9,810 00 •uoo! 
\ 

277.00 8,21300 48,40<". 

379.00 11, 718 00 15,805 

(28.701 1,360.00 .31.300'. 
'. 
i 

13500 3,386.00 36,soo¡ 
125.60 4,173.!>0 7319 i 
(94.101 54145!>0 241517 

Durante el segundo trimestre de 1994, Northem Te/ecom reportó un 

crecimiento de sus ingresos similar al 14 por ciento en relación con el mismo 

periodo de 1993. De acuerdo con sus resultados financieros más recientes, la 

empresa tuvo ingresos por 2000 mil 120 millones de dólares en el segundo 

trimestre de 1994, contra los 1870 millones de dólares obtenidos en el mismo 

periodo del ano anterior. 

DE O,UiEJ\l 
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En este contexto, Northern Telecom informó que las iniciativas de 

reducción de costos siguen vigentes y que con los ingresos obtenidos por la 

venta de activos no relacionados con el negocio, la operación logró una mejor 

posición financiera. 

Los ingresos del trimestre por regiones mostraron sólidos avances en 

los mercados internacionales principalmente de Estados Unidos. Los ingresos en 

EU según la compal'\ia, se fortalecieron sustancialmente y a partir del 

comportamiento de los sectores de conmutación para oficinas centrales y 

transmisión. los mercados de Asia-Pacifico, asl como el Caribe y América Latina 

registraron un importante aumento en los ingresos en la mayor/a de lineas de 

productos. En contraste, los ingresos en Canadá se mantuvieron 

sustancialmente bajos, en un reflejo del continuo impacto de las reducciones en 

las inversiones de capital por parte de las companlas operadoras de 

Teléfonos.164 
COMERCIO DE CANADA CON MEXICO 

{millones de Dlls.) 1991 ---- ------·--·------ -··---------------------1 
-==~~-~ .. -· ·--.. -· ]_~QQ..rtacio_nes ~mportaclones 

~-;;u¡-;;~~·;=---~~-~·=- •==·~ -153.5 -autoparte~ -~--1439 .f] 
hierro y acero 
tinta 
trigo 
partes de 
telecomun1cac1ones 
productos de papel 
sulfuro 
partes de avión 
petróleo y derivados 
asbestos 

46.3 partes de motores 340 i 
34.5 equipo de audio, ! 

25 radio y TV 143.2 \ 
partes de cómputo 127.2 j 
petróleo 97. 6 / 
computadoras 127.2 ¡ 

23 
18 9 
18.9 fruta, café y nueces 76 I 
18.6 aire acond. y ven. 58.3 J 

16. 1 vegetales 48.5 ¡ 
16 allombras 30 1 

-~==-u=te!1s1ljos de cocina 23.3 I 

_. Tqtaj_jn~l_u_y.!'n¡¡_q_"-l!P.L ______ .. ---~~"/?_ ____ _ _____ __,2.,,571.J 

FUENTE· Morales Aragón Ehezer.165 

164 El F1nanc1ero agosto 9. 1994 pag 14 

165 Morales Aragon E'. la nueva relación de Met1co con America del Norte UNAM. Mé1ico 1994 pag 358. 
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PRINCIPALES EXPORTACIONES DE CANADA A ESTADOS UNIDOS 

PRODUCTOS 1990 
,~;;;r,;;==~~~==~~-~==rri'sf1==-= 

papel 6,052. 1 
transporte 6.024. 1 
autopartes 5 705.5 
petróleo 4. 413 7 
madera 2, 702. 4 
pulpa de papel 2.545. 7 
aceite no crudo 2,026.4 
gas natural 2,012.4 
aluminio 1.794.6 
partes de aeronaves 1. 766. 5 
maquinaria 1, 753.2 
partes eléctricas 7, 439. 4 
partes de equipo para 
oficina 
muebles 
válvulas/cátodos 
equipo de 
telecomunicac1ones 
pescado 
fertilizantes 
metalurgia 

1332. 
1,209.4 
1,027.4 

8803 
768.7 
7SO.B 
731.4 

1 

[_J_~uiiCIUYe"ndo otros _ _::_-~ - 93. 736 o : 
FUENTE.Ehezer Morales Aragón 166 

IV.6 La oportunidad de Canadá para invertir en el sector de 

telecomunicaciones en México 

Una de las oportunidades para que Canadá invierta en el sector de 

telecomunicaciones en México lo constituye el hecho de que Telmex dejará de 

tener la exclusividad para operar el servicio de !elefonla de larga distancia de tal 

r !'" D¡-,_ 
166 lblll., pag.359. 
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m11ner11 que el 11 de a(IOlto de 1998 ,.,. el tiempo llmlt9 en que T..,,_ deje de 

......... .xclusMded. 

ca deltmcllr que ... empresa que P*' .. licbcl6n de larga 

dlmncla "Wlricamenfle" no pueden ..,_. llCC9IO 1 11 Nd SMlblica del ..., que 

va del 11de8QOáD de 1886111primerodeenerode1997, r.ct1a 69'1 l'.llllml en 

que la ll'lllrconexl6n u r..UC. de ITllMl'a formll, por lo que la ernpeua 
Qll1ldonls s6lo podr6n ,,_, pnieb91.1e7 

Con.-. 11 comp.e.nde "podrj fllnel" tlmbl6n p1ecloe lnflen111clo11.i .. y 

es indudlble que Pita el primero de enero de 1997 se tendntn que l9IMlr tlrlfas 

lnlllmlclonalee" .158 

Por otro fido podemos mencionlr tlmbi6n que el inlln:amblo comerclll 

enlN la provlncil Cl"9dlense de Quebec y Múico en el m1rco del TLCAN, el 

uctor de la telecomun~ "llene un futuro muy promllorio", tal como lo 

comentó Malc-Andr6 Turcoll!e, dlrectof comercial quebequense. 

Turcotte expllc:ó que en 1993 dlvefSas empresas quebequenses del 

l8Ctof flelecomunlcaclones firmaron conl1lltos "importlntasº en Méldc:o: SLR 

Telecom finnó un contrito por 22 millones de dólar9s; ~ por nueve; 
S;,fama Q11 (tlist9me de urgencil) y Notlhem T..-com (milld Eltldos Unidos, 

milld c.nad6) ICatll de flmlll' un contrlllo de 330 millonl9 con lu.-1 en 

tlllfonll celullr.189 

El 5 de m1yo del Mio pnldo (1994) en Monlreel, 11 dlvlsl6n M6xlco de 

11 empres1 Notfhem Telecom firmó un contrato con el grupo Industrias UnidlS, 

1117 El f!nancjl!Q junio 2, 11194. P911. 11. 

188 El E!n1nc;lt!!! 1111C>A> 22, 11194 pmg. 35. 

1119 El f!Dl!!CjillP ~ 10, 11194 pag. 22. 
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Sociedad Anónima (/USA) que es una empresa mexicana que produce equipos 

de telefonla, cerraduras y contactos para instalaciones eléctricas; este convenio 

tiene por objetivo la fabricación de equipo destinados a crear una red telefónica 

sin hilos que se establecerla en territorio mexicano.1 70 

El director general de la división, Douglas Clark, dijo que el proyecto 

serla una alternativa para la telefonia que ofrece Telmex, asl también comentó 

que la telefonla sin hilos crece de forma acelerada en México, debido a que cada 

allo se invierten en el sector unos tres mil millones de dólares, de los cuales dos 

mil 400 millones provienen de Telmex.171 

También se puede tomar en cuenta como oportunidad de Inversión el 

considerar que de acuerdo con un analisis del Sindicato de Teléfonos de México, 

con cifras de la transnacional MCI, 13'16 de las llamadas internacionales que se 

originan en Estados Unidos tienen como destino México. 

En cambio, mas del 90% de las llamadas internacionales de México son 

hacia Estados Unidos y Canadl!i. 

Según MCI, aliada de grupo Banamex-Accival, el mercado mexicano de 

larga distancia tanto empresarial como público, es de 6000 millones de dólares al 

allo, con un crecimiento dos veces mayor que el estadounidense.172 

170 El Elnaocjero mayo 6, 1994 pag. 19. 

171 lbldem. 

172 ~QUÚili!. agosto 3, 1994. Pag 16. 
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L1 nf1Cfffdld de México de lnl!trt/r M fil Crwcfm(Mto de su mi 

Ttlefónlc~ México deberá invertir de aqui al allo 2000 alrededor de nueve 

millones 400 mil dólares en el sector de telecomunicaciones si quiere mantener el 

ritmo reciente de crecimiento de su red telefónica, declaró la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones (UIT). 

De acuerdo a información dada a conocer por Telmex, es1ll inversión, si 

se concreta, permHirá instalar un total de seis millones 260 mil llneas antes de 

que concluya el siglo. 

Pero se precisa que dichas cifras, basadas en estadlsticas de 1992, no 

toman en cuenta las inversiones realizadas en 1993 por los operadores del 

servicio telefónico en México, las que deberlan ser deducidas del total de los 

nueve millones 395 mil dólares. 

Las proyecciones son de acuerdo con datos de la UIT de que 

Latinoamérica, en su conjunto, deberá haber invertido 35 millones 500 mil 

dólares en sus teléfonos antes del final del siglo. 

Telmex sostiene que en la actualidad nueve de cada 100 habitantes 

cuenta con teléfono; la UIT senara que esta densidad está muy lejos de la 

establecida para los paises en desarrollo, mismos que deben contar con 20 llneas 

telefónicas por cada 100 habitantes. 

De Igual forma el organismo intemacional asevera que en promedio los 

mexicanos sostienen una conversación de 88.7 minutos por cada allo en 

llamadas internacionales, porcentaje muy por debajo de los paises 

centroamericanos como Nicaragua, Honduras, El Salvador, Panamé y 

Guatemala, que van de entre 150 a 350 minutos.173 

173 El Financjero junio 16, 1994 pag. 14. 
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Asi mismo podemos mencionar que también ya se han aprovechado 

estas oportunidades ya que con una inversión inicial de 10 millones de dólares, la 

compallla canadiense Northem Telecom inauguró el 17 de junio de 1994 su 

planta de manufacturas en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en la que se 

elaboraran productos con valor de 100 millones de dólares anuales, y de los que 

alrededor de 80 por ciento se caplarc!ln mediante la exportación. 

Guillermo A. Grimm, Presidente y Director General de Northen Telecom 

de México, informó durante la inauguración, que esta planta está dotada de la 

mb avanzada tecnologla para la producción de telefonos digitales, arneses de 

cable y fibra óptica y que ademc!ls ya cuenta con la certificación internacional de 

calidad IS0-9000 que garantiza la calidad de los productos que se 

manufacturarán tanto para el mercado nacional como para la exportación. 

Se mencionó que se ha concluido la primera fase de Inversión en esta 

planta, pero que en aproximadamente dos atlos melis se invertirán otros 10 

millones de dólares adicionales. 

Asl mismo, se destacó que la inauguración de la planta que se ubica en 

el Parque Industrial Monterrey, a ocho kilómetros del aeropuerto internacional 

Mariano Escobedo y a 240 kilómetros de Laredo, Texas, sobre un terreno de 50 

mil metros cuadrados y 25 mil metros cuadrados de construcción, marca un 

momento significativo para las operaciones de esta compatlla en nuestro pals. 

Al profundizar sobre los estándares de calidad y la preocupación de la 

empresa por los procesos, materiales y particularmente de los recursos humanos, 

y que la obtención del certificado IS0-9000 coloca a Northern Telecom como una 

de las 30 plantas que en México han alcanzado este reconocimiento, mismo que 

de igual manera ha sido obtenido en las 48 operacione;i de manufactura que 

tienen en todo el mundo. 
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La planta, además de las divisiones de producción de teléfonos y de 

elaboración de arneses de cable, cuenta con un centro de distribución para 

abastecer los mercados del continente americano. 

Esta planta y el programa de crecimiento de Nonhern Telecom en 

México, se enmarca en la creciente integración de nuestro pals con Canlld6 y 

Estados Unidos. 

Las nuevas instalaciones de manufactura fueron dlseftadas a futuro; 

además de contar con los más avanzados sisliemas de producción, tiene la 

capacidad de utilizar diferentes tecnologlas, a partir de una fuerza laboral ftexible 

para adaptarse a diferentes procesos, con bajos costos de operación y un historial 

de calidad y satlsfacciOn para los clientes. 

En Monterrey, la planta emplea a mil trabajadores, cifra que se 

·incrementará a mil 500 empleados al término de 1994. Más de 80 por ciento de 

/a producción de la planta, el equivalente a cien millones de dólares, es destinada 

al mercado de exportaclón.174 

174 El fjoaocjero junio 17, 1994 pag. 10. 
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C onclu 1 lone1. 
En este trabajo se analizó la etapa de ajuste de la economla mexicana 

de 1982 a 1994, a partir de la crisis de la deuda que se presentó al fracasar el 

modelo de desarrollo basado en el sector petróleo. 

Se examinaron las estrategias que se llevaron a cabo en la polllica 

económica, la renegociación de la deuda externa y los cambios en la polltica 

comercial que iniciaron un profundo proceso de desregulaci<ln y apertura 

comercial a fines de 1985, creando un ambiente de certidumbre y confianza en el 

pals. 

Asl, una vez que México adquirió estabilidad económica y capacidad 

negociadora frente al exterior se comenzaron a suscribir acuerdos con nuestros 

principales socios comerciales. Se realizó un AcUffldo de Complementación 

Económica con Chile, un Acuerdo Marco de Cooperación con la Comunidad 

Europea, negociaciones con la Cuenca del Pacifico Oriental y finalmente el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte; sin embargo, solamente c:on la 

Comunidad Europea y con América del Norte se negociaron apartados 

especificos sobre servicios de telecomunicaciones. 

Todos estos cambios y avances de la estrategia comercial, asl como la 

publicación del Reglamento en 1989 de la Ley de Inversión Extranjera y la 

posterior publicación de la nueva Ley de Inversión Extranjera en 1993, 

impregnaron de mayor certidumbre les expectativas sobre el curso del futuro del 

comercio y las inversiones e hicieron a México atractivo para invertir, 

convirtiéndose en uno de los principales paises en desarrollo receptores de 

inversión extranjera. 

Se estableció que el comercio de servicios ha existido desde que las 

aldeas haclan negocios entre si, y a medida que aumentó el flujo internacional de 

bienes, personas, dinero e información, una cantidad cada vez mayor de los 
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servicios pudieron ser adquiridos más facilmente, y como resultado de las nuevas 

tecnologlas: barcos de vapor, ferrocarriles y aviones no sólo se volvieron más 

baratas y rápidas las traveslas sino que además se facilitaron; sin embargo no fue 

sino hasta este siglo que el comercio de servicios cobró gran importancia, siendo 

fundamental en el proceso de globalización de Ja economla mundial. 

Desde la década de los cincuentas, las grandes corporaciones que han 

sido integradoras y ordenadoras para Ja acumulación capitalista general, 

emprendieron Ja integración global de la producción como extensión lógica del 

abastecimiento mundial que todavla era incipiente a principios de los setentas; 

este proceso se ha manifestado en la relocalizaci6n de ciertas industrias 

intensivas en capital fuera de las naciones centrales caracterizándose por la 

producción internacionalizada bajo control centralizado. 

El capitalismo global involucra dos proceso que se fuerzan entre si, por 

un lado el capital mundial industrial producto y causa de las expansión de las 

corporaciones mundiales y de la internacionalización de la economla mundial; 

por otro lado, el capital bancario mundial producto y causa de la expansión de los 

bancos globales, asl en esta nueva economla global los servicios juegan un papel 

fundamental y especlficamente los servicios de telecomunicaciones. 

De esta forma en los últimos veinte al\os, la economla mundial ha 

experimentado una considerable transformación, cuyos resultados se reflejan en 

una nueva competencia internacional; sin embargo, no fue sino hasta los ochenta 

que los avances en la tecnologla de la información hicieron que resultara viable 

centralizar Ja producción de Jos servicios empresariales. 

Por Jo anterior se puede hablar de que los servicios se hayan en Ja 

médula de una Revolución Económica, equivalente por su influencia a Ja 

Revolución Industrial que desplazó a los artesanos con las fábricas durante el 

siglo XVIII. En la nueva economla, la creación, el procesamento y la distribución 
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de la infonnaci6n esté desplazando a la manufactura como actividad económica 

primaria de la mayorla de los trabajadores. 

Por lo que el papel crucial que poseen los servicios empresariales 

basados en la información para el crecimiento económico en la actualidad, y la 

posibilidad de comerciar estos servicios a través de los modernos medios de 

comunicación y procesamiento de datos, ha convencido a muchos gobiernos que 

deben de prestar mayor atención al comercio de servicios, asl que en la Ronda 

Uruguay que concluyo en 1994 después de un intenso trabajo del Grupo 

Negociador de Servicios de casi diez aflos, quedó establecido el Acuerdo General 

sobre Comercio de Seivicios, organizando los principios y fundamentos que 

debertm seguir los paises miembros, asl que sin duda regulartm en los próximos 

10 6 15 anos las transacciones del sector terciario de la económia mundial. 

La información se ha transformado en la actualidad en un factor de 

crecimiento económico, control polltico y social, eficiencia operativa, apoyo 

académico y aún de desarrollo cultural; sin embargo es una entidad que no tiene 

existencia flsica, sino como una representación sobre algún tipo de soporte, por lo 

que es notablemente dependiente para su manejo de la teconologla utilizada. 

Recientemente hemos visto nacer una nueva tecnologla en el manejo 

de la información, la informática y después su fusión con las telecomunicaciones, 

en esta actividad la electrónica ha revolucionado el concepto de comunicación. 

Las telecomunicaciones aumentan la eficiencia de los servicios públicos, de 

Q011191"c;io y de las demás actividades económicas; desempellando una función 

vital, ya que cada vez es mayor la necesidad de lransmitir información entre 

puntos más dlstantas y con velocidades mayores. 

Por lo anterior, el Impacto que están teniendo es muy grande en todos 

los sectores de actividad, un claro ejemplo es como lo. mencionamos 

anteriormente la existencia y viabilidad de grandes corporaciones transnaclonales 
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ya que la enorme interdependencia del mundo actual en la globalización de la 

economla, s61o puede mantenerse con base en los sistemas de comunicación 

electrónica. 

En este proceso de globalizaci6n México no ha permanecido al margen, 

y la industria mexicana se encuentra en este momento inmersa en un proceso de 

transformación. La indusbia que se desarrolló en un ambiente de proteccionismo 

y regulación se encuentra hoy cara a cara con los retos de fa competencia global, 

obligando a nuestro pals a adoptar una estrategia de cambio total en este 

contexto, revalorando la importancia de la información nacional e internacional, 

tanto en el aspecto de siste1r1atizaci6n como el de generar condiciones de acceso 

generalizado a quienes le requieren para fabricar productos con alta calidad, para 

consumidores nacionales y extranjeros, desarrollar e incorporar tecnologla, 

entrega Justo a tiempo o mejorar las estrategias. 

En este sentido las telecomunicaciones, como instrumento de 

información, son muy provechosas tanto para la industria y el comercio como 

pera 111 sociedad en general, por lo que se debe reducir la brecha tecnológica 

exisblnte en 8518 sector y lograr competitividad internacional. 

Dada la importancia de este sector, durante los úl!imos uflos México ha 

dado bastante atención a nuestro rezago tecnológico, para ello el gobierno federal 

ha redimencionado el entorno nacional al modificar fa propiedad, adecuar las 

tarifas, desregular las· actividades y modernizar el sector; su modemizacíón 

requiere cuantiosas inversiones, por lo que la Inversión extranjera puede 

complementar el capital necesario para su reactivar.ión. 

De acuerdo a lo anterior, las nuevas perspectivas en el marco del 

TLCAN lambién representan una excelente alternativa para la modemlzaclón de 

este sector, considerando lo negociado en los capttulos de, comercio 

transfronterizo de servicios, telecomunicaciones, servicios financieros e 
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inversiones, y considerando también las oportunidades de la nueva ley de 

inversión extranjera, las reformas al Articulo 28 Constitucional y la ley de 

telecomunicaciones que se publicara próximamente 

Tomando en cuenta que Ganada ocupa un destacado lugar en la 

fabricación y comercialización de equipos de telecomunicaciones, además de ser 

uno de los paises signatarios del TLCAN. está en una situación privilegiada para 

participar en la modernización del sector de telecomunicaciones en México. 

De hecho se han comenzado a realizar algunos contratos con empresas 

mexicanas para la fabricación de equipo destinado a crear una red telefónica sin 

hilos y el establecimiento de una planta para elaborar equipo de 

telecomunicaciones y en el futuro se espera que este tipo de negocios e inversión 

se incremente, ya sea con alianzas estratégicas o coinversión con empresas 

mexicanas. 

Finalmente debe considerarse que este estudio se inició y se desarrolló 

casi en su totalidad durante 1994, antes de que cambiaran drasticamente las 

condiciones politicas y económicas principalmente, que han afectado 

considerablemente el curso que se preveia siguiera la economía mexicana en 

1995; aun asi se considera que el sector de las telecomunicaciones podrá crecer 

en los próximos al'los gracias a las diferentes reformas. desregulacion y 

privatización que el gobierno mexicano ha realizado en este sector. 
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ANEXOS 



Anexof 

41111 di Ea!pruM di Ttllcomurjctc!rln 

Alcatel lndetel comunicaciones de em..,..., a.•. de c.v. 

Alcatel lndetel, a.•. de c. v. 

At&I de Méicico, a.a. de c.v. 

Armex comunicacionea, a.a. 

Comunlellcionea y uh!liln, s.•. 

Corpor.ición AMW de Telecomunicaciones, s.a. de c.v. 

Datatrón, s.a. de c.v. 

Digitrón, s.a. de c.v. 

Eapeei•lisln en comunicaciones y aervicios, a.a. de c.v. 

Expertos en telecomunicaciOnes, a.a. de c. v. 

Fab. lnst y serv. de alstemas de comunicación y telecomunicación, a.a. de c.v. 

F1g, s.a. de c.v. 

Gener•I de radio, s.a. de c.v. 

General de telecomunicaciones, s.a. de c.v. 

General telecomm, s.a. de c.v. 

Gpo.mexicano de telecomunicaciones y electrónica, s.•. de c.v. 

Grupo G8her telecomunicaciones, a.a. ele c.v. 

H•rris, s.a. de c.v. 

Hedilel, s.a. de c.v. 
Henrys. Oabdoub, a.a. 

reo lngenierfa en comunicacionea de datns, s.a. de c.v. 

IMG telecom, s.a. de c. v. 

Importación, consultorfa y producción, s.a. 

Industria de telecomunicación, s.a. de c. v. 

lndultrial m~ica electrónica, a.a. de c.v. 

Industrias Hase, s.a. de c.v. 

Industrias Quicer, s.a. de c.v. 

lng.serv. y asesorla en telecomunicación y electrónica, s.a. de c.v. 

lngenlerfa Bramex, s.a. 

lngenierfa telefónica digital, s.a. de c.v. 

lngenierfa y proyectos de telecomunicaciones, s.a. 

Ingenieros y técnicos especializados en telecomunicaciones, s.a. 



L•nix Technology, •·•· de c.v. 

Mnenllles de telecomunlc8clón, •·•· de c.v. 

MolDrola de Mélcico, u. (di\l.c:omunlcaclones). 

Nec d• Mexico, s.•. de c. v. 

Nor1hem telec:om de México,•·•· de c.v. 

Optic:om, s.•. de c. v. 

Pllna Slditel, s.a. de c.v. 

Penlllmex, a.a. de c. v. 

Prorectos . ...00• e lnslllleclón de inlefcomuni08ción, a.a. de c.v. 

Clu8dNm Talecom, •·•· de c.v. 

R.t comunicmcionea, 1.•. de c.v. 

Rlldiocomunicac:ión, mantenimiento y equipo, a.a. de c.v. 

Redes V aistemaa digillllea integr11lea, u. de c. v. 

Retelco, a.a. de c.v. 

Rolm telecomunicaciones, s.a. de c.v. 

Servicio organiado sectári•I, s.•. de c.v. 

SeMclos troncalizlldoa, s.•. de c.v. 

Servicios y sialemas de Rlldiocomunicaclones, a.a. 

Selle! compulllción, s.a. de c.v. 

Sprint lnternational México, •·•· de c. v. 

Tecnoioglaa Nec de Méidco, •·•·de c.v. 

Telec:omunicaclonaa del sur, a.a. 

Telecomunicaciones v si&temaa profesionales, s.a. de c.v. 

Teleconatruc:lofa, •·•·de c.v. 

Teiectronic, s.a. Tel61onos de Mllxico, s.a. de c.v. 

Teielnd1181ri• Ericnon, s.•. 
Telemonlllje Ericucn, 1.a. de c.v. 

Telelac, s.a. de c.v. 

Ylll dt En!prHM di Ttfl«JlbrmdllcA. 

Corporación AMW de telecomunicaciones, e.a. de c. v. 

Impulsora de tecnologla, s.a. de c. v. 

lngenieri• de sistemas v telelnform~. s.a. de c.v. 

P•na Siditel, a.a. de c. v. 

Telecomunlcac- y si-. profesionales, a.a. de c.v. 



-' N E X O 2: EMPRESAS MEXICANAS FASRIC.t.NTES DE EQUIPO INFC«M#.TICO Y oe TELECOMUNICACIONES 
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FUENTE; COMERCIO EXTERIOR, VOL.4', NU!l.8, AGOSTO 1904. 



A N E X O 3: EMPRESAS TFIANSNACIONAl.ES FM!RICAMTeS CE EQUIPO INFORMATICO Y DE lEl.ECOMUNICACIONES 

Tlpodell!Oduc:ci6ft 

tllicQmUn¡CtijgñM 
ATr F-.diM/lo,i"""5ti;ación 

deMm>Ho, ef'15'1m~ y maquila 

Eric:sson Fab<lcación, ditello, i~ción 
ydesanollo 

Motorolli Fabric::eaón, diset'\o, 1nwstiQ9Ci6n 
ydeAITollo 

-mT- Fabócllción 

Alcatel-lndetel Fabricación, dtSel'\o, lffl6tlgación 
ydolarrollo 

~ Fab<ic:oci6n, i,_,;gación Y IBM doNnollo 

Hewfett-Packllrd Fabricación, diufto, investigación 
ydeHrrollo 

Digibll EquiPfMnt Fabric8eión, dilello, in'IMStlgacK>n 
ydourrollo 

OfiYetti Fabric:ación 

NCR Fabricación 

....._ 

N..-ly.__ 

Nacional y Slq)OftaCiones 

Nacional y exportlilcionet 

Nacional y _cienes 
Nack>n11I y el(p()rtacion95 

Nacional ye~one. 
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Nacional y uportaoonea 

Nacional y ~cionft 

-
Tra.-...-.0, -depodtr, 
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Equipo teWónico 
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Equii:otelietóf1ico 

Equipo '9'9fónico 

Comp~orn. penftfic:os.. imPf91Qra 

Computadoras, penMricos, impresoras 

Compueadtns personalea y maim.rnea 

cak:uladcnS, rntiquinu de e&Cribir, 
complJtadofas 

Estaciones de trabajo, redel. locales 

FUENTE: COMERCIO EXTERIOR, VOLC4, NUM.8, AGOSTO 1Q9.t. 



Anexo4 

Defrnición de términos: 

Comunicaciones internas de /1 emp113sa· 

Significa las telecomunicaciones mediante las cuales una empresa se comunica: 

a) internamente o con o entre sus subsidiarias, sucursales y filiales, según las defina cada 

parte; o 

b) de una manera no comercial, con todas las personas de importancia fundamental para la 

actividad económica de la empresa, y que sostienen una relación contractual continua con ella, 

pero no incluye los servicios telecomunicaciones que se suministren a personas distintas a las 

descritas en esta definición. 

Eauioo ferminal: 

Cualquier disposrtivo digital o analógico capaz de procesar, recibir, conmutar, señalizar o 

transmitir señales a través de medios electromagnéticos y que se conecta a la red pública de 

telecomunicaciones, mediante conexiones de radio o cable, en un punto terminal. 

Medida re/afiyo a normalización· 

Una norma, reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad. 

~iento de eyaluación ele la cooformidsrl 

Cualquier procedimiento utilizado, derecta o indirectamente, para determinar que las 

reglamentaciones técnicas o normas pertinentes se cumplen, incluidos el muestreo, pruebas, 

inspección, evaluación, verificación, seguimiento, auditoria, aseguramiento de la conformidad, 

acreditación, registro o aprobación, empleados con tales propósitos; pero no significa un 

procedimiento de aprobación. 

Un conjunto de reglas y formatos que rigen el intercambio de información entre dos entidades 

pares, para efectos de transferencia de información de señales o datos. 

Punto terminal de la red 
La demarcación final de la red pública de teleconum1caciones en las instalaciones del usuario. 

Redes o serytciQS públicos de telecomunicaciones· 

las redes püblicas de telecomunicaciones o Jos servicios públicos de telecomunicac1ones. 

FALLA DE Of\.iGEN 



Bal qrjyedl. 

La red de telecomunicmclones que se utiliza 81<CluaiYllmente pera comunicllclones internes de 

un• empresa. 

Rad Pública de lplrJcgmuaiclcioaH' 
La infraestructura publica de telecomunlc:Klones que permite I•• telecomunieaciones entre 

puntos terminales definidos de I• red. 

Swvi!;io P@lico de ""'9omunjctci' 

Cu•lquier servicio de lelecomunlcac:iaMs que un11 parte obligue npllcltamente o de hecho • 

que se olrazca •I público en general, incluidos el telégrafo, blktx y tran1misión de dalos y que, 

por lo general, conlleva I• llansmislón en tiempo real de información suministrad• por el usuario 

entre dos o más puntos, sin cambio "de punto a punto• en I• forma ni an el contanldo de .. 

informacl6n del usuario. otros ejemplos de Ullllclos públicos son las redes de dalos, 1111efcnla 

celular, redes de información y los localizadofes de peisonn. 

Sttyjcjoa mtiotwlof O de Vt/or IQ!IQfdo· 

Los seivicios de telecomunicaciones que emplean sistemas de proceumlento computarizado 

que: 

•) actúan aobre el formato, conlllnido, código, prollOoolo alpac:IDe almilarea de .. 

información llansmitida del usuario. 

b) que proporcionan al cllenlll Información adicional, dWerente o 

reestructurada; o 

e) implican la interacción del usuario con Información almacenada. Algunoa ejemplol de 

servicios mejorados o de valor agregado son: correo electrónico, telel8xlo y conaullll • base da 

d81os . 

.I&u..Oi&: 
La fijación de precio aob<e i. bue de una cantidad fija por periodo, lndepencllentement. de .. 

cantidad de uso. 

Telecqnunicocionm. 
La transmifllón y recepción de sellales por cualquier medio electromag~. 



Anexo 5 

EMPRESAS CANADIENSES DE TELECOMUNICACIONES 
(CABLE O RADIO) 

Alta Telecom lnternat1onal Lid 

BCE lnc 

Bell Canada. 

Blanshard Municipal Telephone System. 

Brilish Columbia Telephone Co. 

Bruce Municipal Telephone System. 

Cable & Wireless Telecommunications lnc. 

Gosfield North Municipal Telephone System. 

Hay Municipal Telephone Syslem 

lsland Telephone Co Limited. 

Manitoba Telephone Limrted. 

New Brunswick Telephone Company Limiled. 

Northern Telecom Limited. 

Northwestel lnc. 

Québec Téléphone. 

Radcel Communications lnc. 

Saskatchewan Telecommunications. 

Sociéfé de Développement de la Baie James. 

Sogefel lnc. 

Téléglobe Canada lnc. 

Telebec Ltée. 

TELUS Corporation. 

EMPRESAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
ENCANADA 

ACC Long Distance Lid. 

AGTLimrted 

Alcatel Canada lnc. 

Alta Telecom lnternational Lid. 

B T Canada lnc. 

BCElnc. 

Bell Canada. 

Bel! Celular lnc. 

Bel! Radio Communications lnc. 

C N Tower Lid 

Cable & Wireless Te/ecommunications lnc. 

Cable Af/antic lnc. 

Cable 2000 lnc 



Cablecastmg J-1m1ted 

Cablenet L1rn1ted 

Cablestrte fnc 

·.:.able..-1s1on Ou Nord Du Québec Jnc 

Call-Net Telecommunicat1ons Ud 
Canadian Pac1fic L1m1ted 

Canad1an Satel/1te Commun1cat1ons lnc. 

Clas~1c Commun1cat1ons Ud 

Conse1Hers En Géstron Et lnformat1qUe CGI fnc 

CUG Broadeasting L1m1ted 

Edmonton Te!ephones Corporation. 

Fonorofa lnc 

=rontec Jomt Venture 

Fundy Cable Ltd 

Groupe CGI lnc 

'3roupe Vidéotron Ltée {LeJ 

~.-1an!taba Teleohone System 

Ma-.11me Telegraph & Telephone Gornpany L1m1ted 

Moco Ganada lnc 

Moffat Commun1cat1ons L1m1ted. 

Nat1ona1 Pagette ltd 

Newbnge Netv10ks Corporation 

Newfounland Telephone Company Lrmíted 

Northwestel lnc 

Pnsm System lnc 

":Jue~ec Téléphone 

R1ser T~leconnect lnc 

Roger Otawa lim1ted/L1m1tée 

Sask:atchewan Te/ecomun1cat1ons 

Soc1ete de Oévefoppement de la Baie James 

Téléglobe Ganada lnc 

Télébec Ltée · 

felesat Ganada lnc 

TEL•JS Gorporat1on. 

T 1eJCommumcaiions Ca nada rnc 
T?paz Communications & Promot~on·s Jnc. 

Tnmel Cor°poratiorls 

TSB.lnternat1ona1 lnc. 

Un1tel Commun1cat1ons /ne 

FUENTE Report Business Ganada 1992 y Ganada Key Business 1992 
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